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Ahora sí, pronto, muy pronto llegaremos al centenar. Tiempo, al tiempo. Estamos en ello; hemos ini-
ciado con ilusión las gestiones oportunas para conseguir ese número especial para la ocasión, mirando 
hacia adelante desde el presente de la profesión. Una profesión viva, reconocida socialmente por el 
trabajo bien hecho, pero con muchos frentes abiertos en los que hay que luchar, reclamar y reivindicar 
por la defensa de nuestros derechos, tal como se está haciendo. Tal como seguiremos haciéndolo, cada 
cual desde su posición y desde muy diferentes ámbitos.
Un rasgo característico de la Psicología, como disciplina académica y como ejercicio profesional, es la 
sensibilidad ante los problemas sociales y sus consecuencias en el bienestar personal. 
Desgraciadamente, en esta “aldea global” en la que se ha convertido nuestro mundo hoy en día, la 
violencia causa estragos, a pesar de los esfuerzos por erradicarla o prevenir su aparición mediante la 
utilización de estrategias que favorezcan la resolución de los conflictos mediante el diálogo, la coope-
ración y el respeto. 
En este ejemplar se pretender abordar algunas de las diversas manifestaciones de la violencia, exami-
nando los factores cognitivos, actitudinales, emocionales que la provocan y mantienen, así como las 
medidas adoptadas para combatirla. 
En la introducción del III Informe Internacional “Violencia contra la mujer en las relaciones de pareja”, 
publicado por el Centro Reina Sofía, el profesor Sanmartín plantea que España ocupa uno de los luga-
res más bajos en el ranking internacional sobre violencia en general y sobre violencia contra la mujer 
en particular; y debate acerca de la percepción social distorsionada de esta realidad potenciada por el 
tratamiento informativo de los medios de comunicación. Evidentemente, suscribimos por completo su 
afirmación de que “si sólo muriera una mujer, por el mero hecho de serlo, ya sería repugnante”. 
La violencia contra las mujeres es el tema central de tres artículos de este dossier. 
Nuevamente, Maite Garaigordobil y José Antonio Oñederra vuelven a estas páginas para abordar la 
irrupción de la violencia en la escuela: el llamado bullying o acoso escolar. En esta ocasión su estudio 
se centra en el análisis de las actuaciones del profesorado, las acciones sancionadoras y las actividades 
de prevención llevadas a cabo tanto en los centros públicos como en los privados.
Ramón Arce, catedrático de Psicología Jurídica y Forense de la Universidad de Santiago de Composte-
la, expone el Sistema de Evaluación Global (S.E.G.) para un análisis de la credibilidad del testimonio 
unido al estudio de la huella psíquica, detallando el protocolo para la evaluación forense del daño 
psicológico, consecuencia de la violencia de género
Victoria Ferrer analiza las creencias y las actitudes sobre la violencia ejercida en el contexto de la 
pareja desde una doble perspectiva: social e individual.
El equipo compuesto por Porrúa, Rodríguez Carballeira, Almendros, Escartín, Martín-Peña y Saldaña 
se ocupa de las estrategias de abuso psicológico en la violencia de pareja, estableciendo una propuesta 
de categorización jerárquica de éstas a partir de la valoración de expertos mediante el método Delphi. 
El artículo de Pelegrín, Garcés y Cantón amplía la perspectiva del dossier incluyendo el mundo del 
deporte. Su trabajo analiza la relación de las conductas prosociales, antisociales y delictivas en la in-
fancia y adolescencia con la práctica deportiva. 
Redondeando el dossier, la sección Crítica de Llibres recoge dos obras que giran sobre esta misma te-
mática. SOS… Mi chico me pega pero yo le quiero, de Fernando Gálligo, aborda la violencia de género 
en mujeres jóvenes. La violencia entre iguales, del tándem Garaigordobil-Oñederra, profundiza en las 
manifestaciones del bullying, indicadores y pautas de actuación. 
Para concluir, resaltamos las consideraciones en torno al Plan de Bolonia de nuestra sección Debat.
¡Buena lectura!
Os esperamos en el 100…

Consuelo Claramunt
Subdirección
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Los centros educativos ante el acoso 
escolar: actuaciones del profesorado, 
acciones sancionadoras y actividades de 
prevención

resumen/abstract:
El estudio tuvo 3 objetivos: 1) analizar las actuaciones del profesorado cuando identifican conductas de 
acoso escolar, 2) estudiar las acciones sancionadoras que los centros educativos realizaron el curso escolar 
previo; e 3) identificar las actividades de prevención de conflictos entre alumnos que se desarrollan en los 
centros educativos. Además, se analiza si existen diferencias entre etapas educativas (EP-Primaria / ESO-
Secundaria), o entre redes (pública / privada). El estudio utiliza una metodología epidemiológica descriptiva 
de corte transversal. La muestra consistió en 169 directores de 169 centros educativos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Se administró un cuestionario con tres preguntas, una sobre cada objetivo del 
estudio. Los resultados evidenciaron que: 1) cuando se identifican conductas de acoso escolar, se da un nivel 
de actuación superior por parte del profesorado de ESO y en la red privada; 2) en el curso escolar previo 
se encontró un mayor nivel de sanciones en la ESO y también en la red privada; y 3) en las actividades 
preventivas que realizan los profesores sobre los conflictos entre iguales, se hallaron muy pocas diferencias 
entre ciclos educativos (EP-ESO) y entre redes (pública-privada). 

The purpose of this study is three-fold: 1) to analyze teachers’ actions when they identify bullying 
behaviors at school; 2) to study the punishing actions carried out in the educational centers the 
previous course; and 3) to identify activities to prevent conflicts among the students that were 
carried out at the schools. Moreover, analyses were performed to determine whether there were 
differences between the educational stages (PE-Primary Education / ESO-Secondary Education) 
or between networks (public/private). This study uses a descriptive, epidemiological, cross-
sectional methodology. The sample comprised 169 headmasters of 169 educational centers of 
the Autonomous Community of the Basque Country. A questionnaire with three questions was 
administered, one for each goal study. The results showed that: 1) when bullying behaviors are 
identified, the level of actions of the teachers of ESO and of the private network was superior; 
2) in the previous school course, a higher level of punishments was found in ESO and also in the 
private network; and 3) in the preventive activities carried out by the teachers on peer conflicts, 
there were very few differences between the educational cycles (PE-ESO) and between networks 
(public/private). 

palabras clave/keywords:
Acoso escolar, prevención, intervención, conflictos.

Bullying, prevention, intervention, conflicts.

 

Maite Garaigordobil y José Antonio Oñederra
Dpto. de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos de la Facultad de Psicología de la  

Universidad del País Vasco & Instituto Bidebieta 
E-mail: maite.garaigordobil@ehu.es
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Introducción
Ante el aumento del interés y la preocupa-
ción social por lo que sucede con los estu-
diantes en los centros educativos, especial-
mente con el fenómeno bullying, hay una 
demanda de información, de formación y 
de búsqueda de soluciones, sobre todo por 
todas las personas que están relacionadas 
con el mundo de la enseñanza. Los malos 
tratos provocan efectos negativos, no sólo 
en los agentes implicados sino también so-
bre el clima de centro y los profesionales 
de la educación, por lo que se hace nece-
sario establecer programas de intervención 
que ayuden a su prevención y programas de 
intervención para abordar las situaciones 
cuando los problemas se hayan producido 
(Benítez, García, y Fernández, 2007). En 
este sentido, la implicación del profesorado 
resulta crucial para el éxito de los mismos 
(Boxer, Musher-Eizenman, Dubow, Danner 
y Heretick, 2006; Nicolaides, Toda y Smith, 
2002; Díaz-Aguado, 2004; Justicia, Arco y 
Benítez, 2003; O’Moore, 2000). Sin em-
bargo, aún son bastantes los miembros del 
profesorado que no se involucran en la so-
lución del fenómeno. La pobre implicación 
por parte de los docentes es extraña cuan-
do el maltrato resulta una fuente de estrés 
para ellos (Smith y Smith, 2006) aunque 
tal inhibición puede ser explicada si aten-
demos a la falta de conocimiento sobre el 
problema, las dificultades para diagnosticar 
y evaluar el fenómeno, la baja preparación 
para enfrentar situaciones de abuso, las 
creencias erróneas sobre el mismo, la falta 
de formación inicial, etc. (Boulton, 1997; 
O’Moore, 2000; Yoon, 2004). Las partes 
implicadas en la educación están obligadas 
a intervenir, tanto en la prevención como 
en el afrontamiento de las situaciones de 
acoso escolar cuando éstas se producen. 

Por ello, es imprescindible la realización de 
investigaciones que constaten la realidad 
de la situación. Precisamente, el interés de 
este trabajo es explorar las actuaciones del 
profesorado (prevención e intervención) 
para encontrar puntos débiles en relación 
al objetivo principal de reducir el maltrato 
entre alumnos. Con esta finalidad se anali-
za la situación en los centros educativos en 
España y se compara con la de los centros 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(CAPV).

Acciones sancionadoras en el centro 
educativo durante el curso anterior

En el estudio de Pareja (2002), realizado 
con una muestra de 11 jefes de estudio de 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
y de Bachillerato de Ceuta, en cuanto a 
las sanciones efectuadas se obtuvieron los 
siguientes resultados: sanciones directas 
establecidas por la dirección (nunca: 0%; 
entre 4 y 6 veces: 10%; entre 1-3, 7-10 y 
11-20 veces: 20% respectivamente; más 
de 20 veces: 30%), expulsiones tramitadas 
por Consejo Escolar (nunca: 30%; entre 1 
y 3 veces: 30%; entre 4-6, 7-10, 11-20 y 
más de 20 veces: 10% respectivamente), 
denuncias a la policía (nunca: 60%, entre 
1 y 3 veces: 40%; entre 4-6, 7-10, 11-20 y 
más de 20 veces: 0% respectivamente), y 
cambio de colegio (nunca: 60%, entre 1 y 
3 veces: 20%, entre 4-6 y 7-10 veces: 10% 
respectivamente; entre 11-20 y más de 20 
veces: 0% respectivamente).
Recientemente, en el estudio de Sindic 
de Greuges de la Comunidad Valenciana 
(2007), con una muestra de 1.689 profeso-
res y 111 directores de EP (Educación Pri-
maria) y ESO, en lo referente a las sancio-
nes efectuadas se obtuvieron los siguientes 
resultados: Sanciones directas estableci-
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das por el profesorado (EP: 83,8%, ESO: 
94,3%; pública: 82,4%, privada: 97,1%), 
sanciones directas establecidas por la di-
rección  (EP: 65,7%, ESO: 88,6%; pública: 
71%, privada: 77,8%), expulsiones por una 
semana (EP: 32,4%, ESO: 82,9%; pública: 
46,4%, privada: 54,1%), expulsiones defi-
nitivas del centro (EP: 2,9%, ESO: 17,1%; 
pública: 5,8%, privada: 11,1%), denuncias 
a la policía (EP: 7,1%, ESO: 28,6%; públi-
ca: 15,9%, privada: 11,1%), denuncias en el 
juzgado (EP: 4,3%, ESO: 11,4%; pública: 
7,2%, privada: 5,6%), y promover el cam-
bio de centro por problemas de convivencia 
(EP: 12,9%, ESO: 25,7%; pública: 11,6%, 
privada: 27,8%). Estos resultados eviden-
cian que los centros de ESO sancionan, 
expulsan y denuncian más a los alumnos 
que en Primaria. En cuanto a diferencias 
entre la titularidad del centro, destaca que 
en la red privada los profesores sancionan 
más y hay una mayor promoción para que 
los alumnos con problemas de convivencia 
cambien de centro.
En el primer estudio del Defensor del Pue-
blo (DP, 2000), con una muestra de 300 je-
fes de estudio de 300 centros de ESO de 
toda España, se registró el porcentaje del 
número de veces (0, 1-3, 4-6, 7-10, 11-20, 
más de 20) en el que se habían realizado 
diferentes tipos de acciones sancionado-
ras. En sanciones directas: 0 (13,3%), 1-3 
(25,3%), 4-6 (19,7%), 7-10 (16%), 11-20 
(8,3%), más de 20 (15,3%); es decir, se ob-
servó un 86,7% de sanciones directas. En 
expulsiones tramitadas por Consejo Esco-
lar: 0 (51,7%), 1-3 (26,3%), 4-6 (9%), 7-10 
(7,3%), 11-20 (3,7%), más de 20 (1%); es 
decir, se confirmaron 48,3% de expulsiones 
tramitadas por Consejo Escolar. En denun-
cias a la policía: 0 (81,3%), 1-3 (13,7%), 
4-6 (1,7%), 7-10 (0,3%), 11-20 (0%), más 

de 20 (0%); es decir, se dieron 18,7% de 
denuncias a la policía. En cambio de co-
legio: 0 (81%), 1-3 (16%), 4-6 (0%), 7-10 
(0,7%), 11-20 (0%); es decir, se evidenció 
un 19% de cambio.
Un estudio posterior del Defensor del Pue-
blo (DP, 2007) y con una muestra idéntica, 
se obtuvieron los siguientes resultados: En 
sanciones directas: 0 (7,7%), 1-3 (18%), 4-
6 (21%), 7-10 (16%), 11-20 (18%), más de 
20 (18,7%); es decir, se dieron 92,3% de 
sanciones directas. En expulsiones trami-
tadas por Consejo Escolar: 0 (40,7%), 1-3 
(24%), 4-6 (14%), 7-10 (9%), 11-20 (7%), 
más de 20 (3,3%); es decir, se dieron 59,3% 
de expulsiones tramitadas por Consejo Es-
colar. En denuncias a la policía: 0 (73,7%), 
1-3 (18,7%), 4-6 (2,7%), 7-10 (1,3%), 11-
20 (0,3%), más de 20 (0,3%); es decir, se 
dieron 26,3% de denuncias a la policía. En 
cambio de colegio: 0 (76%), 1-3 (18%), 4-6 
(2,3%), 7-10 (0,3%); es decir, un 24% cam-
bió de colegio. La comparación de ambos 
estudios del DP (2000, 2007) evidencia que 
en ESO todas las acciones sancionadoras 
evaluadas han aumentado con el tiempo.
En un estudio, que tenía como objetivo 
conocer las creencias y conocimientos so-
bre el acoso escolar que tenían los futuros 
profesores de primaria y secundaria, en 
el que participaron estudiantes de 3º de 
magisterio y del Curso de Adaptación Pe-
dagógica (CAP), que fue llevado a cabo 
por Alonso, Lobato, Hernando y Montilla 
(2007), se analizaron las opiniones de estos 
sobre las medidas sancionadoras a realizar 
ante situaciones de acoso. Los resultados 
constaron que aunque no había diferen-
cias significativas entre ambos grupos se 
consideraron más medidas sancionadoras 
(sanción inmediata, echar de clase, abrir 
un expediente) por parte de los alumnos de 
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magisterio, que los estudiantes del CAP, sin 
embargo sus actuaciones conllevaban una 
orientación más pedagógica (hablar con los 
implicados, no ignorar lo sucedido). 

Actividades de prevención ante conflic-
tos entre alumnos que se desarrollan 
desde la observación del equipo directi-
vo del centro

En intervenciones preventivas del profeso-
rado, Pareja (2002) obtuvo los siguientes 
resultados: participación en diversos pro-
gramas de convivencia (12,5%), traba-
jar en tutorías programas de convivencia 
(31,3%), desarrollar un reglamento inter-
no para la convivencia (21,9%) y favo-
recer una metodología más participativa 
(18,8%). 
En el estudio de Sindic de Greuges de la 
Comunidad Valenciana (2007) los profeso-
res informaron que en su centro: hay pro-
fesores participando en programas relacio-
nados con la convivencia (EP: 72,9%, ESO: 
70,3%; pública: 64,3%, privada: 86,5%); 
en las tutorías se trabajan temas relaciona-
dos con la convivencia (EP: 91,8%, ESO: 
94,6%; pública: 91,8%, privada: 94,6%); 
se realizan actividades encaminadas a ga-
rantizar la buena convivencia (EP: 93,1%, 
ESO: 86,5%; pública: 88,9%, privada: 
94,6%); se favorece una metodología par-
ticipativa del alumnado (EP: 90,4%, ESO: 
73%; pública: 82,2%, privada: 89,2%); y se 
favorece la participación e implicación del 
profesorado en la organización del centro 
(EP: 95,9%, ESO: 91,9%; pública: 93,2%, 
privada: 97,3%). En las etapas educativas 
se constatan pocas diferencias porcentuales 
en las actividades preventivas de conviven-
cia que se realizan, con dos excepciones: 1) 
En su centro se realizan actividades enca-
minadas a garantizar la buena convivencia 

(EP: 93,1%; ESO: 86,5%), y 2) En su cen-
tro se favorece una metodología participa-
tiva del alumnado (EP: 90,4%; ESO: 73%). 
En cuanto al tipo de red, se realizaban más 
actividades en la privada que en la pública.
En el primer estudio del Defensor del Pue-
blo (DP, 2000) los resultados fueron: parti-
cipación en diversos programas de convi-
vencia (26,3%), trabajar en tutorías temas 
de convivencia (90%), y favorecer una 
metodología más participativa (57,7%). 
En el segundo estudio, 7 años después (DP, 
2007) se encontró un aumento importante 
de las actividades preventivas: participa-
ción en diversos programas de convivencia 
(67,6%), trabajar en tutorías temas de con-
vivencia (94,7%), y favorecer una metodo-
logía más participativa (47,5%). Según las 
investigaciones del DP, las actividades de 
prevención del profesorado han ido en au-
mento, excepto la de favorecer una metodo-
logía más participativa que ha decrecido.
Además, en el estudio de Alonso et al. 
(2007) que analizaron las opiniones de los 
estudiantes de magisterio y el CAP sobre 
las actividades para prevenir conflictos de 
acoso entre alumnos, se halló que entre los 
alumnos de magisterio había un porcentaje 
muy alto que enfatizaba la importancia de 
realizar programas de convivencia (81%), 
y sensibilizar a los alumnos sobre el tema 
(65%); mientras que las propuestas de tra-
bajarlo en tutorías, debatir las normas y fa-
vorecer la metodología participativa fueron 
secundadas por menos de la mitad de los 
participantes (49%, 44% y 43% respec-
tivamente). No sucede lo mismo con los 
alumnos del CAP, que otorgaron tanta im-
portancia a la sensibilización (86%) como 
a la puesta en práctica de los programas de 
convivencia (85%), la metodología partici-
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pativa (58%) y el trabajo en tutorías (52%) 
considerando que son métodos de preven-
ción vistos como eficaces y sólo un 40% 
opinó que debatir las normas del centro y 
aula puede ayudar a prevenir el acoso.
En los estudios donde participan profesores 
en activo (Del Barrio, Martín, Almeida, y 
Barrios, 2003; Defensor del Pueblo, 2007; 
Pareja 2002; Ramírez, 2006)  han plantea-
do los programas de convivencia, debatir 
las normas de régimen interno y distintas 
actividades para sensibilizar al profesorado 
acerca de las características personales del 
alumnado como buenas medidas preven-
tivas, pero no es una actuación frecuente 
el favorecer metodologías participativas 
(Alonso et al., 2007).
La revisión de estudios previos evidencia 
que en los últimos años se han llevado a 
cabo muchas investigaciones para analizar 
la prevalencia del acoso escolar, pero muy 
pocas para analizar el tipo de acciones que 
se llevan a cabo en los centros educativos, 
tanto preventivas como de intervención 
cuando se detectan las situaciones de aco-
so. Por ello, esta investigación se planteó 
3 objetivos: 1) analizar las actuaciones del 
profesorado cuando identifican conductas 
de acoso escolar; 2) explorar las acciones 
sancionadoras que se llevaron a cabo en los 
centros educativos el curso anterior frente 
a las situaciones de acoso, y 3) estudiar las 
actividades de prevención de conflictos en-
tre alumnos que se desarrollan en los cen-
tros educativos. Especialmente se analizan 
si existen diferencias entre etapas educa-
tivas (EP-Primaria, ESO-Secundaria), así 
como entre la red pública y privada. El tra-
bajo postula 3 hipótesis: 1) Las actuaciones 
del profesorado frente al acoso escolar (ha-
blar con los implicados, en clase, con las 
familias; redactar partes, proponer expe-

dientes, implicar al Dpto. de Orientación o 
a la Dirección, llamar a la policía…) serán 
significativamente diferentes en EP y ESO, 
con un mayor nivel de actuación e impli-
cación en el problema en ESO, y también 
se encontrarán diferencias en función de la 
red educativa, con un mayor nivel de ac-
tuación e implicación en el problema en la 
red privada; 2) Las acciones sancionadoras 
que se han llevado a cabo durante el curso 
anterior por parte de los centros educativos 
(sanciones, expulsiones temporales, cam-
bios de centro…) serán significativamente 
superiores en ESO y también en la red pri-
vada; y 3) Las actividades preventivas de 
conflictos entre alumnos que se desarrollan 
en los centros (participar en programas de 
convivencia, trabajar en tutorías programas 
de convivencia, desarrollar reglamentos in-
ternos para la convivencia…) serán signifi-
cativamente superiores en ESO y también 
en la red privada.

Método

Participantes

Para la realización del estudio se selec-
cionaron 2 muestras representativas de la 
CAPV constituidas por: 1) 88 miembros de 
los equipos directivos del último ciclo de la 
Educación Primaria (EP, 5º y 6º curso) de 
88 escuelas (1 directivo por centro); y 2) 
81 miembros de los equipos directivos de 
la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
de 81 institutos (1 directivo por centro).  Se 
seleccionó una muestra sistemática extraída 
del marco de todos los centros de EP (n = 
534) y ESO (n = 341) de la CAPV ordena-
do por las siguientes variables: tamaño del 
centro, titularidad del centro y comarca. El 
objetivo fue conseguir mayor representativi-
dad en esos estratos. Se trata de una mues-
tra de conglomerados en una primera etapa. 
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En una etapa posterior se llevó a cabo una 
selección de participantes en cada centro 
establecida por el propio equipo directivo, 
debiéndose elegir un participante por centro. 
Para la estimación del error en la muestra se 
tuvo en cuenta un coeficiente de correlación 
intra-conglomerado del 0,10, y el efecto de 
submuestra de la segunda etapa. En cuanto 
al tamaño de la muestra de EP y ESO, se 
optó: 1) en EP por un tamaño de 88 centros 
y 1 miembro del equipo directivo a mues-
trear en cada centro; siendo el error estimado 
con estos parámetros de 3,5%; y 2) en ESO 
por un tamaño de 81 centros 1 miembro del 
equipo directivo a muestrear en cada centro; 
siendo el error estimado con estos paráme-
tros de 3,7%.

Instrumentos

Se administró un cuestionario al equipo 
directivo de los centros educativos que 
contenía 3 preguntas. La primera pregunta 
explora la actuación del profesorado en cla-
se cada vez que se producen conflictos de 
acoso entre alumnos desde que comenzó el 
curso: “se ignora el hecho sucedido, se echa 
de clase a los implicados, se habla a solas 
con los implicados, se habla sobre el tema 
en clase, se habla sobre el tema con la fami-
lia, se redacta un parte, se deriva al depar-
tamento de orientación, se interviene desde 
el equipo directivo para tomar medidas, se 
recurre al apoyo de expertos externos, se 
propone expediente al consejo escolar y se 
llama a la policía”. Los directores informan 
de la frecuencia (nunca, algunas veces, a 
menudo, siempre) de cada una de las accio-
nes del profesorado evaluadas. La segunda 
pregunta recoge del número de veces que 
se han llevado a cabo actuaciones sancio-
nadoras en el centro educativo durante el 
curso anterior (0, 1-3, 4-6, 7-10, 11-20, más 
de 20) en relación a los siguientes tipos 

de sanciones: “sanciones por faltas leves, 
sanciones por faltas graves, sanciones por 
faltas muy graves, expulsiones temporales 
tramitadas por el consejo escolar, denun-
cias a la policía y cambio de centro”. La 
tercera recoge información sobre las acti-
vidades de prevención de conflictos entre 
alumnos que se desarrollan en el centro: 
“se desarrollan actividades de prevención 
de conflictos, formación y coordinación del 
profesorado, participación en diversos pro-
gramas de convivencia, trabajar en tutorías 
programas de convivencia, desarrollar un 
reglamento interno para la convivencia, se 
favorece una metodología más participati-
va y se favorece la participación e implica-
ción del profesorado en la organización del 
centro”. En relación a esta pregunta se re-
gistra la ocurrencia de cada actividad. Los 
coeficientes alpha de Cronbach obtenidos 
con la muestra de este estudio en cada una 
de las 3 preguntas fueron adecuados (P1 = 
.81; P2 = .83; y P3 = .76) lo que confirma la 
consistencia interna de la prueba. 

Procedimiento

El estudio utiliza una metodología epide-
miológica con la finalidad de analizar la 
actuación del profesorado y de los cen-
tros educativos frente al acoso escolar. La 
aplicación del instrumento para el equipo 
directivo se realizó mediante la técnica de 
entrevista telefónica, al inicio del curso es-
colar, solicitando información sobre el cur-
so académico previo. Antes de formular las 
preguntas a los directivos, se les aportó in-
formación que contextualizó el estudio que 
se estaba llevando a cabo. Al principio de 
la comunicación se les definió el problema 
del acoso escolar y de las conductas a las 
que se hacía referencia en el interrogatorio 
a fin de clarificar las preguntas que poste-
riormente se plantearon.
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Análisis de datos

Con los datos obtenidos en el cuestionario 
se obtuvieron las frecuencias y los porcenta-
jes de respuesta, para la muestra de EP (n = 
88) y para la muestra de ESO (n = 81), tan-
to por etapas educativas (EP y ESO) como 
por red de centros (público y privado). Así 
mismo, para analizar si existen diferencias 
entre etapas educativas y red, se realizaron 
análisis de contingencia obteniendo la chi 
cuadrado de Pearson (χ2). 

Resultados

Actuaciones del profesorado frente al 
acoso escolar

Los resultados sobre las actuaciones del 
profesorado cuando observa situaciones de 
acoso escolar pueden observarse en las Ta-
blas 1 y 2.
La comparación   de las actuaciones del 
profesorado en EP y ESO (ver Tabla 1), 
pone de relieve que existen diferencias sig-
nificativas en 5 tipos de actuaciones. Si in-
tegramos los porcentajes en las categorías 
“a menudo y siempre”, se constatan pun-
tuaciones significativamente superiores en 
ESO en actuaciones tales como: se echa de 
clase a los implicados (19,7% - 4,6%), se 
redacta un parte (66,7% - 34,1%), se deriva 
al Dpto. de Orientación (54,3% - 36,4%), 
se interviene desde el equipo directivo 
para tomar medidas (72,9% - 55,7%), y 
se propone expediente al Consejo Escolar 
(13,5%-6,8%). Por lo tanto, los resultados 
muestran que los profesores y profesoras 
en ESO llevan a cabo un nivel superior de 
actuaciones cuando observan situaciones 
de acoso frente al profesorado de EP.
En relación a las actuaciones del profeso-
rado en la red pública y privada (ver Tabla 
2), se confirma que existen diferencias sig-

nificativas en 4 tipos de actuaciones. Si in-
tegramos los porcentajes en las categorías 
“a menudo y siempre”, se constatan pun-
tuaciones significativamente superiores en 
la red privada en actuaciones tales como: 
se habla a solas con los implicados (98,1% 
- 90,6%), se habla sobre el tema con la fa-
milia (91,7% - 62,4%),  se redacta un parte 
(57,2% - 42,4%), y se propone expediente 
al Consejo Escolar (11,9% - 8,3%). Por lo 
tanto, los resultados muestran que los pro-
fesores y profesoras en la red privada inter-
vienen más cuando observan conductas de 
acoso escolar que los de la red pública, y 
tienden a hablar más con las familias de los 
implicados. 

Acciones sancionadoras en los centros 
educativos durante el curso anterior 

Los resultados sobre las acciones sancio-
nadoras que se han llevado a cabo durante 
el curso escolar previo se exponen en las 
Tablas 3 y 4.
Los resultados evidencian diferencias es-
tadísticamente significativas en 4 de las 
6 sanciones evaluadas con puntuaciones 
superiores en ESO (ver Tabla 3). Si inte-
gramos los porcentajes en las categorías 
“de 11 a 20 y Más de 20”, se evidencian 
puntuaciones significativamente superiores 
en ESO, en acciones tales como: sanciones 
por faltas leves (36,1% - 17%), sanciones 
por faltas graves (11,1% - 1,1%), sanciones 
por faltas muy graves (2,4% - 0%) y ex-
pulsiones temporales tramitadas por Con-
sejo Escolar (2,4% - 0%). Únicamente no 
se encontraron diferencias estadísticamen-
te significativas entre EP y ESO, en 2 de 
las 6 acciones sancionadoras: denunciar a 
la policía y cambiar de centro. Aunque en 
estas sanciones las diferencias no son es-
tadísticamente significativas, en ESO se 
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Tabla 1. Porcentaje de las actuaciones del profesorado frente al acoso desde la observación del equipo directivo del 
centro y diferencias entre Primaria y Secundaria

El profesorado Nunca A veces A menudo Siempre χ2

Ignora el hecho sucedido
EP 90,9 8 1,1 0

2,05
ESO 85,2 12,3 1,2 0
Echa de clase a los implicados
EP 55,7 38,6 2,3 2,3

9,68
ESO 43,2 35,8 11,1 8,6
Habla a solas con los implicados
EP 1,1 5,7 25 68,2

3,17
ESO 0 3,7 19,8 75,3
Habla sobre el tema en clase
EP 1,1 15,9 31,8 51,1

2,76
ESO 1,2 19,8 37 40,7
Habla sobre el tema con la familia
EP 1,1 29,5 17 52,3

8,32
ESO 1,2 12,3 21 64,2
Redacta un parte
EP 27,3 37,5 11,4 22,7

19,03
ESO 9,9 22,2 21 45,7
Deriva al Dpto. de Orientación
EP 29,5 34,1 14,8 21,6

15,98
ESO 12,3 29,6 11,1 43,2
Interviene desde el equipo directivo para 
tomar medidas
EP 13,6 30,7 15,9 39,8

11,87
ESO 3,7 19,8 21 51,9
Recurre al apoyo de expertos externos
EP 33 51,1 6,8 8

2,91
ESO 39,5 50,6 6,2 2,5
Propone expediente al Consejo Escolar
EP 72,7 19,3 1,1 5,7

23,87
ESO 35,8 49,4 1,2 12,3
Llama a la policía
EP 93,2 6,8 0 0

2,79
ESO 87,7 9,9 1,2 0

EP = Educación Primaria
ESO = Educación Secundaria Obligatoria
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Tabla 2. Porcentaje de las actuaciones del profesorado frente al acoso desde la observación del equipo directivo del 
centro y diferencias entre red pública y privada 

El profesorado Nunca A veces A menudo Siempre χ2

Ignora el hecho sucedido

Pública 82,4 15,3 1,2 0
6,30

Privada 94 4,8 1,2 0

Echa de clase a los implicados

Pública 48,2 36,5 9,4 4,7
2,44

Privada 51,2 38,1 3,6 6

Habla a solas con los implicados

Pública 1,2 7,1 31,8 58,8
14,37

Privada 0 2,4 13,6 84,5

Habla sobre el tema en clase

Pública 1,2 16,5 35,3 45,9
1,19

Privada 1,2 19 33,3 46,4

Habla sobre el tema con la familia

Pública 2,4 34,1 22,4 40
26,74

Privada 0 8,3 15,5 76,2

Redacta un parte

Pública 27,1 28,2 15,3 27,1
10,45

Privada 10,7 32,1 16,7 40,5

Deriva al Dpto. de Orientación

Pública 27,1 32,9 12,9 24,7
5,84

Privada 15,5 31 13,1 39,3

Interviene desde el equipo directivo para 
tomar medidas
Pública 11,8 28,2 18,8 40

3,66
Privada 6 22,6 17,9 51,2

Recurre al apoyo de expertos externos

Pública 40 45,9 5,9 5,9
3,74

Privada 32,1 56 7,1 4,8

Propone expediente al Consejo Escolar

Pública 63,5 25,9 2,4 5,9
11,04

Privada 46,4 41,7 0 11,9
Llama a la policía

Pública 94,1 4,7 0 0
4,88

Privada 86,9 11,9 1,2 0
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Tabla 3. Porcentaje del número de veces de las acciones sancionadoras en el centro educativo durante el curso ante-
rior y diferencias entre Primaria y Secundaria 

0 1-3 4-6 7-10 11-20 Más de 20 χ2

Sanciones por faltas leves

EP 25 21,6 18,2 4,5 3,4 13,6
20,89

ESO 8,6 9,9 19,8 12,3 13,6 23,5

Sanciones por faltas graves

EP 56,8 22,7 8 2,3 0 1,1
31,10

ESO 22,2 32,1 18,5 11,1 6,2 4,9

Sanciones por faltas muy 
graves

EP 77,3 12,5 1,1 0 0 0
13,21

ESO 61,7 25,9 2,5 3,7 1,2 1,2

Expulsiones temporales 
tramitadas por Consejo 
Escolar

EP 75 20,5 1,1 0 0 0
21,40

ESO 45,7 39,5 7,4 3,7 1,2 1,2

Denuncias a la policía

EP 94,3 3,4 0 0 0 0
0,57

ESO 91,4 4,9 0 0 0 0

Cambio de centro

EP 89,8 8 0 0 0 0
5,93

ESO 76.5 21 0 0 0 0

EP = Educación Primaria
ESO = Educación Secundaria Obligatoria
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Tabla 4. Porcentaje del número de veces de las acciones sancionadoras en el centro educativo durante el curso ante-
rior y diferencias entre red pública y privada

0 1-3 4-6 7-10 11-20 Más de 20 χ2

Sanciones por faltas leves

Pública 24,7 14,1 17,6 5,9 7,1 17,6
7,74

Privada 9,5 17,9 20,2 10,7 9,5 19

Sanciones por faltas graves

Pública 50,6 15,3 12,9 3,5 3,5 2,4
21,46

Privada 29,8 39,3 13,1 9,5 2,4 3,6

Sanciones por faltas muy graves

Pública 70,6 16,5 1,2 0 1,2 1,2
8,13

Privada 69 21,4 2,4 3,6 0 0

Expulsiones temporales tramita-
das por Consejo Escolar

Pública 70,6 20 3,5 0 1,2 1,2
14,06

Privada 51,2 39,3 4,8 3,6 0 0

Denuncias a la policía

Pública 92,9 3,5 0 0 0 0
0,34

Privada 92,9 4,8 0 0 0 0

Cambio de centro

Pública 85,9 11,8 0 0 0 0
0,83

Privada 81 16,7 0 0 0 0

Tabla 5. Porcentaje de actividades de prevención de conflictos entre alumnos que se desarrollan en el centro y dife-
rencias entre Primaria y Secundaria

EP ESO
χ2

Sí No Sí No

Se desarrollan actividades de prevención de conflictos 88,6 11,4 92,6 7,4 0,77

Formación y coordinación del profesorado 77,3 22,7 80,2 19,8 0,22

Participación en diversos programas de convivencia 64,8 33 70,4 27,2 0,67

Trabajar en tutorías programas de convivencia 84,1 15,9 92,6 7,4 2,92

Desarrollar un reglamento interno para la convivencia 76,1 22,7 88,9 9,9 5,04

Se favorece una metodología más participativa 81,8 18,2 87,7 11,1 2,68

Se favorece la participación e implicación del profesorado 
en la organización del centro 86,4 13,6 91,4 7,4 2,74
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utilizan más estas sanciones. Con una ocu-
rrencia entre 1 y 3 veces, se denuncia más 
a la policía (3,4% - 4,9%) y se cambia más 
de centro (8% - 21%) en ESO. En EP frente 
a ESO el porcentaje del número de veces 
que no se ha realizado ninguna acción san-
cionadora es superior en los 6 tipos de san-
ciones exploradas, lo que evidencia que se 
realizan menos sanciones en EP. 
En las acciones sancionadoras que se han 
realizado en la red pública y privada duran-
te el curso anterior (ver Tabla 4), se con-
firma que existen diferencias significativas 
en 2 tipos de actuaciones, con puntuaciones 
superiores en la red privada. Integrando 
todas las veces que se ha realizado alguna 
sanción, en la red privada se ha ejecutado 
significativamente un número superior de 
sanciones por faltas graves (67,9% - 37,6) 
y de expulsiones temporales tramitadas 
por el Consejo Escolar (47,7% - 25,9%). 
Además, aunque sin diferencias estadísti-
camente significativas, los datos obtenidos 
permiten observar que en la red privada 

el porcentaje de veces que se ha realizado 
alguna acción sancionadora es superior en 
todas las sanciones evaluadas. 

Actividades de prevención ante conflic-
tos entre alumnos  

Los resultados sobre las actividades pre-
ventivas de conflictos entre alumnos que se 
desarrollan en los centros se presentan en 
las Tablas 5 y 6.
En las actividades preventivas de conflic-
tos entre alumnos que se desarrollan en los 
centros en EP y ESO (ver Tabla 5), no se 
constatan diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre las etapas educativas, en 
ninguna de las 7 actividades evaluadas. No 
obstante, se observa un nivel algo superior 
de actividades en ESO. En lo referente a 
las diferencias entre redes, los resultados 
obtenidos (ver Tabla 6), confirman en la 
red privada puntuaciones superiores esta-
dísticamente significativas en 2 de las ac-
tividades de prevención: formación y coor-
dinación del profesorado (85,7% - 71,8%) 

Tabla 6. Porcentaje de actividades de prevención de conflictos entre alumnos que se desarrollan en el centro y dife-
rencias entre red pública y privada.

Pública Privada
χ2

Sí No Sí No

Se desarrollan actividades de prevención de conflictos 89,4 10,6 91,7 8,3 0,25

Formación y coordinación del profesorado 71,8 28,2 85,7 14,3 4,90

Participación en diversos programas de convivencia 56,5 41,2 78,6 19 9,91

Trabajar en tutorías programas de convivencia 87,1 12,9 89,3 10,7 0,20

Desarrollar un reglamento interno para la convivencia 77,6 20 86,9 13,1 3,63

Se favorece una metodología más participativa 81,2 17,6 88,1 11,9 2,16

Se favorece la participación e implicación del profesorado 
en la organización del centro 87,1 11,8 90,5 9,5 1,24
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y  participación en diversos programas de 
convivencia (78,6% - 56,5%). En el resto 
se observa un nivel algo superior de activi-
dades preventivas en la red privada, aunque 
las diferencias no son significativas.

Discusión
El estudio se planteó analizar las actua-
ciones del profesorado cuando identifican 
conductas de acoso escolar, explorar las 
acciones sancionadoras llevadas a cabo en 
los centros en el curso anterior, y estudiar 
las actividades de prevención de conflictos 
que se desarrollan en los centros educati-
vos; analizando la existencia de diferencias 
entre EP y ESO, así como entre centros pú-
blicos y privados.
En primer lugar, se encontraron puntuacio-
nes significativamente superiores en ESO 
en 5 actuaciones del profesorado: echar de 
clase a los implicados, redactar un parte, 
derivar al Dpto. de Orientación, solicitar 
la intervención del equipo directivo para 
tomar medidas, y proponer expediente al 
Consejo Escolar. Por otro lado, se hallaron 
puntuaciones significativamente superiores 
en la red privada en 4 actuaciones del pro-
fesorado: hablar a solas con los implicados, 
hablar sobre el tema con la familia,   re-
dactar un parte, y proponer expedientes al 
Consejo Escolar. Los resultados obtenidos 
evidencian un nivel de actuación superior 
en la ESO y en la red privada, lo que confir-
ma la hipótesis 1. 
En segundo lugar, los resultados pusieron 
de relieve puntuaciones significativamente 
superiores en ESO, en 4 acciones sanciona-
doras realizadas por el centro en el último 
curso: sanciones por faltas leves, graves, 
muy graves y expulsiones temporales tra-
mitadas por el Consejo Escolar. Por otro 
lado, se encontraron puntuaciones signifi-

cativamente superiores en la red privada en: 
sanciones por faltas graves y expulsiones 
temporales tramitadas por el Consejo Esco-
lar. También se halló que en la red privada 
se había llevado a cabo un nivel superior en 
el resto de las sanciones evaluadas, aunque 
las diferencias no fueron significativas. Los 
datos muestran un mayor nivel de sancio-
nes en la ESO y también en la red privada, 
que permiten confirmar casi totalmente la 
hipótesis 2. Estos resultados apuntan en la 
misma línea que los del estudio de Sindic 
de Greuges de la Comunidad Valenciana 
(2007). 
Finalmente, en relación a las actividades 
preventivas de conflictos entre alumnos 
que se desarrollan en los centros los resul-
tados obtenidos no han constatado diferen-
cias estadísticamente significativas entre 
EP y ESO, en ninguna de las 7 activida-
des evaluadas. Además, en la red privada 
únicamente se han hallado puntuaciones 
estadísticamente superiores en formación 
y coordinación del profesorado, así como 
en  participación en diversos programas de 
convivencia. En conclusión, los resultados 
han mostrado muy pocas diferencias en las 
actividades preventivas que se llevan a cabo 
en EP y ESO, así como entre la red pública 
y privada, por lo que se rechaza la hipótesis 
3. Estos resultados muestran algunas dife-
rencias con los encontrados en el estudio de 
Sindic de Greuges de la Comunidad Valen-
ciana (2007), ya que estos hallaron puntua-
ciones superiores en EP en la realización 
de actividades encaminadas a garantizar la 
buena convivencia y en favorecer una me-
todología participativa del alumnado, así 
como un porcentaje superior de actividades 
de prevención en la red privada. 
Los resultados encontrados sugieren la 
importancia de implementar programas de 
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convivencia, debatir las normas de régimen 
interno, realizar variadas actividades para 
sensibilizar al profesorado acerca de las 
características del alumnado, favorecer me-
todologías participativas… como positivas 
medidas preventivas del acoso escolar, en 
la misma dirección que la señalada en otros 
trabajos previos (Alonso et al., 2007; De-
fensor del Pueblo, 2007; Del Barrio et al., 
2003; Pareja, 2002; Ramírez, 2006).
Por un lado, como limitaciones del estu-
dio realizado cabe resaltar el hecho de ha-
ber recogido la información mediante una 
metodología de encuesta telefónica con los 
sesgos que ello implica. Por otro lado, los 
hallazgos de este estudio sobre las medidas 
adoptadas por los profesores y los centros 
ante el maltrato, desde una perspectiva 
comparada entre etapas educativas y red de 
centros, implican 2 sugerencias: 1) Los es-
tudios epidemiológicos constatan que hay 
mayor prevalencia de bullying en la EP 
que en la ESO (Garaigordobil y Oñederra, 
2008ab, 2009, 2010; ISEI-IVEI, 2008), sin 
embargo, como se evidencia en este estu-
dio, hay más actuaciones y sanciones ante 
este fenómeno en la ESO. Por lo tanto, es-
timando que hay un déficit de acciones se 
sugiere que los profesores y centros de EP 
aumenten las intervenciones ante los con-
flictos de convivencia entre iguales; y 2) En 
cuanto a la titularidad, se evidencia que en 
la red privada hay más actuaciones y san-
ciones, por lo que se sugiere potenciar más 
la acción y la implicación de los centros 
públicos ante este tipo de problemas.
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El Sistema de Evaluación Global en casos 
de violencia de género: huella psíquica y 
testimonio

resumen/abstract:
Aproximadamente el 30% de los casos de violencia de género llevados a juicio concluyen con la absolución del 
encausado. A esta tasa contribuye sobremanera la falta de pruebas dado que se trata de un delito cometido en 

el ámbito privado y a que se ha de demostrar la existencia de daño. Para afrontar esta contingencia, se ajustó 
el Sistema de Evaluación Global (SEG) a casos de violencia de género. En concreto, se confeccionó un sistema 

categorial metódico para casos de violencia de género de análisis de contenido de las declaraciones que permite 
discriminar entre declaraciones reales e inventadas de modo que se puedan validar la reales. Asimismo, se creó 

y validó un protocolo para la evaluación forense del daño psicológico consecuencia de la violencia de género. 
Finalmente, el procedimiento resultante fue aplicado en casos judiciales siendo admitido como prueba judicial. 

Este artículo presenta el SEG para casos de violencia de género.

About 30% of the Spanish judicial sentences on gender violence are not-guilty. This rests primordially 
on the lack of evidence due to these crimes are committed in a private setting and to the damage must 

be demonstrated. To copy this contingency, the Global Evaluation System (GES) was fitted to gender 
violence cases. Thus, a methodic categorical system to discriminate between real and fabricated 
statements for supporting real ones was created and validated. Furthermore, a forensic protocol 

to assess the psychological harm sequelae of the victimization of gender violence was created 
and validated. Finally, the GES for gender violence cases was submitted to judicial validation, being 

admitted as proof. This paper presents the GES for gender violence cases.
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Testimony, credibility, psychological injury, expert testimony, battered woman. 
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Introducción
La victimización presenta cinco tipos de 
lesiones (United Nations, 1988): física, 
mental, sufrimiento emocional, pérdida o 
daño material y pérdida o menoscabo en 
los derechos. Peeo, como carga de prue-
ba, los daños se reducen fundamentalmen-
te a físicos y psíquicos (v. gr., Echeburúa, 

Corral y Amor, 2003; Milner y Crouch, 
2004). El daño o huella psíquica se obtie-
ne a través de la medida de los efectos de 
un acto delictivo en la salud mental que se 
ha relacionado tanto con síntomas interna-
lizados (p.e., depresión, ansiedad, quejas 
somáticas, inadaptación social) como con 
los externalizados, esto es, problemas de 
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conducta (v. gr., agresividad, bullying, de-
lincuencia), ya que puede producir ambos 
tipos de huellas, incluida la interacción de 
ambas (p. e., Edleson, 1999). Ahora bien, 
en la práctica forense se recurre a los in-
ternalizantes porque la victimización no 
presenta una relación causal directa con los 
problemas conductuales sino de factor de 
riesgo (Baldry y Winkel, 2004) con lo que 
no se cumpliría un requisito legal impres-
cindible para la estimación de la prueba (la 
fijación de una relación causa-efecto).
Aunque de 2008 a 2009 se ha registrado 
un descenso del 21,05% en el número de 
víctimas mortales por violencia de géne-
ro (femicidios cometidos por el cónyuge, 
conviviente, novio y sus respectivos ex), 
el promedio de muertes desde la entrada en 
vigor de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia está en 68, cifra superior al pun-
to de partida inicial (63 en 2005) (Centro 
Reina Sofía para el Estudio de la Violen-
cia, 2010), en tanto el número de denuncias 
ha ido aumentando gradualmente (Centro 
Reina Sofía para el Estudio de la Violen-
cia, 2007; Ministerio de Igualdad, 2008). 
En consecuencia, las actuaciones legales 
no han logrado reducir sensiblemente los 
femicidios, aunque parece que ya se está 
iniciando la curva de caída, pero sí la visi-
bilización de la violencia oculta. Por lo que 
respeta a la respuesta judicial, según los 
datos del Observatorio contra la Violencia 
Doméstica y de Género del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial nos encontramos con 
que desde Julio de 2005 al 31 de diciembre 
de 2008 se dictaron 140.705 sentencias, re-
sultando condenados  con 95.284 (67,7%) 
(dato similar al informado por el Ministerio 
de Igualdad, 2008), al tiempo que se inicia-
ron 600.141 procedimientos en los juzgados 

de violencia sobre la mujer (Europa Press, 
2010). Aun por definir la tasa de casos ar-
chivados, estos datos nos advierten de ta-
sas bajas, en función de lo esperado (Novo, 
2003, cifró, en un estudio de archivo, en el 
90% la tasa media en otros delitos), de con-
denas. Las causas de esta baja probabilidad 
de condena han de ser objeto de un análi-
sis a fin de poder atajarlas. Entre las cau-
sas apuntadas destacan las denuncias falsas 
o infundadas, disfunciones legales (v.gr., 
error en la apreciación de la prueba, errores 
por aplicación indebida de artículos, falta 
de persistencia en la incriminación) y la 
falta de pruebas. Las denuncias falsas, un 
tema recurrente pero sin fundamento, son 
prácticamente inexistentes en esta tipo de 
casos (Montalbán, 2009). De las disfun-
ciones legales, las que son atribuibles a los 
operadores jurídicos, tal como errores pro-
cesales, también son infrecuentes. No ocu-
rre lo mismo con la falta de persistencia en 
la incriminación que suele manifestarse en 
la retirada (o intento) de la denuncia, ocul-
tación de hechos por su gravedad o intentos 
deliberados de invalidar la prueba. Este tipo 
de comportamientos son característicos de 
la victimación de violencia de género por 
lo que corresponderá al psicólogo forense 
la labor de concienciación de la transcen-
dencia de la persistencia en la denuncia y 
defender que a esta falta de persistencia, 
en este contexto, no se le puede aplicar el 
criterio legal de “falta de persistencia en la 
incriminación”. En tercer lugar está la fal-
ta de pruebas. En un estudio de 600 sen-
tencias (Arce, Vilariño, y Alonso, 2008), 
se encontró que en el 42% de los casos en 
que se enjuiciaba por violencia psíquica no 
había prueba documental o pericial lo que 
predecía la absolución del encausado. En 
consecuencia, se precisa dotar de medios 
de prueba de la huella psicológica los ca-
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sos llevados a juicio. Aún es más, la prueba 
de la huella psíquica también es aplicable 
en los otros tipos de violencia (i.e., física, 
económica, sexual, amenazas, coacciones, 
privación arbitraria de la libertad) ya que 
pueden derivar también en daño psicológi-
co.
Ante este estado de la cuestión, la Psico-
logía Forense puede desempeñar un rol 
fundamental en la valoración de la lesión 
mental o el sufrimiento emocional asocia-
dos al maltrato. En relación con la valo-
ración del daño psíquico y la subsiguien-
te prueba judicial, la violencia de género, 
como suceso traumático, puede producir 
una respuesta psicológica que se corres-
ponde con el diagnóstico del Trastorno de 
Estrés Postraumático según el DSM-IV-TR 
(American Psychiatric Association, 2002). 
Específicamente en el contexto forense es-
pañol, Vilariño, Fariña y Arce (2009) ha-
llaron que aproximadamente el 60% de las 
víctimas reales (confirmadas por sentencia 
judicial) de violencia de género presen-
taban un TEP. Por ello, la evaluación del 
TEP y los trastornos secundarios, también 
referidos como medidas indirectas, fruto 
de la comorbilidad (p. e., hipocondriasis, 
histeria, depresión, distimia, inadaptación 
social, ansiedad) (verbigracia, Bryant y 
Harvey, 1995; Echeburúa y Corral, 1995, 
1998; Taylor y Koch, 1995; Vallejo-Pare-
ja, 1998), son claves para la detección de 
la huella psicológica. Si bien, en todas las 
situaciones traumáticas se ha identificado 
el TEP como el trastorno de referencia, 
los trastornos secundarios varían de unas a 
otras. Así, en casos de violencia de género 
los trastornos secundarios, que presentan 
una menor y desigual prevalencia, suelen 
ceñirse a depresión, inadaptación social, 
ansiedad y disfunciones sexuales (Bargai, 

Ben-Shakhar y Shalev, 2007; Echeburúa 
y otros, 1998). Ahora bien, cuando estos 
trastornos secundarios son observados en 
ausencia de un TEP, no se pueden conside-
rar como una secuela del hecho traumático 
(O’Donnell y otros, 2006). Identificado el 
daño psíquico o huella psíquica de la vio-
lencia de género, el siguiente paso es la 
medida del mismo. Pero esta medida no 
es asumible en los términos clínicos or-
dinarios. De hecho, la evaluación clínica 
tradicional no informa sistemáticamente 
de simulación porque no la sospecha (i.e., 
Rogers, 1997a), algo que debe desconfiarse 
y, por tanto, someterse a prueba en el con-
texto médico-legal (American Psychiatric 
Association, 2002). Si bien las cifras de 
simuladores son desconocidas, la proba-
bilidad estimada para casos de denuncias 
por lesiones está en torno al 50% (Miller 
y Cartlidge, 1972; Heaton, Smith, Lehman 
y Vogt, 1978; Youngjohn, 1991). Aún es 
más, los instrumento clínicos de medida 
de referencia, las entrevistas clínicas, no 
sólo no disponen de mecanismos de control 
de la simulación, sino que, en sí mismas, 
la facilitan. Así, los modelos de entrevista 
clínica estructurada, como la Structured 
Clinical Interview for DSM-IV (SCID-IV) 
(Spitzer, Williams, Gibbon y First 1995), 
la Clinician Administered PTSD Scale for 
DSM-IV (CAPS) (Blake y otros, 1998), la 
Structured Interview for PTSD (SIP) (Da-
vidson, Malik y Travers, 1997) o la PTSD 
Symptom Scale-Interview (PSS-I) (Foa, 
Riggs, Daneu y Rothbaum, 1993) no sólo 
no tienen entre sus cometidos la detección 
de la simulación, sino que conforman una 
tarea favorecedora de respuestas sesgadas, 
esto es, y, en el caso que nos ocupa, propi-
cian la simulación. Por ejemplo, en relación 
al diagnóstico de estado depresivo mayor 
en la SCID-IV para conocer del Criterio A3 
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se pregunta ¿has ganado o perdido peso? 
¿Cuánto? Obviamente, el sujeto que pueda 
tener interés en aparecer como depresivo 
encuentra en esta tarea una gran facilidad 
para la simulación. Lo mismo ocurre con 
la entrevista clínica estructurada creada 
en España para el diagnóstico del TEP por 
Echeburúa y otros (1997), que se usa con 
cierta frecuencia en el contexto forense, 
y que consiste en la presentación al suje-
to de los criterios diagnósticos del DSM-
IV del TEP. Así y a modo de ejemplo, en 
relación al Criterio B2 se pregunta ¿tiene 
sueños desagradables y repetitivos sobre el 
suceso? En consecuencia, la tarea del suje-
to sólo consiste en discriminar si está ante 
un síntoma esperado o no esperado para su 
caso. Los estudios que sometieron a prueba 
la capacidad de simulación de potenciales 
simuladores hallaron que los sujetos en 
evaluación forense en casos de agresión 
sexual e intimidación (Arce, Fariña y Frei-
re, 2002), violencia de género (Arce Carba-
llal, Fariña y Seijo, 2004), accidentes de trá-
fico (Arce, Fariña, Carballal y Novo, 2006) 
e imputabilidad (Arce, Pampillón y Fariña, 
2002), eran capaces de reconocer la sinto-
matología que sería propia de su hipotético 
estado mental e incluso de discriminarla de 
otra no esperada. Como consecuencia de 
esta inadecuación de la entrevista clínica 
tradicional para el contexto forense, Arce y 
Fariña (2001) han propuesto y validado un 
formato de entrevista adecuado a los obje-
tivos de obtención de la huella psíquica sin 
facilitar la simulación: la Entrevista Foren-
se.
Un segundo elemento clave para la carga 
de la prueba en casos de violencia de géne-
ro, por ser un delito cometido en el ámbito 
privado y, por tanto, no ser habitualmente 
cometido en presencia de terceros, es el 

testimonio de la víctima. Ahora bien, el 
testimonio, que no es propiamente tal, en 
cuanto la víctima puede mostrarse parte en 
la causa (arts. 109 y 110 de la L. E. Crim.), 
ha de estar rodeado de ciertas corroboracio-
nes periféricas de carácter objetivo que le 
doten de aptitud probatoria. En definitiva 
(art. 406 de la citada Ley) lo decisivo es la 
constatación de real existencia del hecho. 
Al respecto, Suárez (2005) en un estudio 
de sentencias condenatorias por violencia 
física de género observó que la confronta-
ción de los testimonios de la denunciante y 
el acusado junto con la comprobación me-
diante informe forense o prueba documen-
tal de daño físico era condición suficiente 
para la condena en el 98% de los casos. 
Esto es, el contraste de testimonios no es 
prueba suficiente sino que se requiere de 
daño físico verificado en un informe médi-
co-forense pericial o documental. En todo 
caso, es de reseñar que la simple acusación; 
o sea, el testimonio de la víctima no era 
prueba suficiente para la condena en ningún 
caso. Como corroboración periférica jueces 
y magistrados solicitan, entre otras, un in-
forme psicológico sobre la credibilidad del 
testimonio. Al respecto, Seijo (2007), en un 
análisis de sentencias judiciales, cuantificó 
esta posibilidad en el 32% de los casos en 
los que la prueba crítica es el testimonio de 
la víctima. Ahora bien, los sistemas de eva-
luación de la credibilidad del testimonio no 
han sido validados para casos de violencia 
de género.
Con el cometido de evaluar la credibilidad 
del testimonio en casos de violencia de gé-
nero, a la vez que la huella psíquica con-
trolando una potencial simulación, hemos 
creado y validado un protocolo psicológico 
forense, el Sistema de Evaluación Global 
(Arce y Fariña, 2006a, 2006b, 2009), fru-
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to de numerosos estudios propios y de la 
práctica profesional, en el que abordan la 
tarea en su totalidad: un análisis de la cre-
dibilidad del testimonio unido al estudio de 
la huella psíquica y de la validez de la me-
dida de ésta. A continuación se desgranan 
los pasos y sus justificación del ajuste del 
Sistema de Evaluación Global a denuncias 
por violencia de género.

El Sistema de Evaluación Global en 
casos de violencia de género
El Sistema de Evaluación Global (SEG) se 
estructura en torno a 10 fases que se descri-
ben y justifican brevemente a continuación: 
obtención de la declaración; repetición de la 
declaración; contraste de las declaraciones 
hechas a lo largo del procedimiento; estudio 
de la motivación; análisis de la validez de las 
declaraciones; análisis de la realidad de las 
declaraciones; análisis de la fiabilidad de las 
medidas; medida de las consecuencias clíni-
cas del hecho traumático; evaluación de la 
declaración de los actores implicados; análi-
sis de las características psicológicas de los 
actores implicados; y, finalmente, implica-
ciones para la presentación del informe.

a) Obtención de la declaración. Para que 
el procedimiento de evaluación psico-
lógico forense de las declaraciones sea 
productivo, fiable y válido requiere 
de unos instrumentos de obtención de 
la declaración que permitan los sub-
secuentes análisis de las mismas. Por 
ello, las declaraciones han de obtener-
se, según se trate de adultos con plenas 
capacidades cognitivas o con discapaci-
dades, por los siguientes procedimien-
tos: Entrevista Cognitiva Mejorada� 

� Dado que no es el objetivo de este trabajo la revisión 
de los protocolos de entrevista, remitimos al lector, si no 
conocen en profundidad éstos, a consultarlos en los ori-
ginales que se relacionan en la bibliografía o solicitarlos 

(Fisher y Geiselman, 1992), o la Entre-
vista Forense a Discapacitados (Arce y 
otros, 2000) Por su parte, la evaluación 
del daño o huella psíquica requiere, al 
margen de medidas psicométricas, de 
una aproximación multimétodo para 
poder controlar la simulación (Rogers, 
1997b). Para tal fin, hemos creado y 
validado la Entrevista Clínico-Forense 
(Arce y Fariña, 2001). El proceder con-
siste en pedir a los sujetos que relaten 
los síntomas, conductas y pensamien-
tos que advierten en sí mismos sobre la 
base de una comparación con el estado 
anterior al delito (¿Qué cambio has ad-
vertido en tu comportamiento, pensa-
miento, síntomas a raíz de haber sido 
víctima, en comparación con tu estado 
anterior? (esto es, EEAG en el eje V del 
DSM-IV). Si los sujetos no responden 
de motu propio, les será requerido por 
medio de preguntas abiertas, de acuer-
do con el eje V del DSM-IV, que in-
formen sobre sus relaciones familiares 
(EEGAR) y sociales (EEASL).

b) Repetición de la obtención de la decla-
ración. Los sistemas tradicionales de 
análisis de la credibilidad del testimonio 
se basan en una única declaración. Aho-
ra bien, con una única medida perdemos 
la posibilidad de análisis de la consis-
tencia de la declaración en el tiempo 
(posteriormente se discute sobre la vali-
dez de las otras obtenidas a lo largo del 
proceso judicial). En otras palabras, no 
se da entrada a uno de los modos de con-
traste de la validez de la información: 

a los autores del presente trabajo. Estos procedimientos 
pueden ser sustituidos por otros basados en el recuerdo 
libre y las ayudas de recuperación de memoria. No han 
de incluir preguntas ni ningún tipo de contaminante de 
la información (escucha activa) so pena de invalidar la 
prueba.
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la consistencia temporal o intra-testigo 

(Wicker, 1975). Asimismo, la literatura 
científica legal ha perfilado la fiabili-
dad de un testimonio en función de los 
criterios de oportunidad (oportunidad 
para observar, etc.), sesgo (control de 
los posibles intereses), consistencia 
temporal, plausibilidad, consistencia 
inter-testigos y crédito (Hastie, Penrod 
y Pennington, 1986). También nues-
tra jurisprudencia (p.e., Sentencia del 
TS de 29 de abril de 1997) establece, 
cuando el testimonio de la víctima sea 
la única o la prueba central de cargo, 
que el testimonio debe reunir las 3 si-
guientes características: ausencia de 
incredibilidad subjetiva, alguna corro-
boración periférica de carácter objeti-
vo y persistencia en la incriminación, 
esto es, en el tiempo sin ambigüedades 
ni contradicciones. En esta línea, ya se 
han dictado sentencias que han anulado 
el valor de prueba del análisis de conte-
nido (CBCA y SVA) de las declaracio-
nes basados en una única declaración 
(v.gr., AP de Pontevedra, Sección 6ª, de 
21 de enero de 2004). En suma, tanto la 
metodología científica como la doctrina 
legal y la jurisprudencia nos demandan 
más de una declaración para el estudio 
de la consistencia temporal (en el apar-
tado “análisis de la validez de las decla-
raciones” se verá cómo se acomete esta 
evaluación). De todos es asumido que la 
repetición de la obtención de la decla-
ración no tiene porqué contaminar los 
datos procedentes de una entrevista no 
viciada externamente (Campos y Alo-
nso-Quecuty, 1999), tal y como ocurre 
en los protocolos de obtención de la de-
claración anteriormente mencionados. 
En la primera medida no se procede al 

interrogatorio, esto es, sólo se acude a 
la reinstauración de contextos, recuerdo 
libre, cambio de perspectiva y recuerdo 
en orden inverso. El interrogatorio sub-
siguiente se deja para la segunda medida 
a fin de no contaminar la memoria de 
eventos. De una segunda medida se ob-
tiene un análisis de la consistencia que, 
de acuerdo con la hipótesis Undeutsch 
(1968, pág. 125), debe entenderse en 
función de la centralidad periférica del 
material que entra en contradicción. Así, 
señala que sólo es relevante la contra-
dicción si afecta a detalles centrales para 
la acción de juicio. La inconsistencia en 
la información periférica o la omisión de 
cierta información sólo es importante si 
es trascendente para la construcción de 
un evento verdadero. Nosotros, para dar 
cabida a las interferencias (teoría de la 
interferencia del olvido), a la entrada de 
nueva información (hipótesis construc-
tiva del olvido) y a la curva del olvido, 
el tiempo a transcurrir entre entrevista 
y entrevista lo estimamos en superior 
a 1 semana (pero no mucho más allá). 
Las hipótesis básicas que planteamos 
son tres. Primera, al ser un evento vi-
tal estresante el efecto del desuso será 
menor (referido al testimonio de vícti-
ma y agresor, y contiguo a los hechos). 
Segunda, una teoría de racionalidad por 
parte del mentiroso que se plasma en 
que la mentira es planificada, aprendida 
y, por extensión, consistente en el tiem-
po con lo que no estará mediada por in-
terferencias e información post-suceso 
(hipótesis constructiva). Para esto, es 
imprescindible obtener la primera decla-
ración en formato de discurso libre sin 
ningún interrogatorio porque a través 
de éste entraría información post-suce-
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so que el sujeto acomodaría a la nueva 
reconstrucción. El interrogatorio sólo 
procedería tras la obtención en discurso 
libre de la segunda declaración. Tercera, 
el sujeto que dice verdad narra imáge-
nes con lo que la descripción de los he-
chos aún siendo muy semejante, será de 
construcción distinta al no responder a 
esquemas episódicos. En suma y en for-
mato de recuerdo libre, la declaración 
verdadera será menos consistente y aun-
que el evento sea el mismo, la narración 
será significativamente distinta tanto en 
su recuperación como en el contenido 
(omisiones, elicitación de eventos dis-
tintos a los hechos pero relacionados 
con ellos, inconsistencia en información 
periférica, recuperación de nueva infor-
mación poco relevante para los hechos). 
Por su parte, el sujeto mentiroso narra 
historias aprendidas con lo que las re-
petirá básicamente igual guiado por un 
esquema episódico. Es importante tener 
presente que esta segunda declaración 
siempre debe ser vista desde la óptica de 
que no contribuya significativamente a 
una victimación secundaria.

c) Estudio de la motivación. El estudio 
de la motivación se deriva de tres pa-
sos: Contraste de las declaraciones 
hechas a lo largo del proceso judicial; 
el contexto de la demanda original, y 
los motivos/intereses para presentar 
una denuncia falsa. Para este estudio es 
preciso recabar todas las declaraciones 
del procedimiento judicial. Ahora bien, 
el valor de éstas es relativo. Es preci-
so tener en mente que muchas de ellas 
son transcripciones de lo que la denun-
ciante ha dicho con lo cual no reflejan 
fehacientemente lo testificado. Ade-
más, el tipo de interrogatorio puede 

haber mediatizado la respuesta. No en 
vano, los interrogatorios llevados a cabo 
por jueces provoca una presión hacia la 
conformidad en un conjunto de materias 
percibidas por los testigos como judi-
cialmente deseables (Jones, 1987). A su 
vez, nuestra experiencia nos advierte 
sistemáticamente que las denunciantes 
no refieren todos los hechos objeto de 
la denuncia. Así, las agresiones sexua-
les, la deprivación económica e incluso 
muchos episodios delictivos no son re-
cogidos en las denuncias y delegacio-
nes judiciales. Asimismo, las declara-
ciones se suelen referir a expresiones 
(v.gr., me violó, pegó), no a narraciones 
de hechos (esto es, un evento narrativo 
de los hechos) con lo que no se puede 
contrastar su fiabilidad y validez, ni, en 
ocasiones, conocer del alcance de los 
daños. Por tanto, la falta de consisten-
cia de las declaraciones obtenidas ante 
los peritos y otras recogidas en el pro-
cedimiento tiene un valor relativo. En 
su caso, debe explicarse que esta falta 
de consistencia no es relevante para 
el análisis de la plausibilidad de la de-
claración. Por otra parte, es importan-
te tomar con más precauciones de las 
que podrían esperarse a priori las con-
fesiones por parte del acusado, y, muy 
especialmente, de las incriminaciones a 
cambio de beneficios para el informa-
dor. La fuente de sesgo puede venir de 
la mano de los interrogatorios. Así, las 
técnicas habituales para conseguir una 
confesión se basan en estrategias tales 
como las amenazas; la atribución de 
responsabilidad a causas externas ta-
les como la provocación por parte de 
la víctima; minimización de la seriedad 
del crimen; o el desarrollo de una rela-
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ción personal con el sospechoso (esto 
es, la típica estrategia de dos entrevis-
tadores uno hostil, y otro amigable y 
protector). Por su parte, la estrategia 
basada en el dilema del prisionero para 
la obtención de la declaración puede 
llevar bien a estrategias de cooperación 
bien de competición que distorsionan 
la emisión del testimonio (Kelley y 
Stahelski, 1970). Al respecto, una de-
cisión de la Corte Suprema de los Esta-
dos Unidos (Miranda v. Arizona, 1966) 
declaró este tipo de interrogatorios 
coercitivos y, por tanto, no válidos. No 
obstante, en España son válidos, por lo 
que corresponde al perito o forense ad-
vertir del valor relativo de éstos y de 
los riesgos de una decisión fundada en 
ellos. El estudio del contexto en el que 
se produce la denuncia original es de 
sumo interés para el estudio de la mo-
tivación pues en él se pueden obtener 
claves de ésta. Por ejemplo, Mikkelsen, 
Guthel y Emens (1992) advierten que 
el contexto de denuncia penal posterior 
a la separación e inicio de acciones le-
gales civiles es propicio para denuncias 
falsas o infundadas. Asimismo alertan 
sobre lo que denominan efectos perver-
sos del sistema que, en este caso, se re-
lacionan con las ventajas económicas, 
legales y sociales ligadas a este tipo de 
denuncias y que pueden mediar una de-
nuncia o la estrategia de la defensa con 
lo que el forense o perito debe conocer 
de ellos. Finalmente, el forense o peri-
to ha de tener presente las presiones o 
intereses para presentar una declaración/
denuncia falsa. Ahora bien, el estudio de 
la motivación no es consustancial para la 
estimación del valor de la prueba, que es 
función de la validez y fiabilidad del tes-

timonio, sino que el forense o perito ha 
de conocer de ella pues puede ser tras-
cendental para la defensa de la pericial 
o para la argumentación de la validez de 
un testimonio con inconsistencias entre 
la declaraciones ante los forenses y jue-
ces/policías. En otras palabras, la moti-
vación no es criterio para la refutación 
de la prueba sino para la justificación 
de posibles inconsistencias y para que 
el perito o forense tenga conocimientos 
para la defensa de la pericial.

d) Análisis de la validez de las declara-
ciones. Previamente al estudio de la 
realidad de la declaración es necesario 
establecer si ésta es una prueba sufi-
ciente para tal estudio. Declaraciones 
cortas no pueden ser sometidas a un 
análisis de contenido de la realidad 
(Raskin y Steller, 1989) Para verificar 
si la Prueba es (in)suficiente el forense 
ha de plantearse las siguientes cuestio-
nes ¿supera la capacidad de memoria 
del testigo? ¿contiene toda la informa-
ción necesaria de los hechos?). La de-
claración para que pueda someterse a 
un análisis de la realidad de la misma 
ha de tener suficiente amplitud, esto es, 
contener un evento narrativo completo 
de los hechos. Además, las declaracio-
nes es preciso que sean prueba válida 
para proceder con el estudio de la rea-
lidad de éstas. De hecho, si una prueba 
no es válida ya no tiene sentido la esti-
mación de la realidad de ésta. Para con-
frontar si la Prueba es (in)válida (con 
esto damos satisfacción al criterio legal 
de persistencia en la incriminación) el 
perito o forense ha de responder a las 
siguientes preguntas (las categorías de 
análisis fueron obtenidas de un estudio 
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de la jurisprudencia española de Arce, 
Seijo, y Novo, 2009):

1) (In)consistencia interna (¿tiene 
contradicciones internas en el 
relato?).

2) (In)consistencia externa (¿es 
consistente con otras pruebas 
robustas o incontrovertibles?).

3) (In)consistente con la anterior 
(¿hay consistencia en la infor-
mación central inter-declaracio-
nes?).

4) Persistencia en las declaraciones 
(¿son estables las declaraciones 
en el tiempo en los contextos?).

5) (In)consistencia con las leyes 
científicas y de la naturaleza 
(¿contiene el relato hechos in-
compatibles con las leyes cientí-
ficas o de la naturaleza?).

Si la prueba es válida y suficiente para un 
análisis de la realidad se pasa a ésta, pero 
de no ser válida o suficiente se detiene el 
análisis. Bajo esta última contingencia, es 
importante que el forense sea consciente 
que de la desestimación de la prueba por 
ser insuficiente o inválida no se puede infe-
rir que sea falsa.

e) Análisis de la realidad de las declara-
ciones. Los protocolos de análisis de 
contenido basados en categorías que 
discriminan entre memoria de lo per-
cibido (real) y lo imaginado (no real) 
fueron creados, en principio, para el 
testimonio de menores víctimas de 
agresiones sexuales, pero son igual-
mente efectivos con adultos (Bensi, 
Gambetti, Nori, y Guisberti, 2009; 
Landry y Brigham, 1992; Ruby y Brig-
ham, 1997; Spörer, 1997; Zaparniuk, 

Yuille y Taylor, 1995), en secuencias 
de medidas, y en otros casos diferen-
tes a la agresión sexual (Arce, Fariña, 
y Freire, 2002; Spörer, 1997; Porter y 
Yuille, 1996). En estos nuevos contex-
tos obviamente no todas las categorías 
son productivas. Así, Landry y Brig-
ham (1992) limitan el uso a 14 cate-
gorías con adultos porque entienden 
que tres de ellas sólo son aplicables a 
menores (incomprensión de detalles 
relatados con precisión; perdón al au-
tor del delito; y detalles característicos 
de la agresión) mientras que otras dos 
(elaboración inestructurada y asocia-
ciones externas relacionadas) no eran 
productivas. Sin embargo, nosotros 
(Arce, Fariña, y Freire, 2002) encontra-
mos que la categoría “perdón al autor 
del delito” era productiva, en declara-
ciones de adultos, tanto en agresiones 
sexuales como en amenazas. Deducti-
vamente, en principio deben conside-
rarse todos los criterios en el análisis 
porque la productividad depende del 
tipo de caso, de las particularidades de 
la acción a examinar y del perfil del en-
trevistado. En todo caso, de no ser pro-
ductivas o aplicables no se registrarían 
en el análisis de contenido. Además, la 
combinación de los sistemas de aná-
lisis de la realidad no sólo es posible, 
sino que se ha observado que pueden 
mejorar los resultados en la discrimi-
nación entre lo percibido y lo imagi-
nado (Spörer, 1997; Vrij et al., 1999). 
A su vez, hemos observado un efecto 
de contexto que da lugar a categorías 
propias de cada contexto. Por ello, nos 
propusimos la creación de un sistema 
categorial metódico fruto de la combi-
nación de los previamente contrastados 
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en términos de eficacia: CBCA (Steller 
y Köhnken, 1989), SRA (Undeutsch, 
1967, 1988) y Reality Monitoring (los 
criterios ampliados de Spörer, 1997). 
Dado que las categorías de análisis de 
estos sistemas no eran metódicas (p.e., 
no estaban bien definidas, no eran mu-
tuamente excluyentes) procedimos con 
un cribado para ajustarlas a un método 
científico. Por medio de este método 
confeccionamos un sistema categorial 
metódico compuesto por 23 catego-
rías. Estas categorías, acorde a la lite-
ratura previa, son universales, esto es, 
aplicables a para todo tipo de delitos 
y poblaciones. Adicionalmente, y por 
medio de un procedimiento por aproxi-
maciones sucesivas fruto del análisis 
de contenido de declaraciones reales 
(confirmadas por sentencia judicial), 
creamos un sistema categorial metó-
dico exclusivo de violencia de género 
(i.e., síntomas clínicos no accesibles a 
la simulación, justificación de la agre-
sión) compuesto por 8 categorías que, 
sometido a un contraste inicial (Arce 
y Fariña, 2006), se mostró efectivo y 
muy robusto en la discriminación entre 
declaraciones reales e imaginadas (los 
criterios y su definición pueden consul-
tarse en Arce y Fariña, 2009). Los di-
ferentes criterios, que si se registran se 
interpretan en el sentido de que la de-
claración es verdadera en tanto que de 
su ausencia no puede desprenderse que 
sea falsa, pueden analizarse como pre-
sentes o ausentes, o pueden puntuarse en 
cuanto a fuerza o grado en que aparecen 
en la declaración, dependiendo de si se 
trata de un estudio científico o de prác-
tica forense. La evaluación categórica se 
ajusta perfectamente al contexto forense 

en tanto en términos científicos se suele 
medir la intensidad o fuerza. Sometido 
a prueba este sistema categorial (Arce 
y Fariña, 2006; Arce, Fariña, y Vivero, 
2007; Vilariño, 2007), tomando como 
variable de medida la presencia o ausen-
cia del criterio, encontramos un modelo 
empírico que permite discriminar entre 
realidad e imaginación controlando el 
error tipo I (admitir como declaración 
real, una inventada) que no es admisible 
en la práctica forense (téngase presente 
que los datos provenientes de la inves-
tigación científica equiparan el error 
tipo I y II por lo que no se pueden tras-
vasar directamente al campo forense). 
Nuestro procedimiento supera esta li-
mitación. Asimismo, el sistema propor-
ciona un criterio de decisión (sistema 
objetivo) con lo que supera la limita-
ción de los otros sistemas de análisis de 
contenido que no señalaban cuál era el 
criterio dejándolo a juicio del forense 
(sistema semi-objetivo).

f) Análisis de la fiabilidad de las medidas. 
Llegados a este punto lo que tenemos 
es un instrumento fiable y versátil, pero 
no una medida fiable. Esto es, no está 
garantizada la fiabilidad de la medida 
concreta. Ninguno de los procedimien-
tos al uso, tanto de la huella psíquica 
como de la credibilidad del testimonio, 
cuenta con un método de control de la 
fiabilidad de la medida. Esto es, son 
científicamente fiables y válidos, pero 
no para la aplicación forense. Por ello, 
el SEG incorpora un mecanismo para 
el control de la fiabilidad de la evalua-
ción forense. En concreto, se procede 
de modo que obtengamos una medida 
de la consistencia inter- e intra-medi-
das, inter-evaluadores e inter-contextos 
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(Weick, 1985). La fiabilidad inter-con-
texto se obtiene recurriendo a un evalua-
dor entrenado que haya sido efectivo y 
consistente en otros contextos previos, o 
sea, en pericias anteriores. El recurso a 
dos evaluadores con, al menos, uno de 
ellos entrenado y fiable en evaluaciones 
anteriores, que ejecuten la tarea por se-
parado posibilita obtener una aproxima-
ción a la consistencia inter-evaluadores 
e inter-contextos. Como herramienta 
estadística de análisis de la consistencia 
inter-evaluadores proponemos el índice 
de concordancia, que es más restrictivo 
que los valores kappa, tomando como 
punto de corte .80 (Tversky, 1977). En 
otras palabras, sólo se consideran los 
resultados fiables si dos evaluadores, 
por separado, se superponen en más del 
80% de las categorías de evaluación. La 
consistencia inter-e intra-medidas viene 
de la mano de la consistencia interna de 
las medidas (p.e., la consistencia de la 
declaración con otras pruebas robustas, 
de las declaraciones en el tiempo), de 
la consistencia entre distintas medidas 
(v.gr., entre los análisis de contenido de 
las declaraciones) así como de la consis-
tencia, esto es, complementación o no 
(verbigracia, la declaración de la denun-
ciante presenta indicios de veracidad en 
tanto en la del denunciado no se regis-
tran criterios de realidad o no es prueba 
válida o suficiente) de las declaraciones 
y evaluaciones obtenidas del presunto 
agresor y la presunta víctima.

g) Medida de las consecuencias clínicas 
del hecho traumático. El acto delictivo 
produce una serie de daños en la víctima 
básicamente de orden físico, psíquico y 
económico. El daño psíquico conforma 
la denominada huella psíquica del delito. 

Ésta puede introducirse como prueba de 
cargo. En relación con la valoración del 
daño psíquico y la subsecuente prueba 
judicial, la gran mayoría de los actos 
delictivos (p.e., violencia, malos tratos, 
abusos sexuales) pueden producir una 
respuesta psicológica que se correspon-
de con el diagnóstico del trastorno de 
estrés postraumático según el DSM-IV-
TR (American Psychiatric Association, 
2002). Por ello, la medida del trastorno 
de estrés postraumático y las medidas 
indirectas del mismo (depresión, in-
adaptación social, ansiedad y disfun-
ciones sexuales) (Bargai, Ben-Shakhar 
y Shalev, 2007; Echeburúa y otros, 
1998) son claves para la detección de la 
huella psicológica. En consecuencia, el 
hallazgo en la víctima de un cuadro clí-
nico en línea con estos trastornos es un 
indicador positivo de victimación. Aho-
ra bien el contexto legal nos exige el 
establecimiento de una relación causa 
efecto entre el acto delictivo y el daño 
psíquico por lo que la medida del daño 
psíquico con valor legal se reduce al 
TEP, habiendo de tomarse los trastor-
nos secundarios referidos previamente 
como complementarios de la evalua-
ción forense pero no como prueba de 
daño psíquico por sí solos. Además, es 
preciso descartar otras causas al margen 
del acto delictivo. Por ejemplo, la unión 
de un proceso de separación con malos 
tratos puede no permitir diferenciar cuál 
es el origen del trastorno dado que ambas 
vivencias producen una huella psicoló-
gica semejante. Además, una vez iden-
tificada la huella psicológica del daño 
psíquico es preciso controlar que ésta 
no sea producto de una simulación que, 
como advierte la American Psychitaric 
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Association (2002), debe sospecharse 
en el contexto médico legal. Si bien, 
algunos instrumentos psicométricos (el 
MMPI-2 es el más utilizado) ofrecen 
una medida de los anteriores trastornos 
a la vez que aportan unos indicadores de 
la validez del protocolo, es preciso tener 
presente que las medidas psicométricas 
por sí mismas no constituyen prueba su-
ficiente ya que no diagnostican sino que 
dan “impresiones diagnósticas” a la vez 
que facilitan la tarea de simulación del 
sujeto al implicar una tarea de recono-
cimiento de síntomas (Arce, Pampillón 
y Fariña, 2002; Arce et al., 2004). Por 
ello creamos un instrumento de medida 
basado en una tarea de conocimiento, la 
entrevista clínico-forense (Arce y Fari-
ña, 2001), en la que los sujetos narran en 
discurso libre la sintomatología que ad-
vierten padecer. Con este procedimien-
to, hemos encontrado que sólo en torno 
al 3% de víctimas simuladas serían ca-
paces de simular un TEP. Por su parte, el 
análisis de contenido de las entrevistas 
de aquellos que realmente tenían daño 
psíquico permitía dicho diagnóstico ba-
sado en los criterios del DSM-IV-TR. El 
estudio de los protocolos de las entrevis-
tas clínicas (grabaciones en vídeo) con-
siste en construir una hoja de registros 
con los criterios de las medidas directas 
del daño psíquico (TEP) e indirectas re-
cogidos en el DSM-IV-TR (American 
Psychiatric Association, 2002); cotejar 
la consistencia de las medidas con dos 
observadores independientes (véase el 
apartado de estudio de la fiabilidad); y 
contrastar si se cumplen los criterios su-
ficientes para un diagnóstico de TEP o de 
las medidas indirectas del mismo. Ade-
más, se procederá igualmente a la detec-

ción de la identificación de una o más 
de las estrategias que hemos observado 
que siguen los simuladores en este tipo 
de entrevistas: evitación de respuestas, 
síntomas raros, síntomas sutiles, com-
binación de síntomas, síntomas obvios, 
(in)consistencia de síntomas, síntomas 
improbables, agrupación indiscrimi-
nada de síntomas y severidad de sín-
tomas). Si al diagnóstico obtenido con 
esta entrevista clínico-forense añadimos 
el estudio de la validez convergente con 
las medidas psicométricas y las escalas 
de validez, tanto para los criterios posi-
tivos, esto es, de no simulación (véanse 
en Jiménez, Sánchez, y Tobón, 2009), 
como los negativos (indicativos de si-
mulación)  y configuraciones de las 
mismas, se pude detectar la simulación 
sin la comisión de errores tipo I (diag-
nosticar un protocolo como honesto 
cuando es simulado) (el protocolo de 
medida resultante puede verse en Arce 
y Fariña, 2007a; Arce, Fariña, Carballal 
y Novo, 2009). En todo caso, ténganse 
presentes las siguientes limitaciones: a) 
no toda agresión produce el TEP; b) la 
no presencia del TEP no implica que la 
agresión no sea cierta.

h) Evaluación de la declaración de los ac-
tores implicados. Si bien en un princi-
pio la técnica fue creada para la evalua-
ción del testimonio de la denunciante, 
el mismo procedimiento de análisis de 
contenido de las declaraciones también 
es susceptible de aplicación al denun-
ciado, lo que permite llevar a cabo un 
análisis de las dos versiones al tiempo 
que la obtención de información de in-
terés para el estudio de la motivación. 
El procedimiento de justicia inquisito-
rial, como es el nuestro, permite esta 
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doble confrontación, no así un sistema 
de adversarios. Con este procedimien-
to obtendremos una estimación de la 
validación convergente de los datos. 
En cualquier caso, la valoración úni-
camente de las declaraciones y estado 
psíquico de la denunciante es posible 
y eficaz, aunque la doble evaluación 
es más robusta. La obtención de las 
declaraciones del denunciado es espe-
cialmente importante cuando reconoce 
los hechos aportando otra versión e los 
mismos (p.e., cuando hay denuncias 
cruzadas de agresiones mutuas).

i) Análisis de las características psico-
lógicas de los actores implicados. El 
estudio de la personalidad del acusado 
puede ser de suma trascendencia ya 
que en él podemos encontrar las claves 
explicativas de la agresión o cualquier 
enfermedad mental con implicaciones 
jurídicas relevantes. En este contexto, 
la hipótesis a sospechar generalmen-
te es la simulación de enajenación 
mental de la que hemos validado un 
protocolo forense de medida� (Arce y 
Fariña, 2007b; Arce, Pampillón y Fa-
riña, 2002). Además, se evaluará la 
personalidad, capacidades cognitivas y 
cualquier otra área de evaluación psi-
cológica que pudiera resultar de interés 
para el caso (p. e., exploración neurop-
sicológica, valoración de peligrosidad 
o riesgo) del denunciante y denunciado 
para, mediante ésta última, conocer la 
capacidad para testimoniar y ser obje-
to de la evaluación psicológico-foren-
se (se responde así al criterio legal de 

� El protocolo de la evaluación de enajenación mental, 
cuyo objeto por su excesiva extensión va más allá de la 
presente revisión, puede consultarse en las referencias 
citadas o pedirse directamente a los autores de este tra-
bajo.

versomilitud que, entre sus cometidos, 
incluye la incidencia del estado psico-
lógico en la capacidad para testimo-
niar; ver Seijo, 2007). También podrá 
ser objeto de evaluación cualquier otra 
característica psicológica de interés 
para el caso.

j) Implicaciones para la presentación del 
informe. El sistema de la credibilidad 
de las declaraciones en 5 categorías de 
respuesta, tal y como se recoge en el 
SVA, no se ajusta a los requerimientos 
de nuestro sistema de justicia. Así, el 
TS exige la seguridad plena, no la alta 
probabilidad (p. e., sentencia del TS de 
29 de octubre de 1981, RA 3902). No 
obstante, toda medida, y muy especial-
mente la psicológica, está sujeta a error, 
por lo que debemos reconocerlo, pero 
absteniéndonos de establecer grados de 
certeza que, de acuerdo con las consi-
deraciones del TS, sólo conllevan a una 
mayor confusión. De este modo, las 
categorías más ajustadas serían “decla-
raciones (muy) probablemente ciertas/
reales/creíbles”, “declaraciones caren-
tes de criterios de realidad”, “declara-
ción o prueba inválida” y, en su caso, 
“indeterminado” (también puede refe-
rirse como prueba insuficiente). Ténga-
se presente también que el sistema es 
especialmente robusto para la identifi-
cación de la verdad y que, del mismo, 
no se puede concluir que el testimonio 
sea falso; en todo caso, sería carente de 
criterios de realidad. Asimismo, en la 
redacción del informe no es aconsejable 
que se haga una descripción de los he-
chos basada en frases emitidas por la de-
nunciante, sino en acciones de conjunto, 
porque el procedimiento valida hechos y 
no partes aisladas o frases.



32

dossier El Sistema de Evaluación Global en casos de violencia de género...

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 19-35

Consideraciones finales
La fiabilidad de todo el procedimiento re-
cae, en última instancia, en los entrevista-
dores/evaluadores. Es por ello que se hace 
preciso que la intervención se realice por 
profesionales con alta formación y expe-
riencia así como con una alta capacidad de 
objetividad. Por eso, es imprescindible un 
entrenamiento exhaustivo. De no seguirse 
el procedimiento en su totalidad y de no ser 
ejecutado por forenses altamente especia-
lizados, el sistema carece de total validez, 
pasando a ser, según sea el caso, un proce-
dimiento semi-objetivo (si se no garantiza 
totalmente la fiabilidad de las medidas) o 
subjetivo (si no se cuenta con forenses ex-
haustivamente entrenados, altamente espe-
cializados y experimentados).
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Las creencias y actitudes sobre la 
violencia contra las mujeres en la pareja

resumen/abstract:
La violencia contra las mujeres, en general y en la pareja en particular, es actualmente reconocida por los 
principales organismos internacionales como un grave problema social y de salud.

En este marco, desde diferentes disciplinas se vienen abordando aquellas cuestiones que pueden contribuir 
a la comprensión de este problema con objeto de lograr su prevención y, en último término, su erradicación. 
Concretamente, este trabajo analiza las creencias y actitudes sobre la violencia contra las mujeres en 
la pareja desde una doble perspectiva. En primer término, desde una perspectiva social, se analiza la 
percepción social de este problema en nuestro entorno y sus posibles repercusiones. En segundo lugar, 
desde una perspectiva individual, se analiza el efecto de una relación de maltrato sobre las creencias y 
actitudes de quienes lo padecen y su posible papel explicativo para la permanencia en ella; y también 
el papel de las creencias y actitudes del agresor como un posible factor causal en la ocurrencia de esta 
violencia.

Violence against women in general and particularly in the couple is now recognized by leading 
international organizations as a serious social and health problem.
In this context, from different disciplines are being addressed those issues that can contribute to 
the understanding of this problem in order to ensure its prevention and ultimately eradication. 
Specifically, this paper examines the beliefs and attitudes about violence against women in the 
couple from two perspectives. Firstly, from a social perspective, it examines the social perception 
of this problem in our social environment and its possible impact. Secondly, from an individual 
perspective, it examines the effect of an abusive relationship about the beliefs and attitudes of its 
sufferers and their possible explanatory role to stay in it, and also the role of beliefs and attitudes 
of the perpetrator as a possible causal factor in the occurrence of this violence.
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Introducción
La violencia contra las mujeres en la pa-
reja� constituye un grave problema social 
y de salud, reconocido como tal por dife-
rentes organismos internacionales (OMS, 
UNIFEM,…) y por gobiernos de cada vez 
más países. En base a ello se han venido 
multiplicando en los últimos decenios las 
recomendaciones de proporcionar una res-
puesta global a esta violencia incluyendo 
entre ellas, por ejemplo, la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de 
discriminación sobre la mujer de 1979; la 
Declaración de Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de la Violencia sobre la Mu-
jer de 1993; la Plataforma de Acción de 
la IV Conferencia Internacional sobre la 
Mujer de 1995; la Resolución WHA49.25 
de la Organización Mundial de la Salud de 
1996; el informe del Parlamento Europeo 
de 1997; la Resolución de la Comisión de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas de 
1997 o la Declaración de 1999 como Año 
Europeo de Lucha Contra la Violencia de 
Género. En este marco, la LEY ORGÁNI-
CA 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género recoge y traslada a nuestro 
país estas recomendaciones. 
En la exposición de motivos de dicha ley se 
incluyen afirmaciones como las siguientes:

� La legislación española reserva el término “violencia 
de género” para referirse a “aquella violencia que, como 
manifestación de la discriminación, la situación de des-
igualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes 
sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares 
de afectividad, aun sin convivencia” (Art. 1.1 de la LO 
1/2004). Sin embargo, en la mayoría de documentos in-
ternacionales se emplea el término “violencia contra las 
mujeres” o “violencia de género” para referirse a cual-
quier forma de violencia ejercida contra las mujeres por 
el mero hecho de serlo. En este trabajo se emplearán 
como sinónimos las denominaciones de “violencia de 
género” y “violencia contra las mujeres en la pareja”.

“La violencia de género no es un pro-
blema que afecte al ámbito privado. Al 
contrario, se manifiesta como el símbo-
lo más brutal de la desigualdad exis-
tente en nuestra sociedad. Se trata de 
una violencia que se dirige sobre las 
mujeres por el hecho mismo de serlo, 
por ser consideradas, por sus agreso-
res, carentes de los derechos mínimos 
de libertad, respeto y capacidad de de-
cisión.
…
En la realidad española, las agresiones 
sobre las mujeres tienen una especial 
incidencia, existiendo hoy una mayor 
conciencia que en épocas anteriores 
sobre ésta, gracias, en buena medida, 
al esfuerzo realizado por las organiza-
ciones de mujeres en su lucha contra 
todas las formas de violencia de géne-
ro. Ya no es un «delito invisible», sino 
que produce un rechazo colectivo y una 
evidente alarma social”.

Así pues, ya desde su presentación esta ley 
pone de relieve, como lo hicieran antes las 
diferentes recomendaciones citadas, tanto 
el carácter estructural (y no individual) de 
esta violencia, como su consideración de 
problema social (y no privado).
En este marco, se considera relevante abor-
dar el análisis de las creencias y actitudes 
sobre la violencia contra las mujeres en la 
pareja, desde una doble perspectiva, social 
e individual.

Las creencias y actitudes sobre la 
violencia contra las mujeres en la 
pareja: la perspectiva social
La consideración social de lo que es y sig-
nifica la violencia contra las mujeres en la 
pareja se ha modificando sustancialmente a 
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lo largo del tiempo, pasando de entenderla 
como una cuestión privada a conceptua-
lizarla como un problema social. En este 
largo proceso de denuncia, discusión, visi-
bilización y sensibilización social ha tenido 
mucho que ver el movimiento feminista y 
los grupos de mujeres. El análisis detallado 
de este proceso ha sido abordado en diver-
sos trabajos (Bosch y Ferrer, 2000; De Mi-
guel, 2005, 2008; Ferrer y Bosch, 2006).
Igualmente, en otro lugar analizamos los 
mitos sobre la violencia contra las mujeres 
en la pareja y la evidencia científica dis-
ponible que los refuta total o parcialmente 
(Bosch y Ferrer, 2002) y las creencias im-
perantes en nuestro entorno sobre el tema 
(Ferrer, Bosch, Ramis y Navarro, 2005). 
Recordaremos aquí algunas de estas cues-
tiones.
Uno de los primeros ejemplos de encuesta 
sociológica destinados a recabar informa-
ción sobre creencias y actitudes de la po-
blación general sobre este tema lo hallamos 
en el Eurobarómetro “La opinión de los/as 
europeos/as sobre la violencia doméstica 
de la que son víctimas las mujeres”, reali-
zado a petición de la Comisión Europea en 
1999. Concretamente, entre marzo y mayo 
de ese año se realizó una encuesta sobre 
una muestra representativa de ciudadanos/
as residentes en los entonces 15 países de 
la Unión Europea entrevistando a una me-
dia de unas 1000 personas en cada uno de 
ellos. En total, se entrevistó a 16.179 perso-
nas de 15 ó más años y se analizaron, diver-
sas cuestiones de las cuales en este trabajo 
destacaremos aquellas relativas a la acepta-
bilidad de esta violencia, a su gravedad, fre-
cuencia y causas percibidas, revisando los 
resultados que se obtuvieron a nivel global 
(desagregados por sexo) y para el caso de 
España (disponibles sólo de modo global y 

no desagregados por sexo). Cabe remarcar 
que trabajos como el de Gracia y Herrero 
(2005) ha profundizado en el análisis y ex-
plotación de algunos de estos datos.
Por otra parte, con objeto de ofrecer una 
visión más completa y actualizada de la 
situación en nuestro país se presentarán 
también datos correspondientes a diferen-
tes Barómetros de Opinión del Centro de 
Investigaciones Sociológicas (CIS) que 
incluyen información sobre esta cuestión 
(CIS, 2001, 2002, 2004a, 2004b, 2005). 
En ellos se analizan cuestiones similares a 
las revisadas por el Eurobarómetro a partir 
de entrevistas realizadas a muestras repre-
sentativas (de unas 2.500 personas en cada 
caso) de población española. Cabe remar-
car que los informes disponibles para estas 
encuestas no ofrecen, en general, los datos 
desagregados por sexo. 
En cuanto a la aceptabilidad de la violencia 
contra las mujeres en la pareja (Tabla 1), 
tal y como recuerdan Villavicencio y Ba-
tista (1992), trabajos como los de Stark y 
McEvoy (1970) o Genteman habían detec-
tado que en torno a un 20% de la población 
aprobaba que un hombre abofeteara a su 
cónyuge o pareja en ciertas circunstancias. 
En el Eurobarómetro se aprecia una mo-
dificación sustancial en esta valoración ya 
que, de forma mayoritaria las personas en-
trevistadas (más del 60%) consideran que 
esta forma de violencia es inaceptable en 
todas las circunstancias y siempre punible 
por ley; menos del 1% la considera como 
aceptable en todas las circunstancias; algo 
más de un 2% como aceptable en ciertas 
circunstancias, siendo estos porcentajes 
más elevados entre los varones (0’8% y 
3’0% respectivamente) que entre las muje-
res (0’6% y 1’6% respectivamente); y algo, 
más de un 30% de la población de la Unión 
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Europea y del 20% de la población españo-
la consideró que aunque esta forma de vio-
lencia era siempre inaceptable, no siempre 
era punible por ley. 
Los datos ofrecidos por las encuestas del 
CIS (2001, 2004, 2005) en las que se in-
cluye esta cuestión muestran un descenso 
entre quienes consideran esta forma de 
violencia como aceptable en determinadas 
circunstancias (porcentaje que se reduce a 
menos de la mitad entre los tres momentos 
analizados). Por lo demás, las posibilida-
des de respuesta incorporan la categoría de 

totalmente inaceptable aunque sin diferen-
ciar el matiz de punible o no. El porcentaje 
de personas que consideran esta violencia 
como inaceptable aumenta de 2001 a 2004 
y desciende de nuevo en 2005.
Cabe, en cualquier caso, señalar que, se-
gún estos datos, en España más del 90% 
de la población valoraría esta violencia 
como totalmente inaceptable. Lamenta-
blemente estos resultados no se ofrecen 
desagregados por sexo, ni diferencian si 
se valoraba como un comportamiento pu-
nible o no.

Tabla 1. En qué medida se considera aceptable la violencia contra las mujeres en la pareja

Stark y
McEvoy 
(1970)

Genteman
(1984)

EB
UE

EB: UE
Varones1

EB: UE
Mujeres

EB:
España

CIS
2001

CIS
2004

CIS
2005

Aceptable 
en todas las 
circunstancias

- - 0’7% 0’8% 0’6% 0’8% 0’3% - -

Aceptable en 
ciertas circuns-
tancias 

24% varones
17% mujeres

19% 2’3% 3’0% 1’6% 0’4% 2’4% 2’0% 1’0%

Inaceptable 
en todas las 
circunstancias 
pero no siempre 
punible por ley

- - 33’2% 34’2% 30’3% 23’7% - - -

Inaceptable en 
toda circunstan-
cia y siempre  
punible por ley

- - 62’4% 59’2% 65’4% 73’4% - - -

Totalmente 
inaceptable

- - - - - - 95’8% 97% 91’7%

Algo inevitable 
que siempre ha 
existido

- - - - - - - - 5’4%

EB: Eurobarómetro (Comisión Europea, 1999)
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Otro indicio sobre la sensibilización social 
hacia este problema lo aporta el hecho de 
que desde septiembre de 2000 la violencia 
contra las mujeres aparece en los Baróme-
tros del CIS como uno de los tres problemas 
que más preocupan a la población española, 
si bien en una baja proporción (que oscila 
entre un 1’3% en septiembre de 2000 y un 
11’7% en marzo de 2004). En la gráfica si-
guiente podemos ver el promedio anual del 
porcentaje de personas que así lo conside-
ra. Cabe remarcar, en este sentido, que ese 

porcentaje se mantiene estable entre 2000 y 
2003, aumenta considerablemente en 2004, 
coincidiendo con el debate de la LEY OR-
GÁNICA 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, y decrece sistemáti-
camente desde 2005 hasta enero de 2010, 
último Barómetro disponible hasta la fe-
cha, lo que podría interpretarse como un 
preocupante descenso de la sensibilidad 
de la opinión pública en relación con esta 
cuestión.

Gráfica 1. Promedio anual del porcentaje de personas que consideran la violencia contra las mujeres como uno de los 
tres problemas más importantes en España.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIS.

Por lo que se refiere a la gravedad de las 
diferentes formas de violencia, diversos 
trabajos realizados en nuestro país en la dé-
cada de 1990 (Altarribia, 1992; Haimovich, 

1990) ya indicaban que la violencia contra 
las mujeres (y, especialmente, la violencia 
física) era considerada mayoritariamente 
como grave.
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Los resultados del Eurobarómetro mostra-
ron que, tanto para el conjunto de personas 
entrevistadas, como para los varones, las 
mujeres y la población española, todas las 
formas de violencia contra las mujeres en la 
pareja eran consideradas como muy graves 
por una amplia mayoría (Tabla 2), siendo la 
violencia sexual y física las que suscitaban 
un mayor grado de acuerdo en este senti-
do. En todos los casos el mayor porcentaje 
en valoración de gravedad corresponde a la 
población española, seguida por la pobla-
ción europea femenina.
Por su parte, los datos del CIS muestran un 
panorama algo diferente. Así, la forma de 
violencia considerada como muy grave por 
un mayor porcentaje de personas es, en este 
caso, la violencia física y, en general el por-
centaje de quienes consideraron muy grave 
cada una de las formas de violencia dismi-
nuye de forma importante (entre un 7% y 
un 20% según los casos) en relación con 
los datos del Eurobarómetro para España.
En general, puede decirse que la informa-
ción disponible señala que para una amplia 
mayoría de población europea y española 
todas las formas de violencia contra las 
mujeres en la pareja son muy graves, par-
ticularmente, la violencia física y la violen-
cia sexual.
Por lo que se refiere a la extensión del 
problema, tanto los datos procedentes del 
Eurobarómetro como los del CIS coinciden 
en señalar que la población entrevistada 
considera mayoritariamente que la violen-
cia contra las mujeres en la pareja es un fe-
nómeno bastante frecuente. Cabe remarcar 
que tanto la población española como la 
población europea femenina tendían a con-
siderar esta violencia como más frecuente 
por comparación con la población europea 
en su conjunto y masculina (Tabla 3).

En términos generales, la violencia en la 
pareja y las agresiones o malos tratos físi-
cos son considerados como más frecuentes 
que la violencia sexual.
Por lo que se refiere a las causas de la vio-
lencia contra las mujeres en la pareja, la 
encuesta del CIS realizada en 1990 entre 
población general (Cruz y Cobo, 1991) de-
tectó que las causas a las que se atribuían 
con mayor frecuencia los malos tratos a 
las mujeres eran el alcoholismo (91%), la 
falta de respeto (88%), los problemas psi-
cológicos y mentales del agresor (86%), la 
educación y la cultura (78%), la prostitu-
ción (75%), el paro (72%), y la costumbre 
(56%). Ese mismo año, las causas de mal-
trato más citadas en la encuesta del Insti-
tut Catalá de la Dona (Altarribia, 1992) 
fueron las alteraciones psiquiátricas (73%), 
el alcoholismo (56%), los problemas eco-
nómicos (39%), la drogadicción (39%), la 
falta de diálogo (35%) y los celos (30%). 
En definitiva, estos resultados señalaban 
que las características o comportamientos 
de los agresores (causas individuales) eran 
los factores considerados en mayor medida 
como responsables de este problema, muy 
por encima de los factores de tipo estruc-
tural.
Por su parte, el Eurobarómetro y el Baró-
metro del CIS de 2005 ofrecen informa-
ción sobre aproximadamente los mismos 
factores causales y valorada del mismo 
modo por lo que permiten establecer una 
comparación entre dos momentos tempo-
rales distintos. Un primer vistazo a ambos 
resultados (Tabla 4) nos indica que el orden 
en que se consideran dichas causas es muy 
similar, si bien hay algunas diferencias re-
marcables.
Así, tanto para la población europea como 
para la española y en los dos momentos 
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Tabla 2. Gravedad de las diferentes formas de violencia contra las mujeres en la pareja.

Nada graves Poco graves Bastante graves Muy graves Ns/Nc

Violencia sexual
EB: UE
EB: Varones
EB: Mujeres
EB: España
CIS 2001
CIS 2004

0’1%
0’2%
0’1%

-
0’2%

-

0’8%
1’1%
0’5%
0’2%
1’2%
1’0%

7’9%
9’1%
6’7%
7’0%
21’4%
21’0%

90’1%
88’3%
91’7%
92’4%
75’7%
76’0%

1’0%
1’1%
0’9%
0’4%
1’5%
1’0%

Violencia física
EB: UE
EB: Varones
EB: Mujeres
EB: España
CIS 2001
CIS 2004

0’1%
0’1%

-
-
-
-

0’9%
1’3%
0’5%
0’3%
0’8%
1’0%

11’5%
13’2%
9’9%
8’0%
21’5%
21’0%

86’6%
84’4%
88’8%
91’4%
77’2%
78’0%

0’9%
0’9%
0’8%
0’2%
0’5%

-

Violencia psicológica
EB: UE
EB: Varones
EB: Mujeres
EB: España
CIS 2001
CIS 2004

0’3%
0’5%
0’1%

-
0’1%

-

3’9%
5’6%
2’3%
1’7%
1’8%
2’0%

29’1%
31’5%
26’9%
20’7%
26’8%
26’0%

64’8%
60’6%
68’7%
76’3%
69’7%
71’0%

1’8%
1’8%
1’9%
1’3%
1’6%
10’0%

Restricciones de libertad
EB: UE
EB: Varones
EB: Mujeres
EB: España
CIS 2001
CIS 2004

0’8%
1’0%
0’6%
0’1%
0’4%
1’0%

5’4%
6’7%
4’2%
2’2%
3’3%
5’0%

28’0%
30’2%
26’0%
17’6%
29’7%
28’0%

63’7%
59’8%
67’3%
78’4%
64’4%
64’0%

2’0%
2’2%
1’8%
1’6%
2’3%
2’0%

Amenazas de violencia
EB: UE
EB: Varones
EB: Mujeres
EB: España
CIS 2001
CIS 2004

0’5%
0’9%
0’2%
0’3%
0’3%
1’0%

5’6%
7’3%
4’0%
2’8%
9’4%
8’0%

34’9%
37’6%
32’3%
27’3%
40’0%
38’0%

57’7%
52’9%
62’2%
68’9%
49’1%
53’0%

1’2%
1’2%
1’2%
0’6%
1’1%

-
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temporales analizados, los factores consi-
derados como causales por un mayor por-
centaje de población fueron, por este or-
den: el alcoholismo, las toxicomanías y la 
enfermedad mental, si bien los porcentajes 
de población que así lo consideraban ha-
bían descendido considerablemente entre 
1999 y 2005. Algo similar ocurría con otros 
posibles factores causales (como el paro, 
la pobreza o exclusión social, el modo en 
que está repartido el poder entre los sexos, 
el bajo nivel educativo, o las creencias re-
ligiosas), factores todos ellos que en 1999 
eran considerados por la población espa-

ñola como causa de la violencia en mayor 
medida que por la población europea pero 
cuya consideración como factor causal des-
cendió (en algunos casos casi en 20 puntos) 
en 2005. Por el contrario, factores como 
haber sido uno mismo víctima de la vio-
lencia aumentaron su consideración como 
causa, mientras que otros, como el papel de 
los medios de comunicación, no sufrieron 
modificaciones en su consideración.

Entre las causas consideradas en el Euro-
barómetro (pero no en la encuesta del CIS 
de 2005) estarían la predisposición genéti-

Tabla 3. Frecuencia percibida de la violencia contra las mujeres en la pareja

Nada frecuente Poco frecuente Bastante frecuente Muy frecuente Ns/Nc

Violencia en la 
pareja

EB: UE

EB: Varones

EB: Mujeres

EB: España

CIS 2001

CIS 2002

CIS 2005

1’1%
1’1%
1’0%
0’5%
0’5%
0’5%
2’0%

18’3%
23’2%
13’8%
13’5%
9’6%
9’5%
7’3%

49’5%
47’6%
51’4%
54’4%
50’2%
51’9%
49’8%

24’0%

20’9%

26’9%

27’9%

37’6%

34’7%

41’1%

6’9%

7’1%

6’7%

3’7%

2’0%

3’3%

2’0%

Agresiones o malos 
tratos físicos

CIS 2001

CIS 2002

CIS 2004

0’6%
1’2%
3’0%

21’5%
24’9%
23’0%

54’0%
56’0%
56’0%

19’8%
12’9%
17’0%

4’0%
5’0%
3’0%

Abusos sexuales
CIS 2001

CIS 2002

CIS 2004

2’3%
4’4%
3’0%

30’8%
38’9%
38’0%

41’2%
33’2%
36’0%

12’8%
5’1%
9’0%

12’6%
18’4%
13’0%
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ca para la práctica de la violencia, el modo 
en que las mujeres son consideradas por los 
hombres o el comportamiento provocador 
de las mujeres (considerado este último por 
más del 46% de población europea y casi el 
40% de población española como causa de 
la violencia contra ellas).

Como novedad, la encuesta del CIS en 2005 
incluye las crisis de pareja y los proble-
mas derivados de separaciones y divorcios 
(obligaciones de pagar a un ex – cónyuge, 
custodia de los/as hijos/as,…), considera-
das por casi el 83% de población entrevis-
tada como causa de esta violencia.

Tabla 4. Causas de la violencia contra las mujeres en la pareja.

Causa
EB

Europa
EB

España
CIS

2005

Alcoholismo 96’2% 98’5% 89’3%

Toxicomanías 93’7% 98’2% 89’1%

Problemas psicológicos o mentales - - 89’3%

Paro 78’5% 83’2% 66’2%

Pobreza y exclusión social 74’6% 79’4% 55’6%

Haber sido uno mismo víctima 73’2% 77’1% 79’3% 

Predisposición genética a la práctica de la violencia 64’2% 72’5% -

Modo en que las mujeres son consideradas por los hombres 63’9% 63’7% -

Modo en que el poder está repartido entre los sexos 59’0% 62’8% 55’0%

Bajo nivel educativo 57’1% 69’5% 59’7%

Medios de comunicación 48’6% 58’5% 54’5%

Creencias religiosas 47’0% 47’3% 36’7%

Comportamiento provocador de las mujeres 46’1% 39’7% -

Crisis de pareja - - 82’9%

En 2001 y 2002 el CIS realizó sendas en-
cuestas en las que incluyó también un 
análisis de posibles factores causales de 
esta violencia pero, como podemos ver 
en la tabla siguiente (Tabla 5) ni las cau-
sas estudiadas ni la escala de respuesta son 

comparables a las descritas anteriormente. 
Los resultados de estos trabajos mostra-
ron que también el consumo de alcohol y 
drogas eran las causas consideradas como 
responsables esta violencia por un mayor 
porcentaje de población. A continuación 



45

dossierVictoria A. Ferrer Pérez

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 36-52

aparecían factores como los problemas de 
salud mental de los agresores, los celos o el 
sentimiento de posesión.
En definitiva, de los diversos ejemplos 
analizados cabe concluir que en la percep-
ción de social de las causas de la violencia 
contra las mujeres en la pareja continúan 
teniendo un peso considerable los factores 
de tipo individual, si bien parecen ir gana-
do peso los factores de tipo social así como 
la consideración de que son muchos y di-
versos los elementos que subyacen a esta 
violencia.
Una última cuestión a señalar en cuanto a la 
dimensión social de las creencias y actitu-
des sobre la violencia contra las mujeres en 
la pareja es que casi toda la investigación 
sobre el tema ha señalado la existencia de 
un efecto del género (Flood y Pease, 2009; 
Nayak, Byrne, Martin y Abraham, 2003).
Concretamente, se observa una mayor ten-
dencia de los varones a culpar a las muje-
res víctimas por la violencia sufrida y de 
las mujeres a atribuir la responsabilidad de 
los acontecimientos al maltratador y a con-
siderar los incidentes violentos como más 
graves (Locke y Richman, 1999; Harris 
y Cook, 1994; Nayak et al., 2003; Pierce 
y Harris, 1993; Schuller, Smith y Olson, 
1994). Igualmente, los varones tienden a 
ser más tolerantes (Saunders, Lynch, Gray-
son y Lynz, 1987; Valor-Segura, Expósito y 
Moya, 2008), a aprobar el uso de la violen-
cia contra sus parejas (Kalof y Wade, 1995; 
Markowitz, 2001), a justificarlo (Rani y 
Bonu, 2009) y a mostrarse de acuerdo con 
la existencia de privilegios masculinos 
(Yoshioka, DiNoia y Ullah, 2001) en ma-
yor medida que las mujeres.
Este efecto ha sido detectado también en 
el mismo sentido en población adolescente 

(Díaz-Aguado, 2003) y universitaria (Na-
bus y Jasinski, 2009).
Por otra parte, las creencias y actitudes ha-
cia la violencia contra las mujeres están re-
lacionadas con los valores básicos y con las 
creencias sobre las mujeres y su papel su-
bordinado frente al varón. Así, se ha obser-
vado que la culpabilización de la víctima y 
la presencia de mitos sobre la violencia de 
género están relacionados con las creencias 
sobre los roles tradiciones y la restricción 
de los derechos de las mujeres y con el 
apoyo a la dominación masculina (Ander-
son y Cummings, 1993; Costin y Schwartz, 
1987; Szymanski, Deevlin, Chrisler y Vyse, 
1993).
Otros trabajos han mostrado igualmente el 
efecto de variables como la edad o la cul-
tura sobre estas creencias (Flood y Pease, 
2009; Rani y Bonu, 2009).
En definitiva, los datos de los que dispo-
nemos parecen sugerir la existencia de una 
evolución en la percepción social de la vio-
lencia contra las mujeres en la pareja en 
nuestro país tendente hacia una mayor sen-
sibilización en relación a la inaceptabilidad, 
la gravedad y la extensión del problema y 
también hacia sus causas. Sin embargo, es-
tos datos no deben enmascarar el hecho de 
que aún persisten ciertos mitos que se ha-
cen particularmente visibles en lo relativo 
al análisis de las causas del problema.
Por otra parte, en los últimos tiempos pa-
recen haberse desarrollado nuevos mitos 
al hilo de las nuevas realidades (Lorente, 
2009). Así, por ejemplo, y a pesar de que 
la evidencia disponible indica lo contrario, 
como muestra, por ejemplo, el Estudio so-
bre la aplicación de la ley integral contra la 
violencia de género por las audiencias pro-
vinciales (Grupo de Expertos y Expertas en 
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Tabla 5. Causas que influyen en la violencia contra las mujeres en la pareja.

Nada Poco Bastante Mucho Ns/Nc

Abuso del alcohol
CIS 2001
CIS 2002

0’4%
0’8%

2’5%
3’5%

36’0%
41’0%

59’8%
53’4%

1’3%
1’2%

Consumo de drogas
CIS 2001
CIS 2002

0’4%
0’8%

3’0%
4’7%

33’2%
39’8%

61’5%
52’7%

1’9%
2’0%

Problemas psicológicos o mentales
CIS 2001
CIS 2002

0’7%
1’2%

4’8%
8’6%

45’8%
50’9%

44’9%
35’0%

4’0%
4’3%

Celos
CIS 2001 1’0% 7’5% 44’0% 43’8% 3’6%

Sentido de posesión
CIS 2001 0’6% 7’2% 44’1% 43’1% 5’0%

Machismo
CIS 2001 1’0% 7’8% 40’5% 46’5% 4’2%

Haber sufrido malos tratos físicos o sexuales
CIS 2001
CIS 2002

1’9%
2’9%

9’7%
10’3%

49’1%
52’3%

34’1%
27’9%

5’2%
6’6%

Paro
CIS 2001
CIS 2002

4’1%
6’1%

25’1%
25’7%

47’4%
48’1%

20’8%
16’9%

2’6%
3’3%

Pobreza
CIS 2001
CIS 2002

6’0%
6’4%

24’9%
26’4%

44’0%
44’8%

22’3%
19’7%

2’8%
2’6%

Bajo nivel cultural
CIS 2001
CIS 2002

5’85
8’2%

24’7%
27’7%

44’9%
43’5%

20’6%
16’6%

3’9%
4’0%

Violencia de películas y series emitidas en tv
CIS 2001
CIS 2002

5’8%
7’2%

26’4%
27’7%

41’0%
42’5%

23’2%
19’3%

3’7%
3’3%

Otras
CIS 2001 1’5% 0’3% 4’2% 8’9% 85’1%
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Violencia Doméstica y de Género del CGPJ, 
2009), parece estar instalándose en ciertos 
sectores sociales la creencia en la existencia 
de un elevado porcentaje de denuncias fal-
sas por violencia de género. En este sentido, 
cabe estar expectante no sólo para conocer 
estas nuevas realidades si no también para, 
en su caso, realizar las necesarias campañas 
de sensibilización que procuren una visión 
ajustada y veraz de esta realidad al conjun-
to de la ciudadanía. Este tipo de actuaciones 
tienen repercusión en un doble sentido ya 
que no sólo facilitan el apoyo social hacia 
quienes están padeciendo esta violencia 
(facilitando la denuncia, el acompañamien-
to,…) si no que contribuyen a la prevención 
de su ocurrencia futura.
Igualmente, de los datos disponibles, y par-
ticularmente del llamado “efecto de géne-
ro” se desprende que la sensibilización de 
la población masculina y femenina en torno 
a la violencia contra las mujeres en la pareja 
no es similar y que es necesario aún mucho 
trabajo en este sentido, muy especialmente, 
tendente a sensibilizar y/o desmontar mi-
tos o creencias erróneas entre la población 
masculina que aún las manifiesta en mayor 
medida (que la población femenina).
El llamado Plan Nacional de Sensibiliza-
ción y Prevención de la Violencia de Gé-
nero, desarrollado en cumplimiento del 
artículo 3 de LO 1/2004 y aprobado en 
Consejo de Ministros el 15-12-06 para el 
período 2007-2008 es un ejemplo de posi-
bles actuaciones destinadas a mejorar esta 
sensibilización.

Las creencias y actitudes sobre la 
violencia contra las mujeres en la 
pareja: la perspectiva individual
Tal y como avanzamos al inicio de este tra-
bajo, la otra perspectiva desde la cual cabe 

analizar las creencias y actitudes sobre la 
violencia contra las mujeres en la pareja es 
la perspectiva individual. 
En este sentido, se ha considerado relevante 
hacer una mención tanto a lo que serían las 
creencias y actitudes de las mujeres agredi-
das como a las de los agresores.
Por lo que se refiere a las mujeres que han 
padecido violencia en el marco de una re-
lación de pareja, cabe recordar que para 
comprender su permanencia en este tipo de 
relación de pareja (violenta) se ha recurri-
do a diferentes explicaciones (caracterís-
ticas psicológicas y/o de personalidad de 
la mujer, indefensión aprendida, síndrome 
de mujer maltratada,…). Una de ellas es la 
aplicación del llamado “Síndrome de Esto-
colmo” a estos casos.
Así, al describir los trastornos de salud que 
pueden llegar a padecer las mujeres mal-
tratadas, Graciela Ferreira (1995) señaló 
como uno de ellos el llamado Síndrome de 
Estocolmo.
Posteriormente, Andrés Montero (2000a, 
2000b) aplicó al ámbito de la violencia 
contra las mujeres en la pareja el modelo 
teórico que había desarrollado para el Sín-
drome de Estocolmo Doméstico clásico, 
dando lugar al denominado Síndrome de 
Adaptación Paradójica a la Violencia Do-
méstica (SAPVD) (Montero, 2001) que 
podría describirse como un vínculo inter-
personal de protección que se construye 
entre las mujeres víctimas de maltrato y sus 
maltratadores en el marco de un ambiente 
traumático y en el que los estímulos están 
reducidos, a través de la inducción en la 
víctima de un modelo mental. 
El SAPVD se desarrollaría en cuatro eta-
pas: a) En la fase desencadenante ocurrirían 
las primeras palizas que romperían el espa-
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cio de seguridad previamente construido 
por la pareja en su relación afectiva y esta 
ruptura llevaría a la víctima a un estado de 
desorientación, a una pérdida de referentes 
y a reacciones de estrés con tendencia a la 
cronificación e incluso a la depresión; b) 
En la fase de reorientación, la víctima bus-
caría nuevos referentes de futuro y trataría 
de reordenar sus esquemas cognitivos en 
base al principio de congruencia actitudi-
nal, intentando evitar la disonancia entre su 
conducta de elección, su compromiso con 
la pareja y la realidad traumática que está 
viviendo. La víctima se autoinculparía de 
la situación y entraría en un estado de in-
defensión y de resistencia pasiva; c) Se lle-
garía así a una fase de afrontamiento donde 
la víctima asumiría el modelo mental de su 
cónyuge y buscaría formas de proteger su 
integridad psicológica, tratando de manejar 
la situación traumática fuera del contexto 
doméstico de la pareja; d) En esta última 
fase de adaptación la víctima proyectaría la 
culpa de la situación hacia el exterior, hacia 
otras personas con lo que se consolidaría el 
síndrome mediante un proceso de identi-
ficación con el modelo mental explicativo 
del cónyuge. 
Desde esta perspectiva explicativa el 
SAPVD podría ser el responsable del efec-
to paradójico encontrado en muchas muje-
res que sufren maltrato y según el cual las 
víctimas modifican sus creencias y actitu-
des y defienden a sus maltratadores como si 
la conducta agresiva que tienen hacia ellas 
fuera el producto de una sociedad injusta 
y los maltratadores fueran víctimas de un 
entorno que los empujara a ser violentos.
En definitiva, se considera importante po-
ner de relieve explicaciones como ésta que 
ayuden a interpretar las creencias y actitu-
des manifestadas por las mujeres que han 

sido agredidas. De ese modo no sólo se lo-
grará un mayor nivel de comprensión del 
problema y, sobre todo, del estado en que 
se encuentran quienes lo han padecido, que 
favorezca la intervención psicológica, sino 
que también se evitarán interpretaciones 
equívocas sobre las mujeres y su conducta 
que podrían contribuir a alimentar ciertos 
mitos al respecto (como el del masoquis-
mo), que aún es posible detectar, por ejem-
plo, en ciertas informaciones periodísticas 
sobre el tema.
Por su parte, las creencias y actitudes de 
los agresores han sido consideradas como 
un posible factor causal en los modelos ex-
plicativos más recientes para esta forma de 
violencia.
Tal y como se expuso en un trabajo anterior 
sobre el tema (Bosch y Ferrer, 2002), entre 
los primeros modelos que se formularon 
para explicar la violencia contra las muje-
res en la pareja estaban las teorías psicoló-
gicas que buscaban la causa del maltrato en 
factores individuales, bien fueran del mal-
tratador, bien de la mujer maltratada. Estos 
planteamientos tienen su origen en trabajos 
publicados en la década de 1960 que consi-
deraban los malos tratos como producto de 
la enfermedad o el desorden psicológico, 
tanto de la víctima como del abusador. Sin 
embargo, la evidencia disponible indica 
que, aunque éstos puedan ser factores pre-
sentes en ciertos casos, no constituyen una 
causa necesaria ni suficiente para la ocu-
rrencia del maltrato y, por ello, estos mode-
los son hoy día considerados como poten-
ciales fuentes de error en tanto en cuanto 
alimentan los mitos sobre el tema.
Posteriormente, se desarrollaron abordajes 
de tipo sociológico para explicar la violen-
cia contra las mujeres en la pareja entre los 
que estarían dos perspectivas opuestas, la 
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de la violencia o el conflicto familiar, que  
entiende que esta violencia es cometida por 
igual por hombres y mujeres y constituye 
un producto cultural derivado de factores 
sociales organizacionales relacionados con 
la crisis de la institución familiar y la pers-
pectiva feminista que la considera como un 
producto de los valores culturales patriar-
cales.
Pero, como ya señaló Lori Heise (1997) 
para referirse a la violencia contra las mu-
jeres en su conjunto, éste 

“es un fenómeno muy complejo, pro-
fundamente arraigado en las relacio-
nes de poder basadas en el género, la 
sexualidad, la propia identidad y las 
instituciones sociales. Cualquier es-
trategia para eliminar la violencia de 
género debe, por tanto, confrontar las 
creencias culturales y las estructuras 
sociales que la perpetúan” (p. 29). 

Esta misma consideración es aplicable a la 
violencia contra las mujeres en la pareja y 
asumida por los modelos que actualmente 
se barajan para explicarla y entre los que 
predominan los denominados multicausa-
les (Bosch y Ferrer, 2002). La caracterís-
tica común a todos ellos es que, aunque 
difieren en la importancia que asignan a los 
diferentes factores, consideran esta forma 
de violencia como un fenómeno complejo 
que sólo puede ser explicado a partir de 
la intervención de un conjunto de factores 
específicos en el contexto general de las 
desigualdades de poder en los niveles indi-
vidual, grupal, nacional y mundial (ONU, 
2006).
Entre estos modelos multicausales para ex-
plicar la ocurrencia de la violencia contra 
las mujeres en la pareja estaría, por ejem-
plo, el denominado modelo ecológico de 

Lori Heise (1998). Esta autora argumen-
ta que no hay un único factor que, por sí 
mismo, sea causante del maltrato sino que 
varios factores se combinan y aumentan la 
probabilidad de que un hombre determina-
do en un ambiente determinado ejerza vio-
lencia contra una mujer. Concretamente, 
según este modelo, en la génesis del mal-
trato se combinan los efectos de los factores 
descritos en la tabla siguiente, de modo que 
permiten predecir la probabilidad de sufrir 
abuso, que será mayor cuanto mayor sea el 
número de factores de riesgo presentes.
En definitiva, la característica distintiva 
de los modelos multicausales es que argu-
mentan que varios factores se combinan 
y aumentan la probabilidad de ocurrencia 
de la violencia contra las mujeres en la pa-
reja. Entre los factores que se incluyen en 
este tipo de modelos están las creencias y 
actitudes patriarcales y/o negativas de los 
maltratadores hacia las mujeres, barajándo-
se pues una hipótesis causal que entronca 
con los modelos de orientación feminista y 
agrega, posteriormente, otros factores ex-
plicativos. 
Así, desde esta perspectiva, se considera 
que la raíz del problema son las desigual-
dades sociales generadas por el sistema pa-
triarcal imperante en nuestras sociedades y 
las creencias y actitudes misóginas que de 
él se derivan y que se reflejan en la familia 
y en la relación de pareja tradicional (Bos-
ch y Ferrer, 2002; Bosch, Ferrer y Alzamo-
ra, 2006). Factores individuales, como el 
alcoholismo, la enfermedad mental, la mar-
ginación social, el nivel socio-cultural bajo 
y otros argumentos que han venido siendo 
utilizados como explicación de la conducta 
violenta masculina serían posibles detonan-
tes, pero no determinantes de la misma. Y 
otros factores, como la presencia de antece-
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dentes de violencia en la familia de origen, 
estrés, etc. serían factores coadyuvantes en 
el origen del problema.
Estos modelos multicausales, ampliamente 
considerados en documentos legales y de-
claraciones (como la Ley integral española 
o los informes ante la Comisión de Dere-
chos de la Mujer del Parlamento Europeo 
de Olga Keltosova en 2002 o Maria Carl-
shamre en 2005) que analizan la violencia 
contra las mujeres en la pareja, comienzan 
también a ser incorporados a los trabajos 
empíricos sobre el tema.

En definitiva, actualmente comienza a ha-
ber un acuerdo generalizado en considerar 
que la violencia contra las mujeres es un fe-
nómeno complejo que debe ser explicado a 
partir de modelos multicausales en los que 
deben jugar un papel clave factores como 
el sexismo, la ideología de género tradi-
cional o las desigualdades sociales. Desde 
esta consideración, se hace imprescindible 
incorporar de modo claro y decidido estas 
cuestiones tantos a los programas de pre-
vención de la violencia de género como a 
aquellos destinados a la intervención con 

Tabla 6. Modelo multicausal de Lori Heise (1998).

Tipo Características

a) Factores que actúan en el marco sociocultural, 
factores sociales, del medio económico y social

Normas que otorgan a los hombres control sobre el 
comportamiento de las mujeres.
Aceptación de la violencia como forma de resolver 
conflictos.
Noción de masculinidad ligada a la autoridad, el honor 
o la agresión.
Roles rígidos basados en el género

b) Factores que actúan en el marco comunitario, 
comunidad o instituciones y estructuras sociales 
formales e informales

Pobreza, condición socioeconómica inferior o desem-
pleo.
Relación con compañeros delincuentes.
Aislamiento de las mujeres.
Falta de apoyo social

c) Factores que actúan en el marco familiar, re-
laciones o contexto inmediato donde el abuso 
tiene lugar

Conflictos matrimoniales.
Control masculino de los bienes.
Modo como se toman decisiones en la familia.

d) Factores que actúan en el ámbito individual, 
características individuales del perpetrador que 
influyen en su comportamiento

Ser hombre.
Presenciar episodios de violencia matrimonial en la 
niñez.
Padre ausente o que rechaza a sus hijos.
Haber experimentado abuso en la niñez.
Uso de alcohol.
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los maltratadores. En relación con esta úl-
tima cuestión, cabe, por ejemplo, abrir una 
reflexión sobre temas como el modelo de 
tratamiento que puede resultar más adecua-
do, el tipo de técnicas a emplear, las claves 
para definir el éxito de las intervenciones o 
la duración de los seguimientos. 
Se plantean pues nuevos retos e interrogan-
tes que deberán ir siendo respondidos.
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Análisis de las estrategias de abuso 
psicológico en la violencia de pareja

resumen/abstract:
Sólo en las últimas décadas las conductas de abuso o violencia de tipo psicológico han adquirido 
una notable relevancia social en nuestro entorno occidental. Son ahora abundantes los estudios 

al respecto por parte de los investigadores, así como el análisis, evaluación y tratamiento que los 
profesionales realizan sobre dichas conductas abusivas y sobre las consecuencias que provocan. En 
concreto, sobre la violencia psicológica que se aplica en el seno de una relación de pareja, continúa 

sin conseguirse un consenso suficiente tanto en la delimitación del fenómeno como en la evaluación 
de las estrategias abusivas. En este estudio se considera que dicha violencia tiene un carácter 

instrumental y pretende la dominación sobre el otro miembro de la pareja, habitualmente la mujer, 
con el objetivo de conseguir su sometimiento. Desde esta perspectiva, con este trabajo se intenta 

contribuir a una mejor evaluación de ese fenómeno del abuso psicológico en el ámbito de la pareja. 
Tras un análisis de antecedentes del fenómeno, se aporta  una nueva propuesta de categorización 
de las estrategias o formas de abuso psicológico en la pareja. A continuación se indican primeros 

resultados sobre la importancia que los expertos concedieron a cada una de esas formas de abuso 
psicológico, estableciendo una  jerarquización de las mismas.

It is only in recent decades that abusive behaviours or psychological violence have acquired 
considerable social significance in Western countries. Nowadays, research focusing on these themes 

is abundant. Moreover, professionals and practitioners who analyse, evaluate and treat these abusive 
behaviours and their consequences are also profuse. Nonetheless, when applying psychological 

violence to couples, a sufficient consensus has not yet been achieved both regarding the definition of 
the phenomenon and the evaluation of the abusive strategies. Hence, this study defines such violence 

as instrumental, seeking domination over the other partner (usually women), in order to get their 
submission. From this perspective, this paper attempts to contribute to a better assessment of the 

phenomenon of psychological abuse in the context of couples. After an analysis of the phenomenon, 
we provide a new categorization of psychological abuse strategies in couples. The first results point 

out how the experts weighted in a different way different forms of psychological abuse, establishing 
a hierarchy within them.

palabras clave/keywords:
Violencia psicológica, violencia en la pareja, violencia contra la mujer, estrategias de abuso 

psicológico, mujeres maltratadas.

Psychological violence, intimate partner violence, violence against women, psychological abuse 
strategies, battered women

 

Clara Porrúa, Álvaro Rodríguez-Carballeira, Carmen Almendros*, Jordi Escartín, 
Javier Martín-Peña y Omar Saldaña

Departamento de Psicología Social (Universitat de Barcelona) y *Departamento de Psicología Biológica y de la 
Salud (Universidad Autónoma de Madrid)

E-mail: claraporrua@ub.edu

Nota.- Este texto es fruto de investigaciones cofinanciadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación con fondos FEDER 
(SEJ2007-61957) y por el Institut Català de les Dones (U-59/08).



54

dossier Análisis de las estrategias de abuso psicológico en la violencia de pareja

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 53-63

Sobre el abuso psicológico
El estudio de la violencia y la agresión ha 
estado centrado hasta tiempos muy recien-
tes en la agresión de tipo físico. La poca 
relevancia que el estudio de la agresión de 
tipo psicológico ha tenido en la literatura 
científica hace que asistamos todavía a una 
cierta inmadurez o confusión conceptual.  
En principio, parece existir acuerdo entre la 
mayoría de investigadores en que la agre-
sión se puede clasificar fundamentalmente 
en tres formas distintas, la física, la sexual 
y la psicológica (Slep y Heyman, 2001), 
entendiendo que la sexual contiene elemen-
tos de las otras dos, pero merece esa dife-
renciación por el objetivo específico de su 
acción.  Mientras la agresión física resulta 
más fácilmente delimitable, la de tipo psi-
cológico plantea problemas en su alcance, 
centrados básicamente en si, además de las 
conductas que parecen más obvias, como la 
amenaza o la humillación, abarca o no otras 
más sutiles (Marshall, 1999), como pueden 
ser la manipulación de la información o la 
desconsideración de las emociones de la 
otra persona.  Esa dificultad para precisar 
los límites de la agresión no-física es qui-
zá la que más impide lograr una definición 
consensuada de la misma, y también la que 
más contribuye a la dispersión de términos 
para denominarla. 
Así, nos encontramos que diferentes auto-
res han utilizado con un significado muy 
similar expresiones como: abuso psicoló-
gico (Hoffman, 1984), abuso emocional 
(NiCarthy, 1986), abuso no-físico (Hud-
son y McIntosh, 1981), abuso indirecto 
(Gondolf, 1987), abuso verbal (Straus, 
1979), agresión psicológica (Murphy y 
O’Leary, 1989), tortura mental (Russell, 
1982), y también abuso mental, violencia 
psicológica, maltrato psicológico, maltra-

to emocional, manipulación psicológica 
o acoso moral.  Prácticamente, se han ido 
combinando los sustantivos “agresión”, 
“violencia”, “abuso” o “maltrato”, con los 
adjetivos “psicológico” y “emocional”, 
preferentemente. En definitiva, todas estas 
expresiones tienen en común que se re-
fieren a formas de agresión no físicas y la 
diferencia conceptual entre ellas se refiere 
fundamentalmente al alcance más reducido 
o más comprensivo que muestran respecto 
a las estrategias psicológicas de abuso.
La expresión “abuso psicológico” es qui-
zá una de las que está logrando un mayor 
consenso entre los investigadores y tiene la 
ventaja de permitir una definición amplia-
mente comprensiva de todas las conductas 
abusivas de carácter no físico, incluidas las 
más sutiles.
Desde los primeros estudios de los años 
setenta, se ha avanzado relativamente poco 
en la elaboración de una propuesta teórica 
integrada sobre la definición del abuso psi-
cológico, un constructo considerado elusi-
vo y difícil de operativizar (Follingstad y 
DeHart, 2000; Kelly, 2004; Murphy y Ho-
over, 1999).
Desde la perspectiva de que el objetivo 
final del abuso físico y el psicológico es 
conseguir alguna forma de dominación y 
control sobre la víctima, algunos autores 
consideran artificial la separación entre 
esas distintas formas de abuso, el físico 
y el psicológico, cuando además el físico 
también causa daño psicológico (Tolman, 
1992).   Esta tendencia a la no distinción, 
junto con la dificultad de establecer una 
definición operativa del abuso psicológico, 
útil tanto a profesionales de la salud como 
a juristas, ayudan a entender por qué no se 
estudió hasta muy recientemente el abu-
so psicológico como una entidad propia y 



55

dossierClara Porrúa, Álvaro Rodríguez-Carballeira, Carmen Almendros, Jordi Escartín, Javier Martín-Peña y Omar Saldaña

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 53-63

diferenciada del abuso físico (Jory, 2004; 
O’Leary, 1999; Tolman, 1992; Vitanza, Vo-
gel y Marshall, 1995).  
Otros motivos del no estudio pueden ser: la 
tolerancia social hacia cierto tipo de compor-
tamientos encuadrables en el abuso psicoló-
gico (Vissing et al., 1991, citado por Hamby 
y Sugarman, 1999); la tendencia de los pro-
fesionales a considerar el abuso psicológico 
como una preocupación secundaria frente a 
la agresión física, asumiendo implícitamen-
te que sus consecuencias son menos severas 
y más transitorias (Arias y Pape, 1999); el 
desarrollo de muchos de estos comporta-
mientos abusivos en el ámbito íntimo, uni-
do a la tendencia de agresores y víctimas a 
ocultarlo; y la “invisibilidad” de cierto tipo 
de víctimas con una posición social menos 
prominente (Jory y Anderson, 2000).
Una cuestión muy importante a tener en 
cuenta aquí es la gran influencia de las va-
riables sociales y culturales que caracteri-
zan cada contexto social a la hora de inter-
pretar lo que debemos entender o no por 
abuso psicológico, máxime en un mundo 
donde cada vez aumentan más las interre-
laciones entre personas con diferentes valo-
res, creencias y culturas de procedencia. 

La importancia del estudio del abuso 
psicológico en el ámbito de la pareja
Una encuesta representativa realizada en 
España sobre violencia en la pareja contra 
las mujeres, mostró que entre las mayores 
de 17 años que convivían en matrimonio o 
en cohabitación, o bien se habían separa-
do recientemente, la prevalencia del abuso 
psicológico, estimada con la Escala de Tác-
ticas de Conflicto Revisada (CTS2; Straus, 
Hamby, Boney-McCoy y Sugarman, 1996), 
oscilaba entre el 40,3% y el 44,7%, y era de 
un 15,2% para el abuso psicológico severo 
(Medina-Ariza y Barberet, 2003).  

La relevancia del fenómeno del abuso 
psicológico en el ámbito de la pareja se 
concreta en, al menos, las siguientes cua-
tro razones (Almendros, Gámez-Guadix, 
Carrobles, Rodríguez-Carballeira y Po-
rrúa, 2009): la primera se refiere a que el 
abuso psicológico se ha mostrado como 
un importante predictor de la agresión fí-
sica, dado que ésta prácticamente siempre 
se produce en fases posteriores o escalones 
superiores a la aplicación del abuso psico-
lógico; la segunda constata que el abuso 
psicológico tiene un impacto sobre la salud 
mental de la víctima, al menos, equiparable 
al de la agresión física, como recogen algu-
nas investigaciones (Aguilar y Nightingale, 
1994; Follingstad, Rutledge, Berg, Hause, 
Polek, 1990; Tolman y Bhosley, 1991) y 
suelen expresar enfáticamente las víctimas; 
la tercera plantea que el abuso psicológico 
es más persistente en el tiempo que otras 
formas de abuso (Fritz y O’Leary, 2004), 
pues, además de preceder a la agresión físi-
ca, parece persistir en alguna medida, cuan-
do un programa de tratamiento logra dete-
ner dicha agresión física; y la cuarta alude 
a que el abuso psicológico parece ejercer 
una influencia clave en la percepción que 
la víctima tiene de la relación, y sobre las 
decisiones que debe tomar de cara a la ter-
minación de la situación abusiva. En este 
último sentido, se ha sugerido que el abuso 
psicológico podría ser mejor predictor de 
la ruptura de la relación que la agresión fí-
sica (Gortner, Berns, Jacobson y Gottman, 
1997). Sin embargo, un aspecto clave a 
dilucidar aquí será el grado de conciencia 
clara que la víctima tenga al respecto, dado 
que, por otro lado, el abuso psicológico 
podría ayudar a mantener la relación abu-
siva, al producir en la víctima depresión, 
confusión y autocuestionamiento (Sackett 
y Saunders, 1999).
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Una de las razones que acabamos de apun-
tar, y en la que coinciden muchos investi-
gadores es que el abuso psicológico suele 
ser tan dañino como el físico o el sexual 
(Egeland y Erickson, 1987; O’Leary, 
1999). Diversas investigaciones apuntan 
que las consecuencias adversas que provo-
ca este tipo de violencia en la salud del que 
la sufre, se manifiestan incluso antes de la 
aparición del maltrato físico (Follingstad 
et al., 1990) y con un impacto psicológico 
igual o mayor al provocado por las agre-
siones físicas (Henning y Klesges, 2003; 
Marshall, 1992; Sackett y Saunders, 1999; 
Street y Arias, 2001). Algunos hallaron que 
la mayoría de víctimas estudiadas juzga-
ron la humillación, la ridiculización y los 
ataques verbales como más desagradables 
que la violencia física experimentada (Fo-
llingstad et al., 1990; Walker, 1979), lo que 
también se recoge así en un informe de la 
OMS (1998) que indica que el peor aspecto 
de los malos tratos no es la violencia mis-
ma sino la “tortura mental” y el “vivir con 
miedo y aterrorizados”.   Sackett y Saun-
ders (1999) y Marshall (1999) encontraron 
que la existencia de abuso psicológico era 
mejor predictor del miedo de la víctima ha-
cia una agresión futura que la severidad de 
la violencia física previa. 
Además, las prácticas de abuso físico o 
sexual suelen conllevar siempre abuso 
psicológico incorporado hacia la víctima 
(Follingstad y DeHart, 2000; Henning y 
Klesges, 2003; Stets, 1990; Tolman, 1999; 
Vitanza et al., 1995). 

Estrategias de abuso psicológico 
para la dominación
De acuerdo a lo ya expresado, en este tra-
bajo se entiende el abuso psicológico como 
un proceso prolongado en el tiempo, cen-

trado en la aplicación sobre otra persona de 
estrategias abusivas de manipulación, con-
trol y coacción fundamentalmente, com-
prendiendo desde las más explícitas hasta 
las sutiles, y que busca una forma de domi-
nación sobre esa persona.
En muchas ocasiones, el afán de dominar al 
otro comienza por las formas tradicionales 
de influencia y persuasión, y cuando éstas 
fallan se inician las estrategias propias del 
llamado poder coercitivo y del control para 
extenderse a otras formas de abuso psicoló-
gico, llegando en ocasiones a desembocar 
luego en violencia física.  Además, el cli-
ma de miedo y humillación generado por 
el abuso físico fortalecería el impacto del 
empleo del abuso psicológico por parte del 
agresor, como mantienen Shepard y Cam-
pbell (1992). No debemos olvidar, por otra 
parte, que a menudo “ser capaz de forzar a 
otra persona a actuar de la manera prescrita 
produce un sentimiento de dominio y su-
perioridad” (Worchel, Cooper, Goethals y 
Olson, 2002).
El uso de las estrategias abusivas que aquí 
se analizarán pretende pues, no ya buscar 
una influencia social específica, sino ob-
tener algún tipo de control y dominación 
sobre la otra persona.  Para conseguir este 
objetivo será necesario un uso prolongado 
y sistemático de las estrategias de abuso, 
siendo así cuando se alcanza la dimensión 
realmente problemática del fenómeno y se 
puede hablar propiamente de abuso psico-
lógico. En cambio, cuando solamente se 
producen comportamientos abusivos de 
forma esporádica estaríamos ante agresio-
nes o conflictos puntuales.
El elemento de aplicación sistemática y du-
radera de las estrategias abusivas resulta de 
vital importancia en el fenómeno que aquí 
se analiza, sin embargo está poco presente 
en las investigaciones sobre influencia so-
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cial o agresión, en las que predomina una 
visión puntual o sincrónica de los aconteci-
mientos más que una longitudinal.
Algunas de las características que pueden 
ayudar a explicar la dificultad de evaluar 
con precisión el abuso psicológico fueron 
recogidas por Rodríguez-Carballeira et al. 
(2005): el componente cultural de su defi-
nición, que hace que una misma conducta 
pueda ser considerada abusiva en un con-
texto y no abusiva en otro; las creencias 
y valores de colectivos específicos que 
señalan márgenes de tolerancia y acepta-
ción del abuso diferentes; el componente 
subjetivo de la percepción del abuso y de 
su intencionalidad que puede llevar a claras 
discrepancias de interpretación de una mis-
ma conducta (Follingstad y DeHart, 2000); 
la frecuente invisibilidad externa de esas 
conductas, que no dejan huella a diferen-
cia de lo que suele ocurrir en la agresión 
física (Auburn, 2003); la amplia gama de 
intensidades de las conductas abusivas que 
señalan un continuo desde las más sutiles 
hasta las más explícitas (Marshall, 1999; 
Vitanza et al., 1995), creando una dificultad 
en la apreciación nítida de las más sutiles; 
el establecimiento de la frontera de la fre-
cuencia, que distinga entre algunos actos 
aislados de carácter abusivo y la reiteración 
sistemática de una conducta de claro abuso 
psicológico (Murphy y Hoover, 1999; Tol-
man, 1992); y la utilización de estrategias 
abusivas de forma combinada y sistemática 
que puede conllevar un efecto incrementa-
dor del abuso debido a la interacción conti-
nuada de tales estrategias.
En este sentido, resulta común entre los 
investigadores hacer mención a la falta de 
instrumentos de medición adecuados para 
evaluar el abuso psicológico (Murphy y 
Hoover, 1999; So-Kum Tang, 1998), así 
como aludir a las limitaciones de los instru-

mentos existentes, que casi siempre son en 
forma de autoinforme, basándose en la in-
formación que las propias víctimas propor-
cionan sobre el abuso, y que motivan dudas 
de que evalúen adecuadamente el amplio 
dominio del abuso psicológico (Murphy y 
Hoover, 1999).
Al revisar los estudios previos y clasifica-
ciones sobre los componentes o estrategias 
de abuso psicológico se observa una diver-
gencia notable en el espectro que abarcan 
esas clasificaciones, así como en el número 
y denominación de las estrategias que las 
componen. En coherencia con lo que ocu-
rre en las definiciones de abuso psicológi-
co, que pueden abarcar desde una visión 
específica y reducida del mismo hasta una 
más amplia y comprensiva, también aquí 
hallamos clasificaciones de estrategias de 
abuso que recorren ese mismo espectro y 
algo similar sucede con los ítems compren-
didos en las escalas de medida.  
	 En el ámbito de la violencia de pareja, 
por ejemplo Tolman (1992) señaló como 
principales formas de abuso psicológico, 
las siguientes: producción de miedo, aisla-
miento, monopolización, abuso económico, 
degradación, expectativas rígidas de roles 
sexuales, desestabilización psicológica, ne-
gación emocional e interpersonal y expre-
siones contingentes de amor. Por su parte, 
Sackett y Saunders (1999) señalaron sólo: 
ridiculización de rasgos, crítica al compor-
tamiento, ignorar y tener celos-control.

Propuesta de categorización y 
jerarquización de las estrategias de 
abuso psicológico aplicadas en la 
pareja 
Para abordar estas investigaciones se pro-
cedió a la búsqueda y selección de todo el 
material relevante que existe en las prin-
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cipales bases de datos científicas sobre el 
abuso psicológico en la violencia de pareja. 
Una vez recopilada, analizada y revisada 
esta bibliografía científica de forma gene-
ral, se procedió específicamente al análisis 
de las formas de evaluar el abuso psicoló-
gico en la pareja. A partir de los análisis 
de las escalas y del conjunto de estudios, 
tanto teóricos como empíricos y de nuestra 
experiencia y estudios previos, se fueron 
extrayendo de forma exhaustiva las dife-
rentes clasificaciones contenidas explícita 
o implícitamente en las diferentes investi-
gaciones sobre los componentes del abuso 
psicológico, incluidos los factores o ítems 
de las escalas de medida revisadas. Una 
vez analizado este material, el objetivo fue 
conseguir una nueva clasificación de las 
formas o estrategias de abuso psicológico 
en la pareja, partiendo de una  perspectiva 
psicosocial. Así, se procedió a la construc-
ción de un nuevo sistema para reunir y cla-
sificar los factores o componentes del abu-
so psicológico en la violencia de   pareja. 
La clasificación resultante está compuesta 
por seis categorías y veinte subcategorías. 
Mediante esta clasificación (ver tabla 1) se 
pretende conseguir dos objetivos funda-
mentales: 

•	 Aportar la categorización como guía 
de orientación para   la evaluación del 
abuso psicológico por parte de los pro-
fesionales de la salud mental. 

•	 Obtener una jerarquización de las dis-
tintas estrategias de abuso psicológico 
categorizadas, en función de su impor-
tancia o gravedad, según el juicio de 
personas expertas.

En relación a la categorización, las tres 
primeras categorías de estrategias de 
abuso psicológico están relacionadas es-

pecialmente con el contexto o situación 
(aislamiento, control y manipulación de la 
información, y control de la vida personal). 
El resto se refiere consecutivamente a la 
parte emotiva (abuso emocional), cogniti-
va (imposición del propio pensamiento) y 
conductual (imposición de un rol servil) de 
la persona. Los nombres y definiciones de 
las categorías y subcategorias de abuso psi-
cológico se han propuesto a partir de una 
concepción del abuso psicológico centrada 
en la acción abusiva en sí misma, sin en-
trar a definir la reacción o consecuencias 
que produce. Es necesario distinguir clara-
mente la acción del abusador y la reacción 
o los efectos sobre la persona abusada. No 
siempre estos dos aspectos se encuentran 
analizados separadamente, con una distin-
ción entre el abuso psicológico aplicado y 
el daño psicológico producido.
Una vez quedaron definidas las menciona-
das categorías, cada una de ellas fue some-
tida a una valoración de 32 expertos acer-
ca del peso o importancia que tenía en el 
conjunto del abuso psicológico, mediante 
un estudio Delphi. La composición de esa 
muestra de 32 expertos era la siguiente: 26 
eran mujeres y 6 hombres; 30 procedían 
del ámbito de la Psicología, 1 del Trabajo 
Social y 1 de la Educación Social; 21 eran 
reconocidos por su práctica profesional en 
el ámbito de la violencia contra la mujer, 
y 11 por su experiencia académica y de 
investigación en ese ámbito. El método 
Delphi pretende extraer y maximizar las 
ventajas que presentan los métodos basa-
dos en «grupos de expertos» minimizan-
do sus inconvenientes. Así, es un proceso 
sistemático y de repetición, con el objetivo 
de obtener las opiniones y el consenso, si 
es posible de un conjunto de especialistas 
(Landeta, 1999). De forma resumida, los 
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resultados obtenidos a partir de las puntua-
ciones aportadas por los expertos en el es-
tudio Delphi, muestran una jerarquización 
de las seis estrategias abusivas en función 
de su peso o contribución al conjunto del 
abuso psicológico (ver tabla 2).  A juicio 
de los expertos, la estrategia abusiva con 
mayor fuerza o gravedad es la que centra 

sus ataques en las emociones de la persona 
(Abuso emocional); a continuación, toma-
das como un bloque, estarían las estrategias 
que actúan sobre los aspectos del entorno o 
situación de la persona (Control de la vida 
personal, en segundo lugar, Aislamiento, en 
tercer lugar, y Control y manipulación de la 
información, en quinto); le seguirían luego 

Tabla 1. Categorización de las estrategias de abuso psicológico aplicadas en la violencia de pareja (en Rodríguez-
Carballeira et al. 2005).

1. AISLAMIENTO

1.1.- De la familia
1.2.- De los amigos y de su red de apoyo social
1.3.- Del trabajo, de los estudios y de las aficiones
1.4.- En el hogar

2. CONTROL Y MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN

2.1.- Manipulación de la información.
2.2.- Ocultación del abuso.

3. CONTROL DE LA VIDA  PERSONAL

3.1.- Control-abuso de la economía
3.2.- Control de los hijos
3.3.- Control de las actividades cotidianas y de la ocupación del tiempo
3.4.- Coacción sexual
3.5.- Control-debilitamiento del estado psicofísico

4. ABUSO EMOCIONAL

4.1.- Activación interesada de emociones positivas
4.2.- Intimidación o amenaza
4.3.- Desprecio, humillación o rechazo como persona
4.4.- Descrédito o degradación de sus roles
4.5.- Manipulación del sentimiento de culpa
4.6.- Desconsideración de las emociones y propuestas del otro

5. IMPOSICIÓN DEL PROPIO PENSAMIENTO

5.1.- Denigración del pensamiento crítico
5.2.- Redefinición de la realidad
5.3.- Idealización interesada del vínculo de dependencia

6. IMPOSICIÓN DE UN ROL SERVIL
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en importancia la estrategia más dirigida al 
área cognitiva (Imposición del propio pen-
samiento, en cuarto lugar), y por último, la 

de tipo más conductual (Imposición de un 
rol servil, en sexto lugar) (Rodríguez-Car-
balleira et al., 2009).

En las tablas, 3, 4, 5, 6 y 7 se puede ob-
servar cómo, dentro de cada estrategia, 
se jerarquizan a su vez las distintas for-
mas abusivas que la componen (queda 
excluida la estrategia de Imposición de 
un rol servil, dado que no está subdivi-

Tabla 2. Jerarquización de las estrategias de abuso psicológico en pareja

ORDEN ESTRATEGIAS DE ABUSO PSICOLÓGICO

1 ABUSO EMOCIONAL

2 CONTROL DE LA VIDA PERSONAL 

3 AISLAMIENTO

4 IMPOSICIÓN DEL PROPIO PENSAMIENTO 

5 CONTROL Y MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN

6 IMPOSICIÓN DE UN ROL SERVIL

Tabla 3. Jer arquización de las formas específicas de abuso correspondientes a la estrategia de Abuso emocional.

ORDEN FORMAS DE ABUSO EMOCIONAL

1 Menosprecio, humillación o rechazo como persona

2 Intimidación o amenaza 

3 Manipulación del sentimiento de culpa

4 Activación interesada de emociones positivas 

5 Menosprecio de sus roles

6 Desconsideración de las emociones y propuestas del otro

dida en componentes). En general, son 
juzgadas con un mayor peso aquellas 
formas abusivas de índole más directa y 
evidente, frente a las que utilizan meca-
nismos abusivos más indirectos y de tipo 
más sutil.
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Tabla 4. Jerarquización de las formas específicas de abuso correspondientes a la estrategia de Control de la vida 
personal.

ORDEN FORMAS DE CONTROL DE LA VIDA PERSONAL

1 Control / debilitamiento del estado psicofísico

2 Coacción sexual 

3 Control de las actividades cotidianas y de la ocupación del tiempo

4 Control / abuso de la economía 

5 Control de los hijos / las hijas

Tabla 5. Jerarquización de las formas específicas de abuso correspondientes a la estrategia de Aislamiento.

ORDEN FORMAS DE AISLAMIENTO

1 Aislamiento de la familia

2 Aislamiento de los amigos y de su red de apoyo social 

3 Aislamiento en el hogar

4 Aislamiento del trabajo, de los estudios y de las aficiones 

Tabla 6. Jerarquización de las formas específicas de abuso correspondientes a la estrategia de Imposición del propio 
pensamiento.

ORDEN FORMAS DE IMPOSICIÓN DEL PROPIO PENSAMIENTO

1 Redefinición de la realidad

2 Denigración del pensamiento crítico

3 Idealización interesada del vínculo de dependencia

Tabla 7. Jerarquización de las formas específicas de abuso correspondientes a la estrategia de Control y manipulación 
de la información.

ORDEN FORMAS DE CONTROL Y MANIPULACIÓN DE LA  INFORMACIÓN

1 Ocultación del abuso

2 Manipulación de la información
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Conclusiones
De acuerdo con estos elementos delimita-
dores del abuso psicológico que acabamos 
de analizar, conviene subrayar de nuevo 
una diferenciación importante tanto desde 
la óptica psicosocial como desde la jurídi-
ca, se trata de la distinción entre los com-
portamientos abusadores y las consecuen-
cias o efectos que ellos producen en las 
víctimas.  Con frecuencia, las definiciones 
de abuso psicológico aluden al daño cau-
sado, sin embargo, la perspectiva de este 
estudio parte de la conveniencia de analizar 
por separado acciones y reacciones.   Esa 
tendencia a definir al abuso psicológico por 
los efectos causados puede venir marcada 
en cierta medida por la perspectiva judi-
cial que tiende a valorar la relación abusi-
va, no sólo por las acciones abusivas en sí 
mismas, sino sobre todo por los daños que 
haya provocado en la víctima y que puedan 
quedar demostrados en el juicio.  Resulta 
evidente que se han de tener en cuenta los 
daños causados en la víctima, pero en este 
estudio se adopta la perspectiva de que el 
abuso psicológico debe ser medido prime-
ro por su aplicación y después por las con-
secuencias ocasionadas en la víctima, sin 
que sea la mayor o menor vulnerabilidad o 
resistencia de ésta la que determine si ha 
habido o no abuso.  Se trataría por tanto de 
medir primero la existencia del abuso por sí 
mismo y medir luego los daños provocados 
en la víctima, que pueden variar en función 
de las características personales, del con-
texto en el que se produzcan los hechos, 
del apoyo social que reciba la víctima, de la 
cultura en que se enmarquen, etc.
El abordaje realizado aquí para la construc-
ción de la categorización y jerarquización 
de las estrategias abusivas, hace posible su 
uso como guía para orientar a los profesio-

nales que deban evaluar la aplicación o no 
del abuso psicológico en el ámbito de la 
violencia de pareja. Futuros estudios deben 
de dirigirse hacia la mejora en la delimita-
ción y evaluación del abuso psicológico. En 
esa dirección, a partir de la categorización 
previa, se pretende diseñar y validar una es-
cala de medida para la evaluación del abuso 
psicológico en la violencia de pareja. 
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Estudio de conductas prosociales y antisociales. 
Comparación entre niños y adolescentes que 
practican y no practican deporte

resumen/abstract:
En este trabajo, se presenta un estudio sobre las conductas prosociales y antisociales en niños y 
adolescentes que practican y no practican deporte, con el objetivo de analizar la relación entre variables 
emocionales y sociales con variables sociodemográficas, así como averiguar la relación de conductas 
prosociales, antisociales y delictivas, con la práctica deportiva. Para ello, se elaboró un cuestionario ad 
hoc para medir las variables socio-demográficas y deportivas, y tres cuestionarios de personalidad: El 
Cuestionario de Personalidad EPQ-J, la Batería de Socialización-Autoevaluación BAS-3 y el Cuestionario 
A-D, conductas antisociales y delictivas. La muestra de estudio estuvo compuesta por 507 participantes, 
pertenecientes a centros de primaria y secundaria (públicos) de diferentes municipios de la Región de Murcia 
(España). Entre los resultados se destaca que, de los 13 a los 15 años, hay un mayor riesgo a desarrollar 
problemas emocionales y sociales, con tendencia a mostrar más conductas antisociales y delictivas. También 
se encontraron diferencias de género, siendo el grupo de los chicos los que presentaron un mayor desajuste 
social. Y la muestra de jóvenes que practican un deporte, mostraron menos actitudes y conductas agresivas 
y desviadas, y más conductas extrovertidas, consideradas, respetuosas, disciplinadas y se percibieron como 
más populares y seguros. A partir de los datos recogidos en este trabajo, habría que seguir insistiendo en 
conocer y analizar en qué medida la práctica de un deporte y sus características específicas, podrían ser 
factores de prevención de conductas agresivas y antisociales en menores y adolescentes, especialmente 
entre los jóvenes de 13 a 15 años, para establecer estrategias de actuación a través del deporte, desde los 
centros educativos o escuelas deportivas. 

In this paper, we present a study of prosocial and antisocial behavior in children and adolescents who 
play sports and do not practice with the aim of analyzing the relationship between emotional and social 
variables with sociodemographic variables and determine the relationship of prosocial behaviors, antisocial 
and criminal, with the sport. To this end, a questionnaire was developed to measure ad hoc socio-
demographic variables and sports, and three personality questionnaires: The Personality Questionnaire 
EPQ-J, the Socialization Battery Self-BAS-3 and AD Questionnaire, antisocial behavior and crime. The study 
sample consisted of 507 participants, belonging to primary and secondary schools (public) from different 
municipalities of the Region of Murcia (Spain). Among the findings highlighted that in 13 to 15 years, there 
is a greater risk of developing emotional and social problems that tend to show more antisocial and criminal 
behavior. Also found gender differences, with the group of boys who had higher social maladjustment. 
And the sample of young people in sport, showed fewer aggressive behaviors and attitudes and deviant 
behaviors and more outgoing, considerate, respectful, disciplined and were perceived as more popular 
and safe. From the data collected in this work should continue to insist on knowing and analyze to what 
extent the practice of a sport and its specific characteristics, could be factors in preventing aggressive 
and antisocial behavior in children and adolescents, especially among young 13 to 15 years to establish 
strategies for action through sport, from schools and sports schools. 
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Introducción
La prevención de conductas de riesgo, el 
cuidado y promoción de la salud y la cali-
dad de vida, son aspectos que están ligados 
al estilo de vida de la persona. Por ello, es 
importante fomentar actitudes y hábitos bá-
sicos que faciliten esa relación de forma po-
sitiva. En este sentido, Cantón y Sánchez-
Gombau (1998) subrayan la importancia de 
desarrollar habilidades, actitudes, hábitos 
y conductas saludables desde edades tem-
pranas, evitando asimismo el desarrollo de 
aquellas otras que comportan cierto riesgo 
psicosocial como, por ejemplo, el consumo 
de sustancias adictivas o la realización de 
conductas antisociales y desviadas, entre 
otras. 
Diversos autores (Bandura, 1973; Ber-
kowitz, 1996; Justicia et al., 2006; McCord, 
2000) han analizado desde diferentes teo-
rías y modelos, los factores de riesgo que 
pueden favorecer el desarrollo de conductas 
agresivas, antisociales y delictivas. Justicia 
et al. (2006) señalan que el comportamien-
to antisocial hace “referencia al conjunto de 
conductas que infringen las normas o leyes 
establecidas” (p. 3). Además, partiendo de 
los manuales de diagnóstico de los trastor-
nos mentales CIE-10 (OMS, 1992), DSM-
IV (APA, 1994) y DSM-IV-TR (APA, 
2002), hay que distinguir entre el trastor-
no disocial en edades tempranas (hasta la 
adolescencia) y el trastorno antisocial en la 
edad adulta. El trastorno disocial en la in-
fancia y adolescencia es un patrón de com-
portamiento repetitivo y persistente en el 
que se violan los derechos básicos de otras 
personas o normas sociales importantes 
propias de la edad (p.e.: robo, vandalismo, 
resistencia a la autoridad, agresiones físicas 
y/o psicológicas, maltrato entre iguales, 
huída de casa, absentismo escolar, …). Por 

otro lado, en la edad adulta los principales 
indicadores pueden ser las conductas de-
lictivas y/o criminales, el abuso de alcohol 
y/o drogas, la violencia de género, la con-
ducción temeraria, entre otras. 
El comportamiento agresivo suele presen-
tarse en distintos contextos: hogar, escuela 
y comunidad, y provoca deterioros signi-
ficativos en la actividad social, académica 
o laboral (APA, 1994). La Organización 
Mundial de la Salud en su clasificación de 
trastornos mentales y del comportamiento, 
CIE-10 (1992), sitúa el comportamiento 
agresivo como expresión de trastornos di-
sociales, tanto en menores como en adultos. 
Autores como Farrington (1991) o Hues-
mann, Eron y Dubow (2002), señalan la 
importancia de la edad de inicio, señalando 
que las conductas agresivas que comienzan 
a manifestarse en la infancia, y se mantiene 
en la adolescencia, llevan habitualmente al 
desarrollo de un trastorno antisocial en la 
edad adulta. Así, existe un mayor riesgo a 
desarrollar el problema cuando dichas con-
ductas se manifiestan con frecuencia desde 
niños y se generalizan a distintos ámbitos 
donde interaccionan (Robins, 1979; Blums-
tein, Farrington y Moitra, 1985). Además, 
la aparición temprana de este comporta-
miento, parece ser que también predice la 
frecuencia del uso de drogas en los adoles-
centes (Simcha-Fagan, Gersten y Langner, 
1986).
Por otro lado, las conductas agresivas, anti-
sociales y delictivas, suelen expresarse con 
mayor frecuencia en los niños que en las ni-
ñas (Achenbach y Edelbrock, 1986; Garai-
gordobil y García-de-Galdeano, 2006; Mo-
ffitt, Caspi, Rutter y Silva, 2003; Pelegrín 
y Garcés de Los Fayos, 2009). Y parece 
ser que, alrededor de los 13 años, aumen-
ta el riesgo de la agresión física y verbal 
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(Ortega y Mora-Merchán, 1997; Pelegrín y 
Garcés de Los Fayos, 2009). Por otro lado, 
encontramos otras variables implicadas en 
la conducta agresiva y antisocial en la ni-
ñez y la adolescencia, que hacen referencia 
a características de personalidad, como un 
bajo autocontrol (Farrington, 1989), una 
baja tolerancia a la frustración, (Berkowitz, 
1969), una baja consideración y respeto ha-
cia los demás (Dodge, Petit, McClaskey y 
Brown, 1986), o la inestabilidad emocional 
(Caprara y Pastorelli, 1996), entre otras. En 
este sentido, en anteriores trabajos (Pele-
grín y Garcés de Los Fayos, 2008 y 2009) 
se comprobó la relación de variables perso-
nales, escolares, familiares y sociales con 
conductas agresivas, antisociales y delicti-
vas en menores y adolescentes. Los resul-
tados señalan que, aquellos niños y niñas 
más inadaptados escolarmente y con un 
bajo autocontrol, tienen un mayor riesgo 
de desarrollar conductas antisociales. Por 
otro lado, se detectó una mayor propensión 
a manifestar conductas delictivas, cuando 
se muestran más inadaptados socialmen-
te y manifiestan un comportamiento más 
desconsiderado hacia sus iguales. Este 
perfil se asocia con otros comportamientos 
inadecuados, como la falta de respeto, la 
rebeldía hacia las normas establecidas, el 
expresar una mayor agresividad social, el 
enfrentamiento con las personas, una ma-
yor desconfianza y el reducir su relación 
con los iguales (Eisenberg, Fabes, y Los-
oya, 1997).
En cuanto a las variables familiares, varios 
estudios (Prinzie, et al., 2004; Pelegrín y 
Garcés de Los Fayos, 2009; Stormshak, 
Bierman, McMahon y Lengua, 2000) se-
ñalan situaciones familiares de estrés (p.e.: 
la separación o divorcio de los padres, un 
clima negativo y conflictivo o el uso de 

métodos educativos inadecuados), como 
factores de riesgo para el desarrollo de con-
ductas agresivas (Bennet y Bates, 1990). 
Respecto al contexto educativo, otros tra-
bajos (Olweus, 1993; Pelegrín y Garcés de 
Los Fayos, 2008; Trianes, 2000) relacionan 
el comportamiento agresivo y antisocial 
con la inadaptación escolar. Por último, 
dentro de las variables ambientales, pode-
mos destacar la influencia de los medios de 
comunicación y el consumo de sustancias 
nocivas (Bushman y Cooper, 1990; Urra, 
1998).
De este modo, algunas formas de compor-
tamiento antisocial, que conllevan riesgo, 
novedad e implican una variedad de situa-
ciones, pueden significar una vía para satis-
facer las necesidades de estimulación que 
muestran muchos adolescentes. De modo 
alternativo, la actividad físico-deportiva 
podría proveer de una forma prosocial de 
búsqueda de estimulación, especialmente a 
través de los deportes de “riesgo” (Cantón 
y Sánchez-Gombau, 1997). En este senti-
do, se ha defendido la hipótesis de que el 
deporte proporciona un punto de encuentro 
para el desarrollo personal y social. Con 
frecuencia se menciona que de la partici-
pación en juegos y deportes pueden surgir 
cualidades como la lealtad, la cooperación, 
el valor, la resolución, la fuerza de volun-
tad, el dominio de sí mismo, la resistencia, 
la perseverancia o la determinación; cuali-
dades que no están limitadas ni son exclusi-
vas del contexto deportivo (Arnold, 1991).
Así, el proceso de socialización en relación 
con el deporte, se ha asociado con tres ele-
mentos diferenciados: socialización “den-
tro” del deporte, referido a las influencias 
sociales y psicológicas que configuran la 
motivación inicial relacionada con la prác-
tica deportiva, y que incluyen los valores 
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y actitudes prevalentes relacionadas, tanto 
con la familia como con los iguales; la so-
cialización “a través” del deporte, que hace 
referencia a la adquisición de actitudes, va-
lores y conocimiento, como consecuencia 
de la dinámica social que se produce en el 
contexto deportivo; y socialización “fuera” 
del deporte, que incluye las diversas in-
fluencias que contribuyen a la adherencia 
a la práctica deportiva (Gutiérrez, 1995). 
Además, la consideración positiva del de-
porte como agente psicosocial se ha apo-
yado en diferentes investigaciones (Blythe, 
1982; Kane, 1988; León, 2009; Page y Tuc-
ker, 1994; Thirer y Wright, 1985; Zarba-
tany Hartmann y Rankin, 1990).
Teniendo en cuenta el gran número de va-
riables que pueden predeterminar dicho 
comportamiento, la finalidad de este traba-
jo es, por un lado, analizar la relación entre 
variables emocionales y sociales con varia-
bles sociodemográficas y, por el otro,  ave-
riguar la relación de conductas prosocia-
les, antisociales y delictivas de niños/as y 
adolescentes, con la práctica deportiva. Los 
objetivos específicos fueron los siguientes: 

1) Observar a qué edades se manifiestan 
más conductas agresivas, antisociales y 
delictivas.

2) Analizar si hay diferencias de género 
en cuanto al riesgo de desarrollar un 
perfil de personalidad más desajustado 
emocional y socialmente, así como a 
mostrar conductas antisociales y delic-
tivas.

3) Comprobar si niños y adolescentes 
de ambos géneros que no practican un 
deporte, muestran un perfil de compor-
tamiento más antisocial y delictivo, 
además de un repertorio de actitudes 
menos prosociales, que los que sí lo 
practican. 

Método

Hipótesis de la investigación

A continuación planteamos las hipótesis 
estadísticas bilaterales, con el objetivo de 
analizar las posibles direcciones que se es-
tablezcan de la relación entre las variables. 
Concretamente se hipotetiza que:

1.	Los adolescentes, a partir de los 13 
años, se encuentran más inadaptados, 
tanto en su entorno personal como so-
cial, y manifiestan más conductas agre-
sivas, antisociales y delictivas.

2.	Los chicos tienen una mayor tendencia 
a manifestar comportamientos agresi-
vos, antisociales y delictivos con res-
pecto a las chicas, lo que les provoca 
una mayor inadaptación social.

3.	La práctica de un deporte en niños y 
adolescentes de ambos géneros, favo-
rece conductas prosociales, de auto-
confianza y autocontrol.

Método

Participantes

La muestra definitiva de estudio estuvo 
compuesta por 507 participantes pertene-
cientes a centros de primaria y secundaria 
(públicos) de diferentes municipios de la 
Región de Murcia (España). Los centros 
educativos fueron seleccionados mediante 
un muestreo no probabilístico (incidental), 
cuya muestra ha sido seleccionada en fun-
ción de la representatividad geográfica y 
social, así como la accesibilidad y las ga-
rantías para la recogida de la información. 
El rango de edad comprende los 9 y 15 
años (M = 11.24; DT = 1.57). Un 51.7% 
son hombres (292 sujetos) y un 48.3% son 
mujeres (245 sujetos). El 51.9% practican 
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un deporte y el 25.6% participan en com-
peticiones. La edad media de inicio en el 
deporte se encuentra en los 7.04 años (DT= 
2.59), siendo el fútbol el deporte con un 
mayor número de practicantes (25.6%), 
seguido del voleibol (8.1%) y la danza 
(6.1%). El nivel socioeconómico cultural 
de la muestra del estudio es medio. Y la va-
riable edad se ha agrupado en dos grupos, 
que corresponden, al segundo ciclo de edu-
cación primaria (9-12 años) y primer ciclo 
de educación secundaria (13-15 años).

Variables e instrumentos

Para la recogida de la información se ha 
utilizado un cuestionario que nos permita 
medir las variables socio-demográficas y 
deportivas realizado ad hoc, y tres cuestio-
narios que analizan las variables de perso-
nalidad, que se encuentran adaptados a la 
población española y son los siguientes:
- Cuestionario Socio-Demográfico y De-
portivo (ad hoc). Se trata de un cuestiona-
rio autoaplicado, compuesto por 33 ítems, 
y elaborado por los investigadores. La fina-
lidad de su aplicación consiste en recopilar 
la información necesaria para describir las 
características de la muestra (edad, género, 
si practica deporte, tipos de deportes, entre 
otras), para un posterior análisis con otras 
variables emocionales y sociales. El forma-
to de respuesta consiste en preguntas abier-
tas, cerradas con dos opciones de respuesta 
(sí y no) y tipo Likert de cuatro opciones.
- Cuestionario de Personalidad EPQ-J 
(Eysenck y Eysenck, 1975). Se trata de un 
instrumento compuesto por 75 ítems, con 
dos opciones de respuesta. Mide cinco va-
riables de personalidad: Neuroticismo (N), 
que recoge aquellas reacciones emociona-
les (ansiedad, cambios de humor, síntomas 
depresivos, preocupación, entre otras) que 

interfieren para lograr una adaptación ade-
cuada. La variable Extroversión (E), por un 
lado, recoge la tendencia a la necesidad de 
las relaciones sociales (tener muchos ami-
gos, estar rodeado de personas, se arriesga, 
le gustan las bromas, le gusta el cambio y 
es despreocupado); por el otro lado, recoge 
conductas opuestas, introvertidas, típicas 
de un individuo tranquilo, introspectivo y 
reservado. La escala Psicoticismo (P), eva-
lúa conductas agresivas y hostiles, con fal-
ta de sentimientos y de empatía. La escala 
Conducta Antisocial (CA) mide la tenden-
cia a manifestar conductas antisociales, que 
varían desde faltas leves (p.e.: hacer ruido 
en clase), hasta delitos propiamente dichos 
(p.e.: robo de objetos). Y, por último, la es-
cala de Sinceridad (S), que recoge el grado 
de motivación hacia la disimulación. 
- La Batería de Socialización-Autoevalua-
ción BAS-3 de Silva y Martorell (2001), 
contiene seis subescalas: Consideración 
con los demás (Co), que detecta sensibili-
dad social o preocupación por los demás; 
Autocontrol en las relaciones sociales (Ac), 
que representa en su polo positivo acata-
miento de reglas y normas sociales y, en el 
polo negativo, conductas agresivas, impo-
sitivas, de terquedad e indisciplina; Retrai-
miento social (Re), que analiza el aparta-
miento, tanto positivo como activo de los 
demás, hasta poder llegar en el extremo a 
un claro aislamiento; Ansiedad social/Ti-
midez (At), que valora distintas manifesta-
ciones de ansiedad unidas a reacciones de 
timidez en las relaciones sociales; Lideraz-
go (Li), que mide la popularidad, iniciati-
va y confianza en sí mismo; y, por último, 
la escala Sinceridad (S). Las escalas de la 
BAS-3 fueron sometidas a dos estudios de 
fiabilidad: consistencia interna (coeficiente 
alfa) y test-retest (con un intervalo próximo 
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a los cuatro meses). Así, para cada una de 
las escalas los resultados de la consisten-
cia interna como los del test-retest son los 
siguientes: Consideración con los demás 
(.82 y .42); Autocontrol social (.78 y .66); 
Retraimiento social (.81 y .43); Ansiedad 
social/Timidez (.78 y .65); Liderazgo (.73 
y .61) y Sinceridad (.60 y .64). 
- Cuestionario A-D, conductas antisocia-
les y delictivas (Seisdedos, 2000, 4ª ed.). 
Se aplica a niños y adolescentes, tanto in-
dividual como colectivamente. Mide dos 
dimensiones: la conducta antisocial y la de-
lictiva. Para comprobar su fiabilidad se uti-
lizó el procedimiento de “las dos mitades” 
o “pares-impares”. Los índices se corrigie-
ron con la formulación de Sperman-Brown. 
Los resultados, expresados como coeficien-
te de fiabilidad son: para los chicos: .87 (A) 
y .86 (D); para las chicas: .86 (A) y .86 (D), 
siendo los coeficientes encontrados bastan-
te satisfactorios para un cuestionario.

Procedimiento

En primer lugar, fueron seleccionados los 
centros educativos y el número de jóvenes 
que conformaron la muestra definitiva. A 
continuación, se solicitó a la Consejería de 
Educación y Universidades de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, el 
permiso para acceder a los centros educati-
vos, con el fin de obtener un consentimien-
to informado por parte de los profesores de 
los centros y de los padres de los menores. 
Posteriormente, se llevó a cabo la adminis-
tración de los instrumentos de evaluación 
en las horas de tutoría, según fecha y hora 
determinado por los centros, informando 
de que se respondían de forma anónima. La 
administración de los cuestionarios se llevó 
a cabo de forma grupal por Psicólogos ex-
pertos en el campo.

Análisis de los datos

La codificación y análisis de los datos se 
hizo con el programa estadístico SPSS 
15.0. Se han realizado análisis descriptivos, 
reflejándose los porcentajes, las medias y 
las desviaciones típicas, así como la Prueba 
T para muestras independientes con el fin 
de determinar si existen diferencias estadís-
ticamente significativos en función de las 
variables de estudio.

Resultados

En la Tabla 1 se presentan los resultados 
obtenidos de las variables de personalidad 
en función de la edad, el género y el de-
porte, mediante la Prueba T. En cuanto a la 
variable edad, se observaron diferencias es-
tadísticamente significativas entre los gru-
pos de menor edad (9-12 años) con los de 
mayor edad (13-15 años). Así, los alumnos 
de entre 13 y 15 años, mostraron puntua-
ciones significativamente más elevadas en 
psicoticismo (t505= 2.680, p<.01), conducta 
antisocial (EPQ-J: t505= -2.923, p<.01 y A-
D: t505= -7.885, p<.001), y delictiva (t505= 
-3.526, p<.001), y más bajas en considera-
ción hacia los demás (t505= 2.443, p<.05), 
autocontrol social (t505= 4.069, p<.001) y li-
derazgo-autoconfianza (t505= 2.233, p<.05). 
De este modo, el grupo de los alumnos de 
13 a 15 años, presentó un mayor riesgo a 
manifestar conductas agresivas, de indisci-
plina, irrespetuosas, hostiles y desviadas, 
un menor autocontrol en las relaciones so-
ciales y una menor autoconfianza.
Respecto a los resultados de la variable gé-
nero, se observaron diferencias estadística-
mente significativas, entre los chicos y las 
chicas, en la mayoría de las variables anali-
zadas: neuroticismo (t505= -3.508, p<.001), 
extroversión (t505= 2.660, p<.01), psicoticis-
mo (t505= 5.944, p<.001), conducta antiso-
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cial (EPQ-J) (t505= 2.586, p<.05), conducta 
antisocial (A-D) (t505= 4.150, p<.001), con-
ducta delictiva (A-D) (t505= 2.499, p<.05), 
consideración hacia los demás (t505= -5.865, 
p<.001), autocontrol social (t505= -3.402, 
p<.01) y liderazgo-autoconfianza (t505= -
3.005, p<.01). Los datos indicaron que, el 
grupo de los chicos, tiende hacia el des-
ajuste social, lo que favorece un perfil de 

comportamiento más agresivo, antisocial y 
delictivo. Las chicas, por el contrario, pre-
sentaron un menor riesgo al desajuste so-
cial, al puntuar más alto en sensibilidad y 
preocupación por los problemas de los de-
más, así como más bajo en conducta anti-
social y delictiva. Sin embargo, obtuvieron 
puntuaciones más altas en variables favore-
cedoras del desajuste emocional, como el 
neuroticismo y la ansiedad social.

Tabla 1. Diferencia de medias de las variables de personalidad según la edad, el género y el deporte.  

Edad Género Deporte

9 a 12
(n= 368)
M + DT

13 a 15
(n= 139)
M + DT

Chicos
(n= 262)
M + DT

Chicas
(n= 245)
M + DT

Sí
(n= 263)
M + DT

No
(n= 244)
M + DT

Neuroticismo 9.94 + 3.81 9.89 + 4.27 9.34 + 3.88 10.56 + 
3.92 9.80 + 3.81 10.06 + 

4.08

Extroversión 18.49 + 3.20 18.40 + 
3.24

18.83 + 
3.08

18.07 + 
3.31

19.04 + 
2.85

17.84 + 
3.46

Psicoticismo 3.14 +2.69 3.89 + 3.09 4.05 + 2.96 2.60 + 2.47 3.35 + 2.57 3.35 + 3.07

Antisocial (EPQ-J) 18.16 + 4.28 19.39 + 
4.10

18.97 + 
4.27 17.99 4.21 18.77 + 

4.21
18.20 + 

4.30

Antisocial (A-D) 2.43 + 3.34 5.48 + 5.07 3.99 + 4.51 2.49 + 3.50 3.08 + 3.91 3.46 + 4.33

Delictiva (A-D) .63 + 2.06 1.83 + 5.62 1.33 + 3.69 .57 + 3.16 .78 + 2.09 1.16 + 4.49

Consideración 12.10 + 2.31 11.50 + 
2.76

11.34 + 
2.75

12.58 + 
1.90

12.19 + 
2.19

11.66 + 
2.69

Autocontrol 10.53 + 2.77 9.35 + 3.29 9.77 + 2.92 10.66 + 
2.94

10.47 + 
2.81 9.92 + 3.09

Retraimiento 3.34 + 6.83 2.57 + 2.43 3.19 + 2.65 3.06 + 8.14 3.47 + 7.91 2.76 + 2.51

Ansiedad/timidez 4.98 + 6.01 4.16 + 2.91 4.07 + 2.58 5.49 + 7.15 4.89 + 6.94 4.61 + 2.76

Liderazgo-autocon-
fianza 7.55 + 4.98 6.57 + 2.37 7.15 + 2.39 7.42 + 5.89 7.65 + 5.73 6.89 + 2.32

* Significación estadística al nivel .05
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Tabla 2. Diferencia de medias de las variables emocionales y sociales en el grupo de los chicos de 9 a 12 años, a partir 
de la práctica deportiva.

Practica deporte
(n = 133)

No practica deporte
(n = 54) gl= 185

Media D.T. Media D.T. t

Neuroticismo 9.32 3.83 10.74 3.87 -2.296*

Extroversión 19.16 2.82 18.06 3.50 2.258*

Psicoticismo 3.68 2.55 4.30 3.36 -1.350

Antisocial (EPQ-J) 18.71 4.04 19.19 4.42 -.714

Antisocial (A-D) 3.32 4.10 2.91 3.48 .644

Delictiva (A-D) 1.09 2.63 .89 2.67 .473

Consideración 11.76 2.37 10.89 3.21 2.043*

Autocontrol social 10.02 2.65 9.76 3.10 .586

Retraimiento 3.13 2.61 3.72 3.16 -1.327

Ansiedad / Timidez 4.16 2.51 4.89 2.50 -1.807

Liderazgo / Autoconfianza 7.44 2.45 7.19 1.94 .671
* Significación estadística al nivel .05

Tabla 3. Diferencia de medias de las variables emocionales y sociales en el grupo de las chicas de 9 a 12 años, a partir 
de la práctica deportiva.

Practica deporte
(n = 82)

No practica deporte
(n = 99) gl= 179

Media D.T. Media D.T. t

Neuroticismo 10.11 3.76 10.20 3.73 -.165

Extroversión 18.48 3.12 17.83 3.45 1.312

Psicoticismo 2.52 2.38 2.30 2.30 .634

Antisocial (EPQ-J) 17.96 4.58 17.02 4.04 1.471

Antisocial (A-D) 1.60 2.39 1.67 2.33 -.196

Delictiva (A-D) .16 .711 .27 1.31 -.708

Consideración 12.94 1.67 12.52 1.68 1.693

Autocontrol social 11.34 3.09 10.95 2.17 .998

Retraimiento 4.55 13.64 2.40 2.03 1.545

Ansiedad / Timidez 6.45 11.71 4.91 2.66 1.272

Liderazgo / Autoconfianza 8.28 9.62 7.30 2.37 .976
* Significación estadística al nivel .05
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Tabla 4. Diferencia de medias de las variables emocionales y sociales en el grupo de los chicos de 13 a 15 años, a 
partir de la práctica deportiva.

Practica deporte
(n = 28)

No practica deporte
(n = 47) gl= 73

Media D.T. Media D.T. t

Neuroticismo 9.71 3.65 7.57 3.55 2.499*

Extroversión 20.14 2.08 18.00 3.41 3.000*

Psicoticismo 4.89 2.57 4.28 3.60 .792

Antisocial (EPQ-J) 21.04 3.80 18.21 4.65 2.715*

Antisocial (A-D) 6.43 4.39 5.68 5.70 .596

Delictiva (A-D) 1.14 1.98 2.64 6.69 -1.150

Consideración 11.39 2.27 10.62 3.26 1.108

Autocontrol social 9.43 2.60 9.30 3.58 .168

Retraimiento 2.86 1.90 2.96 2.51 -.182

Ansiedad / Timidez 3.43 2.52 3.26 2.67 .278

Liderazgo / Autoconfianza 7.46 2.35 6.11 2.47 2.345*
* Significación estadística al nivel .05

Tabla 5. Diferencia de medias de las variables emocionales y sociales en el grupo de las chicas de 13 a 15 años, a 
partir de la práctica deportiva.

Practica deporte
(n = 20)

No practica deporte
(n = 44) gl= 62

Media D.T. Media D.T. t

Neuroticismo 11.99 3.52 11.57 4.54 .289

Extroversión 19.00 2.36 17.45 3.59 1.758

Psicoticismo 2.35 2.01 3.55 2.97 -1.636

Antisocial (EPQ-J) 19.30 3.25 19.64 3.70 -.350

Antisocial (A-D) 2.95 3.98 5.82 5.00 -2.256*

Delictiva (A-D) .75 1.52 1.91 6.95 -.735

Consideración 13.15 1.46 11.77 2.60 2.213*

Autocontrol social 11.30 1.81 8.45 3.55 3.377*

Retraimiento 2.15 3.05 2.16 2.30 -.013

Ansiedad / Timidez 5.40 2.91 5.02 3.03 .467

Liderazgo / Autoconfianza 6.75 2.22 6.41 2.25 .565
* Significación estadística al nivel .05
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Por otro lado, se encontró un significativo 
efecto entre aquellos alumnos que practi-
can un deporte y los que no lo practican, 
en las variables extroversión (t505= -4.251, 
p<.001), consideración hacia los demás 
(t505= 2.478, p<.05), autocontrol social (t505= 
2.095, p<.05), y una tendencia significati-
va en liderazgo-autoconfianza (t505= 1.944, 
p=.052). Los resultados indican que, aque-
llos alumnos que practican un deporte, tie-
nen un menor riesgo a desarrollar actitudes y 
conductas agresivas y desviadas, al mostrar 
conductas más extrovertidas, consideradas, 
sensibles y respetuosas hacia los demás, 
que acatan las normas sociales, tienden ha-
cia un mayor autocontrol de sus acciones, y 
se perciben como más populares, seguros y 
con una mayor autoconfianza.
En la Tabla 2 se observan diferencias sig-
nificativas, entre el grupo de los chicos de 
menor edad (9-12 años) que practican un 
deporte con los que no lo practican, en las 
variables neuroticismo, extroversión y con-
sideración hacia los demás. Por otro lado, 
hay una tendencia significativa en ansie-
dad-timidez. De este modo, el grupo de 
los chicos de 9 a 12 años que practica un 
deporte, por un lado, mostraron conductas 
más extrovertidas, sociables, consideradas, 
sensibles y respetuosas hacia los demás y, 
por el otro lado, tienen un menor riesgo a 
desarrollar desajuste emocional, al puntuar 
más bajo en conductas neuróticas y de an-
siedad, con relación a los que no practican 
deporte.
En cuanto al grupo de las chicas, no se han 
encontrado diferencias significativas en-
tre las puntuaciones medias, entre las que 
practican un deporte y las que no lo practi-
can (véase la Tabla 3).
En cuanto al grupo de los chicos de entre 
13 y 15 años encontramos que aquéllos que 

practican un deporte, presentaron valores 
superiores estadísticamente significativos 
con respecto a los que no lo practican, tanto 
en la variable extroversión como en lide-
razgo-autoconfianza. Por otro lado, se ob-
serva que los chicos que practican un de-
porte, obtienen valores significativamente 
superiores en la variable neuroticismo y 
conducta antisocial (EPQ-J), que aquéllos 
que no lo practican (véase la Tabla 4). Así, 
el grupo de los chicos de 13 a 15 años que 
practica un deporte, mostraron conductas 
más extrovertidas y una mayor autoconfian-
za, por un lado, y un mayor riesgo al des-
ajusta emocional y a desarrollar conductas 
antisociales, por el otro, con relación a los 
chicos que no practican un deporte.
En la Tabla 5 se presentan los resultados al 
comparar el grupo de las chicas, de entre 
13 y 15 años que practican un deporte con 
el grupo que no lo practica. Las diferencias 
entre las puntuaciones medias son estadísti-
camente significativas en las variables con-
ducta antisocial, consideración hacia los 
demás y autocontrol social. Así, el grupo de 
chicas de mayor edad (13 a 15 años) que 
practica un deporte mostró menos conduc-
tas agresivas, de indisciplina, irrespetuosas, 
hostiles y desviadas, y más conductas de 
autocontrol en las relaciones sociales, que 
el grupo de chicas que no practica un de-
porte.
Por lo que se refiere a las variables de per-
sonalidad, los resultados apuntan que los 
deportistas presentaron comportamientos 
más prosociales y adaptativos, que los no 
deportistas. Por tanto, las puntuaciones ob-
tenidas mostraron que los deportistas son 
más extrovertidos, sus comportamientos 
son más controlados, se muestran líderes 
ante los iguales y son menos antisociales y 
delictivos que los no deportistas. Además, 
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estas diferencias se hacen más evidentes 
en función de la edad, encontrando que los 
alumnos de mayor edad y no deportistas, 
obtuvieron puntuaciones más elevadas en 
conductas antisociales y delictivas, y más 
bajas en autocontrol. 

Discusión y conclusiones

En este trabajo se ha analizado, por un lado, 
la relación entre variables emocionales y 
sociales con variables sociodemográficas y, 
por el otro, la relación de conductas proso-
ciales, antisociales y delictivas de niños/as 
y adolescentes de ambos géneros, con la 
práctica deportiva. Tras analizar los resul-
tados comprobamos que, el grupo de los 
alumnos de 13 a 15 años, presentó un ma-
yor riesgo a manifestar conductas agresi-
vas, de indisciplina, irrespetuosas, hostiles 
y desviadas, un menor autocontrol en las 
relaciones sociales y una menor autocon-
fianza. Por tanto, los datos sugieren que, de 
los 13 a los 15 años, hay un mayor riesgo a 
desarrollar problemas emocionales y socia-
les, con tendencia a la inadaptación social 
y a mostrar conductas antisociales y delic-
tivas. En esta misma línea, diversos autores 
(Durant, Candenhead, Pendergrast, Slavens 
y Linder, 1994; Eisenberg, Fabes, Guthrie y 
Reiser, 2000; Pelegrín y Garcés-de-Los-Fa-
yos, 2008 y 2009; Rothbart y Jones, 1998), 
indican que determinadas características de 
temperamento, como una alta emocionali-
dad negativa y una baja autorregulación, se 
han relacionado con una peor competencia 
social en menores de diferentes edades. De 
este modo, se confirma la hipótesis prin-
cipal, al comprobar que la edad aparece 
como una variable que determina, tanto la 
aparición de comportamientos agresivos 
como su incidencia, y que alrededor de los 
13 años aumenta el riesgo de que se desa-
rrollen conductas agresivas, antisociales y 

delictivas (Loeber y Stouthamer-Loeber, 
1998; O´Connell, Pepler y Craig, 1999; Or-
tega, 1998; Trianes, 2000).
Respecto a los resultados con la variable 
género, los chicos mostraron puntuacio-
nes más altas que las chicas en extrover-
sión, psicoticismo, conducta antisocial y 
conducta delictiva. También obtuvieron 
puntuaciones más bajas en neuroticismo, 
consideración hacia el grupo de iguales, 
autocontrol social y ansiedad. De esta ma-
nera, el grupo de los chicos presentó un 
mayor riesgo a desarrollar desajuste social, 
lo que favorece la tendencia a un perfil de 
comportamiento más agresivo, antisocial 
y delictivo, confirmando así la hipótesis 2. 
Las chicas, por el contrario, presentaron un 
menor riesgo al desajuste social, al obtener 
puntuaciones más altas en escalas donde, el 
perfil social mostrado, implica una mayor 
sensibilidad y preocupación por los proble-
mas de los demás, así como puntuaciones 
significativamente más bajas en conducta 
antisocial y delictiva. Sin embargo, puntua-
ron más alto en variables favorecedoras del 
desajuste emocional, como el neuroticismo 
y la ansiedad social. Cabe señalar que estos 
resultados se encuentran en la misma línea 
de otros estudios que concluyen que, los 
chicos tienden hacia un perfil de compor-
tamiento más agresivo, antisocial y desvia-
do, que las chicas (Achenbach y Edelbrock, 
1986; Stormshak et al., 2000; Moffitt et al., 
2003; Kroneman, Loeber y Hipwell, 2004; 
Garaigordobil y García-de-Galdeano, 2006; 
Pelegrín y Garcés de Los Fayos, 2009).
Por otro lado, hemos comprobado que la 
muestra de jóvenes que practican un depor-
te, tienen un menor riesgo a desarrollar ac-
titudes y conductas agresivas y desviadas, 
al mostrar conductas más extrovertidas, 
consideradas, sensibles y respetuosas hacia 
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los demás, que acatan las normas sociales, 
tienden hacia un mayor autocontrol de sus 
acciones, y se perciben como más popula-
res, seguros y con una mayor autoconfian-
za. Diversos estudios, apoyan el beneficio 
del deporte en la reducción de la ansiedad 
(Arent, Landers, Matt y Etnier, 2005) y 
de la depresión (Blumenthal et al., 1999; 
Craft, 2005) y en el aumento del autocon-
trol en las relaciones sociales (Gibbons, 
Ebbeck y Weiss, 1995; Romance, Weiss 
y Bockoven, 1986), la autoestima y auto-
confianza (Fox, 1997; Spence, McGannon 
y Poon, 2005), así como de la mejora de 
la salud psicológica, en general (Biddle, 
2000; Hansen, Stevens y Coast, 2001). De 
este modo, el deporte bien orientado, pue-
de aportar multitud de beneficios (Alonso y 
Márquez, 1997; Cantón, Mayor y Pallarés, 
1990; Back y Kim, 1979; Cannold, 1982; 
Tuero y Márquez, 2006), si se utiliza como 
un instrumento para educar y formar al 
niño/a como ser social.
Tendencias similares se han obtenido al re-
lacionar el deporte con la edad y el género. 
Así, el grupo de los chicos de 9 a 12 años, 
que practica un deporte, mostraron más 
conductas extrovertidas, sociables, consi-
deradas, sensibles y respetuosas hacia los 
demás, y menos conductas neuróticas y de 
ansiedad. Sin embargo, el grupo de chicos 
de entre 13 y 15 años que practican un de-
porte, puntuaron más alto en extroversión 
y liderazgo-autoconfianza y, en contra de 
lo esperado, puntuaron más alto en neuro-
ticismo y conducta antisocial (EPQ-J). Ello 
puede deberse a la tendencia encontrada, al 
relacionar la variable edad con las variables 
de emocionales y sociales, donde alrededor 
de los 13 años, hay un mayor riesgo a ma-
nifestar conductas agresivas, antisociales y 
delictivas (Loeber y Stouthamer-Loeber, 

1998; O´Connell, et al., 1999; Pelegrín y 
Garcés de Los Fayos, 2009). Por otro lado, 
el grupo de chicas de mayor edad (13 a 15 
años) que practica un deporte, mostró me-
nos conductas agresivas, de indisciplina, 
irrespetuosas, hostiles y desviadas, y más 
conductas de autocontrol en las relaciones 
sociales. De este modo, se confirma la hipó-
tesis 3 al concluir que, el grupo de niño/as 
y adolescentes de ambos géneros, que prac-
tican un deporte, mostraron más conductas 
prosociables y extrovertidas, más conduc-
tas respetuosas, disciplinadas y de autocon-
trol, más conductas de liderazgo y auto-
confianza, y menos conductas antisociales 
y delictivas. En la línea de los resultados, 
encontramos otros trabajos que consideran 
la práctica de un deporte, como un medio 
que permite una mejor adaptación personal 
y social en el niño y adolescente, evitando 
así comportamientos agresivos y desvia-
dos (e.g., Gibbons et al., 1995; Romance 
et al., 1986; Trulson, 1986). No obstante, 
hay que resaltar que, la práctica de depor-
tes organizados no es algo que beneficie a 
los niños de manera automática (Martens, 
1978; Cantón y León, 2005), puesto que 
requiere de una supervisión adulta compe-
tente a cargo de responsables que compren-
dan a los niños y sepan cómo estructurar 
programas que les proporcionen experien-
cias positivas de aprendizaje (Weinberg y 
Gould, 1996). Así, cuanto más se refuercen 
aquellas actitudes que permite adoptar unos 
hábitos saludables, la posibilidad de invo-
lucrarse en comportamientos que supongan 
un riesgo, como la agresividad, la violencia 
y tendencias antisociales y delictivas, será 
menor. Desde esta perspectiva, se apoya la 
consideración positiva del deporte como 
agente psicosocial ya señalada en diferen-
tes investigaciones (Arnold, 1991; Blythe, 
1982; Kane, 1988; Page y Tucker, 1994; 
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Sánchez-Gombau y Cantón, 1997 y 1998; 
Cantón y Sánchez-Gombau, 1999; León, 
2009; Thirer y Wright, 1985; Weinberg y 
Gould, 1996; Zarbatany et al., 1990).
Finalmente, tras las conclusiones presenta-
das, habría que seguir insistiendo en cono-
cer y analizar en qué medida la práctica de 
un deporte y sus características específicas 
(colectivo vs. individual; con o sin interac-
ción; en la naturaleza o en recintos cerra-
dos, etc.) podrían ser factores de preven-
ción de conductas agresivas y antisociales 
en menores y adolescentes, especialmente 
entre los jóvenes de 13 a 15 años, para es-
tablecer estrategias de actuación a través 
del deporte, desde los centros educativos o 
escuelas deportivas, formando a profesores 
y entrenadores (Cantón, Pelegrín y León, 
2008; González-Brignardello y Carrasco, 
2006; Pelegrín y Garcés-de-Los-Fayos, 
2007b; Torío, Peña y Inda, 2008; Warash 
y Markstrom, 2001; Winsler, Madigan y 
Aquilino, 2005). 
De esta manera, podremos establecer un di-
seño de actuaciones, que persigan mitigar 
las variables que se han observado como 
potencialmente desencadenantes de con-
ductas de inadaptación, antisociales y de-
lictivas, para potenciar aquellas otras que 
permitan generar en menores y adolescen-
tes estrategias de afrontamiento óptimas, 
ante situaciones provocadoras de estímulos 
conducentes a la agresión. Así, capacitare-
mos a los más jóvenes de unas competen-
cias personales y sociales que puedan uti-
lizar para ofrecer respuestas adaptativas a 
su entorno.
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Uso, abuso y desuso. Valoración desde la 
intervención psicológica de la Ley Integral

resumen/abstract:
Desde el ejercicio profesional en la práctica jurídica y clínica, en concreto desde el campo de la 

intervención familiar, algunos psicólogos venimos observando que se han producido y se continúan 
produciendo “usos inadecuados” de los servicios, las leyes, los recursos, etc. Este fenómeno se da 

en el sentido de intentar utilizarlos como un medio para mantener y alimentar antiguos conflictos 
de la pareja o la familia, o para involucrar a los servicios o a los profesionales en nuevos conflictos 

emocionales y relaciones.

Psychologists in the fields of juridical and clinical psychology, and specially in the field of family 
intervention, have noticed and continue to notice in their daily practice certain types of ‘misuse’ or 

‘inadequate use’ of services, laws and offered resources.  This misuse happens as an attempt to 
maintain and foster old conflicts in a couple or a family, and also as a way to engage services and 

professionals in the new emotional conflicts and relationships. 

palabras clave/keywords:
Conflicto, mal uso, insolidaridad, fenómeno sistémico, consecuencias sobre el desarrollo del menor.

Conflict, inadequate use of services, resources, lack of solidarity, systemic phenomenon, 
consequences about the minor’s development.

 

Mª Amor Espino Bravo
Psicóloga en el Punto de Encuentro Familiar de Valencia

Desde hace ya algunos años, y sobre todo 
desde que peino algunas canas, en algunas 
de las charlas mantenidas con compañeros 
y compañeras del campo de lo “social”, 
lo “familiar”, lo “jurídico” y lo “clínico”, 
nuestras conversaciones se nutren, de vez 
en cuando, de contenidos que nos dejan 
cierto sabor amargo.
Este sabor lo produce el hecho de com-
probar que algunas personas “utilizan” y 
“dañan” (con mayor o menor consciencia) 
a otras personas que fueron importantes en 
sus vidas o que aún lo son. Los que lo fue-
ron porque con ellos transitaron parte del 
camino de la vida, y los que todavía lo son 

porque se trata de niños y niñas de los que 
todavía son responsables. 
Existen personas que, para satisfacer ne-
cesidades propias de “resarcimiento emo-
cional”, de “venganza”, de “rabia”, in-
tencionadamente o no, emplean o mejor 
dicho ‘malemplean’ recursos y leyes, que, 
originalmente, fueron creados para propor-
cionar entornos o medidas que paliaran, 
reequilibraran o cuidaran de aquellos indi-
viduos que en situación de crisis y caren-
cias familiares requirieran, temporalmente, 
de ayuda y orientación para recuperar un 
equilibrio saludable en sus emociones, sus 
relaciones o en su funcionamiento y orga-
nización familiar.
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Desde la práctica jurídica, (por las pericia-
les que en multitud de ocasiones se nos en-
comiendan), o desde nuestra intervención 
en el área de familia, bien por la atención 
desde ámbitos clínicos, educativos o socia-
les (SEAFI, PEF, Servicios Sociales Muni-
cipales, SPE, clínicas privadas…), algunos 
psicólogos venimos observando que se 
han producido y se continúan produciendo 
“usos no adecuados” de los servicios, las 
leyes, las prestaciones,… 
Este mal uso se da en el sentido de inten-
tar emplearlos como medios para, o bien 
mantener antiguos conflictos de la pareja o 
la familia, o bien para involucrar a dichos 
servicios (o a sus profesionales) en nuevos 
conflictos que afiancen o formalicen pos-
turas emocionales y relaciones “no saluda-
bles”.
Ese sabor amargo al que me refería, se 
nos torna espeso y poco digerible cuando 
constatamos que, en estos intentos, se es-
tán implicando a menores, obviando de qué 
manera esto repercutirá en su formación y 
desarrollo como seres humanos ahora y en 
el futuro.

En general, los y las profesionales de la 
psicología que nos dedicamos a ámbitos 
de intervención relacionados con el trabajo 
con familias, menores y justicia, valoramos 
de manera positiva todos los esfuerzos que 
se han venido haciendo para poner en mar-
cha los aspectos desarrollados por la Ley 
Integral.
Instituciones y profesionales hemos inten-
tado aportar nuestro interés y esfuerzo por 
impulsar el desarrollo de lo expuesto de 
manera esencial en dicha Ley.
Sin embargo, somos también conscientes 
de las limitaciones que la propia Ley pre-
senta, tanto por contenido, como por posi-
bilidades reales de desarrollo (existen as-
pectos que o bien no se han desarrollado, o 
se han desarrollado parcialmente). 
Esto es esencial. Tenemos que poder ver, 
con sentido crítico y autocrítico, las limi-
taciones en el desarrollo de esta Ley, y es 
importante que aportemos nuestras expe-
riencias y propuestas personales y profesio-
nales, con cierta valentía, para poder opti-
mizar los recursos disponibles y desarrollar 
o crear los que todavía sean necesarios.



81

praxiMª Amor Espino Bravo

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 79-85

Es importante que estudiemos las limitacio-
nes de la propia Ley o de su implantación. 
Consideramos también que es tanto o más 
importante que continuemos investigando, 
en profundidad, todo lo relacionado con la 
génesis y mantenimiento de la violencia, en 
general, como fenómeno sistémico y como 
fenómeno multidireccional.
Soy consciente de que en algunos oídos lo 
que expondré a continuación no resultará 
agradable de escuchar. Pero me sumo, en 
este sentido, a lo expresado por la Magis-
trada Vives Martínez, es necesario revisar, 
y en beneficio de las personas que sí son 
verdaderamente maltratadas, actuar e im-
pedir, incluso por medios jurídicos, que 
existan personas que hagan un mal uso (o 
abuso) de los recursos, las leyes y los servi-
cios profesionales.
“Observo, ya puestos a observar, y recuer-
do situaciones que sobrepasaban los lími-
tes de lo social y jurídicamente tolerable 
cuando la denuncia se troca en espuela 
contra el contrario, con menores de por 
medio. Nadie niega la bondad de una Or-
den de Protección. Pero, cuidado!!! esta-
mos advirtiendo al unísono del peligro y la 
injusticia que entre todos podemos tejer si 

la mesura y el filtro de la razón no recortan 
el mal uso que se le puede dar.
Observo, sigo observando, y recuerdo, que 
al entrar en vigor esa Ley que ahora nos 
ocupa, seguíamos en el servicio de guardia, 
los 3 de siempre, a saber, médico forense, 
fiscal y juez, sin servicios sociales en hora-
rio “no lectivo” y sin suficiente espacio en 
las casas de acogida. Quien adivinó el agu-
jero legal lo tuvo fácil para medrar y hacer 
daño a hombres que jamás hicieron nada y 
que tienen que cargar de por vida, como si 
de una condena se tratase, con el estigma de 
“maltratador”. Y, señores (olvidaba, y seño-
ras) del CGPJ: las cosas no son así porque 
ustedes pretendan que así sean. Ese mal uso 
de la Ley nos perjudica especialmente a las 
mujeres. Y todos lo sabemos.
…el Poder Judicial, que debe interpretar y 
aplicar las leyes y si llega el caso, cuestio-
nar su torpe o abusivo uso. La respuesta 
no es decir que denuncias falsas hay en to-
dos los delitos, porque el daño irreparable 
que se puede causar con una denuncia de 
este porte no es comparable al que produce 
una denuncia falsa por hurto. Hablamos de 
hombres y de mujeres, hablamos de meno-
res de edad.” Vives Martínez, G.
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Cuando alguien aconseja a otra persona 
emplear la Ley o los recursos relacionados 
para su beneficio personal, o bien se decide 
utilizar la denuncia por violencia de géne-
ro como medio de lograr beneficios socia-
les, emocionales, económicos o laborales, 
se está incurriendo en un acto insolidario 
contra todas las personas que realmente sí 
están sufriendo violencia.

Sería necesario que nos planteáramos, en 
primer lugar, las consecuencias que el abu-
so de la Ley y de los recursos produce, y 
en segundo lugar que, tras detectarse estas 
situaciones, deberían sancionarse o im-
pedirse de alguna manera, a fin de que no 
continúen produciéndose estos abusos y de 
que en el futuro se disuada a otras personas 
de hacer lo mismo.
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En el desarrollo de nuestro trabajo tan-
to en los Puntos de Encuentro Familiar, 
como en los informes periciales que los 
Juzgados nos solicitan como psicólogas 
y psicólogos forenses, valoramos que el 
efecto que este “abuso” produce en los 

menores a corto, medio y largo plazo, es 
tan grave, que debemos recordar a insti-
tuciones, profesionales y a los propios 
progenitores que es obligación de todos y 
todas proteger a los menores de los con-
flictos adultos.

Finalmente, queríamos incidir sobre la ne-
cesidad de ampliar nuestro campo de actua-
ción profesional a cualquiera de los ámbitos 
en los que se pudieran detectar fenómenos 
de malos tratos o violencia, optimizando 
nuestros recursos formativos y profesiona-
les al máximo.
Desde el campo de la psicología, estimamos 
que sería necesario introducir la atención, 
asesoramiento e intervención psicológica 
y familiar para cualquiera de los contextos 
en los que pudiera producirse denuncia o 
detección de cualquier tipo de violencia o 
maltrato. (Contextos: sanitario, social, judi-
cial, policial, escolar, etc.)
Es necesario desarrollar e implementar 
programas efectivos y específicos de for-

mación y prevención de la violencia y el 
maltrato en:

• Centros educativos
• Instituciones públicas
• Zonas de ocio
• Asociaciones y organizaciones sociales
• Medios de comunicación
• Entre profesionales relacionados con la 

posible detección o denuncia de vio-
lencia o maltrato

Al intervenir con familias en riesgo de su-
frir y/o ejercer violencia , es importante dis-
tinguir el estilo relacional de las mismas.
Así, siguiendo la línea sistémica de trabajo 
con familias:
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En familias violentas donde la relación es 
predominantemente simétrica, su contexto 
es el de una relación de igualdad, ambos 
actores reivindican su pertenencia al mismo 
status y poder. Los actores tienen concien-
cia de esta forma de violencia, la ley para 
ellos no es extraña. La identidad y autoesti-
ma están generalmente preservadas, hay un 
reconocimiento del otro y el pronóstico es 
positivo.
En las familias donde la relación es de tipo 
complementaria   la violencia se da en un 
marco de relación desigual. La violencia es 
unidireccional y no trasciende los límites 
de la familia. La persona que es maltrata-
da presenta un importante trastorno de la 
identidad y un sentimiento de deuda con 
respecto a quien la castiga, que la lleva 
a aceptar y justificar los golpes sin decir 
nada. En esta situación se ve afectada la 
identidad de las personas que se encuentran 
en posición baja, negándoseles su condi-
ción de personas. Su autoestima es baja y 
el pronóstico es reservado. A su vez la per-
sona que está en la posición alta tiene sólo 
una mínima conciencia de la violencia que 
ejerce. La ley en estas familias carece de 
significación, sólo existe su propia ley en la 
que la violencia está legitimada no existen 
sentimientos de culpabilidad por conside-
rar quien se encuentra en la posición alta 
que tiene derecho a ejercer el castigo.
Resulta de gran utilidad poder reconocer 
con qué tipo de violencia estamos traba-
jando: violencia / agresión en familias de 
relación simétrica o violencia / castigo en 
familias de relación complementaria. Es 
importante el relato que la persona hace de 
su vivencia, de los hechos, de su posición 
existencial, la importancia e intenciones 
que le atribuye al otro como parámetros 
para realizar el diagnóstico. El trabajo tera-

péutico debe basarse también en un análisis 
del sistema de creencias, en alianzas que 
apunten al cambio, en la introducción de 
reguladores y en lograr modificaciones en 
los consensos implícitos de la familia.
Autores como Barudy (1998) consideran 
que el proceso terapéutico debe permitir el 
cambio de comportamientos abusivos, con-
ducir a la elaboración del carácter traumá-
tico de las experiencias y facilitar procesos 
de diálogo, que permitan la emergencia de 
pautas de comunicación, comportamenta-
les y de creencias no violentas. 
Propone crear a nivel micro y macro social 
condiciones que permitan tanto a la víctima 
como a sus victimarios y cómplices nom-
brar el horror y poner en palabras el abuso 
sufrido, identificando quién es quién y cuál 
es la responsabilidad de cada uno. A la víc-
tima se la debe ayudar a reconocerse como 
tal, facilitando la expresión constructiva 
del odio como alternativa para liberarse del 
pasado. Al victimario ofrecerle la posibi-
lidad de rehabilitarse como ser humano y 
como padre, asumiendo la responsabilidad 
por los abusos cometidos. Ofrecerles la po-
sibilidad de reparar legal y simbólicamente 
los daños producidos y acompañarlos en la 
búsqueda de modelos alternativos de rela-
ción que excluyan la violencia.
Este autor destaca la necesidad de compro-
miso y la opción ética de los profesionales 
que trabajan con la violencia. Consideran-
do que la terapia se apoya en el recono-
cimiento de las posibilidades y recursos 
de cada sujeto y en la confianza ilimitada 
en que cada persona puede reencontrar 
en condiciones relacionales favorables un 
sentido a la existencia compatible con su 
condición de ser humano.
En definitiva, y con esta perspectiva en 
nuestra mente, es necesario que sigamos 
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esforzándonos y empeñándonos en contri-
buir, desde cualquier renglón profesional 
al que pertenezcamos, a generar modelos 
positivos de resolución de conflictos, de 
comunicación y de relación saludables, de 
capacidad de escucha, de empatía… Valo-
res todos ellos que promocionarán y forta-
lecerán, de seguro, actitudes y modelos no 
violentos.
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Podríamos encontrar un alto grado de coin-
cidencia en nuestra sociedad sobre la impor-
tancia de contar siempre con buenos profe-
sionales, con conocimiento, habilidades 
y competencias sólidas que nos aseguren 
dentro de lo técnica y científicamente posi-
ble recibir un servicio adecuado, riguroso, 
seguro, fiable y eficaz. Además, pensando 
en construir un espacio común europeo 
también en el ejercicio profesional, parece 
razonable pensar en establecer un marco 
básico de referencia igual para todos que 
ayude a garantizar esos estándares de ca-
lidad que todos deseamos. Fruto de estos 
planteamientos y otros objetivos, como por 
ejemplo facilitar la movilidad de los estu-
diantes en su etapa de formación o buscar 
metodologías más activas de adquisición 
del conocimiento, se puso en marcha el 
denominado Plan Bolonia. Ahora bien, a 
mi juicio, tenemos que hacernos algunas 
reflexiones fundamentales: ¿responde real-
mente el desarrollo de dicho plan de for-
mación superior a los objetivos y criterios 
que lo guiaron en su gestación?, ¿tendre-
mos profesionales mejor formados y capa-

citados?, ¿habrá una mayor claridad sobre 
quién y cómo podrá ejercerse una profesión 
con la calidad, eficacia y eficiencia que 
cabe esperar?, ¿se reducirá el fraude o el 
intrusismo y su consiguiente impacto nega-
tivo sobre los clientes?,… Son muchos los 
interrogantes que se abren y que requieren 
abordar la cuestión sin demora, ya que la 
realidad de estos cambios se está impo-
niendo, tanto si somos conscientes de ello 
como si no lo somos, en cuyo caso quizás 
no lleguemos ni siquiera a tiempo para in-
tentar influir y contribuir en su desarrollo. 
Nuestra profesión de Psicología también 
está afectada por los cambios derivados 
del Plan Bolonia, y no sólo para los futuros 
profesionales sino para los están ejerciendo 
actualmente, más si vamos encaminados a 
desarrollar las diferentes especialidades en 
el marco de la creación de las Divisiones 
profesionales  y lo que buscamos es garan-
tizar una buena labor con una base común y 
sólida, la Psicología. 
Para abordar estas cuestiones, contamos 
con dos personas con amplios conocimien-
tos de este complejo tema, que nos ofrecen 

Esta sección plantea a diversos especialistas preguntas acerca de temas actuales que es-
tán siendo objeto de discusión en nuestra sociedad. Se ha realizado a través de la red y 
por ello las intervenciones de nuestras invitadas aparecen por orden alfabético.
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con la precisión y claridad que cabe esperar 
de ellos, algunas claves para entender es-
tos cambios en los que estamos plenamente 
involucrados y a los que, sin embargo, con 
el día a día del ejercicio profesional, quizás 
no le prestamos la atención que sin duda 
merece. 

1.
El plan Bolonia ¿qué cambios introduce 
en la formación en Psicología en cuanto 
a la estructura de sus estudios, materias 
comunes y específicas en diferentes uni-
versidades, movilidad de estudiantes, los 
Masters,…?:

José M. Peiró

Los acuerdos de Bolonia pretenden básica-
mente la creación de un Espacio Europeo 
de Educación Superior y para ello estable-
cen diversos elementos que contribuyan a 
armonizar esa educación superior. Se parte 
de la constatación de una excesiva frag-
mentación y disparidad de los sistemas de 
educación superior en los diferentes países 
europeos. Esa disparidad impide la “visibi-
lidad” y fácil “interpretación o lectura” del 
sistema desde dentro y desde fuera de Eu-
ropa. Con el fin de mejorar la armonización 
de las enseñanzas superiores en Bolonia se 
adoptan unos acuerdos que posteriormente 
se han ido completando y desarrollando. 
Los acuerdos básicos de Bolonia son los 
siguientes

-	 Una estructura común de carácter gene-
ral: Grado (3- años) Master (1-2 años) 
y Doctorado (3 años)

-	 Una unidad común de carga de trabajo 
el Crédito (ECTS) entre 25-30 horas de 
trabajo del estudiante por crédito.

-	 Una mayor transparencia del título, 
para lo que se introduce el Suplemen-

to al Titulo que es un documento que 
da la información detallada de lo que 
significa y contiene y de la institución 
universitaria en la que se ha estudiado.

-	 Una mejora de la calidad de la ense-
ñanza universitaria mediante la movi-
lidad de alumnado y profesorado y la 
comunicación de buenas prácticas.

-	 Énfasis en la empleabilidad de los titu-
lados.

En este marco el Gobierno de cada país ha 
determinado las directrices concretas para 
las enseñanzas superiores en ese país. Así 
en España esto se han planteado la dura-
ción de los grados en 4 años (240 ECTS)  
masters de entre uno y dos años (60-120 
ECTS) y una normativa sobre el doctorado 
que ha sido objeto ya de varios decretos y 
modificaciones y que ya cuenta con un nue-
vo borrador de decreto. Además, en nuestro 
país se ha producido un cambio fundamen-
tal que consiste en el paso de un catalogo 
de títulos a un registro de títulos. Catá-
logo significa que hay una lista cerrada de 
títulos oficiales y que todas las universida-
des que quieran dar un determinado titulo 
lo han de denominar con la denominación 
oficial y han de incluir en los contenidos de 
formación unas troncales que son las mis-
mas en todo el territorio nacional. Por otra 
parte, registro significa que cada universi-
dad puede plantear los títulos que estimen 
oportunos y si están adecuadamente dise-
ñados y se aceptan como títulos oficiales se 
inscriben en le registro de títulos oficiales. 
Así una universidad podría ofrecer un titulo 
de grado de Psicología y otra un titulo de 
grado de Psicología aplicada si ambos fue-
ran evaluados positivamente y aprobados 
por el Ministerio. Los dos títulos entrarían 
en el registro de títulos oficiales. Eso per-
mite mucha más flexibilidad a las Univer-
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sidades para diseñar los títulos al eliminar 
la troncalidad obligatoria de materias en las 
titulaciones. En cierta medida se produce lo 
que se podría llamar una “des-regulación” 
de los estudios. Eso introduce mayor diver-
sidad en la formación también en el caso de 
los psicólogos y el riesgo de que se aprue-
ben titulaciones que no garanticen una for-
mación adecuada para lo que la profesión 
o los académicos de la disciplina entienden 
que es necesario.
Por lo que se refiere a la movilidad de estu-
diantes y profesores, en especial en Europa 
gracias al programa Erasmus-Socrates, en-
tiendo que los cambios son tremendamente 
positivos y el programa ha alcanzado ni-
veles de implantación muy satisfactorios. 
Este programa ha permitido que un número 
significativo de estudiantes y profesores de 
diferentes Universidades de Europa vean 
como se enseña la Psicología en otras uni-
versidades, y eso puede estimular el cono-
cimiento mutuo y la mejora basada en la 
comparación y la contrastación de expe-
riencias, metodologías y modelos. 
Por último el tema de los masters, en línea 
con las directrices establecidas en nuestro 
país, también ha experimentado unos cam-
bios muy importantes. Se han incorporado 
los masters oficiales a los ya existentes que 
eran títulos propios. Los masters oficiales 
se han planteado también de forma flexible 
siendo responsabilidad de cada universi-
dad definir qué títulos desea implantar y 
como diseña los contenidos y requisitos del 
mismo. Posteriormente las propuestas son 
evaluadas y, en su caso autorizadas por el 
Ministerio tras la evaluación de la ANECA. 
Así las cosas, y sin directrices propias, los 
masters que otorguen títulos con la deno-
minación de Psicología pueden ser muy 
variados y además, no exigen o requieren 

que sea requisito tener el titulo de grado 
en Psicología. En España la legislación ha 
optado por establecer que el derecho para 
el ejercicio profesional (también   para la 
Psicología) se obtenga con el grado y el 
titulo de Master añade formación y “espe-
cialización” pero no la competencia para el 
ejercicio profesional (aquí hay que mencio-
nar la excepción del titulo de especialista 
en Psicología Clínica). En otros países de 
nuestro entorno (Francia, Italia, Portugal, 
etc.) el ejercicio profesional como psicólo-
go requiere grado y master (3+2) y en el 
caso de Italia, además se requiere un año 
de práctica supervisada y el examen de Es-
tado. Es sorprendente que los efectos de los 
acuerdos de Bolonia en el caso de la Psi-
cología están llevando a una mayor diver-
sificación.

Francisco Santolaya

Aunque pueda no parecerlo, esta pregunta 
es complicada y requiere una respuesta un 
poco larga. Lo primero que quiero decir es 
que desgraciadamente, hasta ahora, la re-
forma de las titulaciones universitarias en 
España no supone una verdadera mejora del 
diseño de la formación de los psicólogos en 
el nivel de Grado o Licenciatura. Más bien 
ocurre lo contrario.
La reforma llamada “plan Bolonia”, se ini-
cia con una declaración europea de Minis-
tros de Educación en 1999, y pretende crear 
un espacio europeo de Educación Superior. 
Se trata de que las titulaciones europeas 
sean comparables. Los estudios oficiales 
universitarios se estructuran en tres ciclos: 
Grado, Máster y Doctorado, en esto no hay 
diferencias con lo que hay hasta ahora, y 
se unifica la unidad de medida del tiem-
po de formación en los llamados créditos 
ETCS (European Credit Transfer System, 
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es decir, Sistema Europeo de Trasferencia 
de Créditos). Un crédito ETCS equivale a 
25 horas de trabajo personal del estudiante, 
en todas las actividades de su proceso de 
aprendizaje (horas lectivas, horas de estu-
dio y elaboración de trabajos y prácticas). 
Además se habla de emplear el modelo de 
competencias en la definición de las titu-
laciones, y que las actividades formativas 
estén dirigidas a capacitar para ejercer esas 
competencias. No se ha avanzado en nada 
más, así que realmente no hay unificación 
de titulaciones, es decir, que no se ha avan-
zado en establecer oficialmente que deben 
tener en común los títulos europeos de Psi-
cología, por ejemplo. En este sentido, dudo 
que esta reforma tan burocrática, con mu-
cho papel, represente un verdadero empuje 
en la creación de un espacio europeo inte-
grado de formación universitaria.
En España, las Licenciaturas y Diplomaturas 
desaparecen y se crean títulos de Grado que 
tienen una duración de cuatro cursos anuales 
(cada uno de ellos con una duración de 60 
créditos ETCS) y acreditan ese primer ni-
vel. Salvo los Grados con directrices, no hay 
más regla para crear un grado que su acepta-
ción por la ANECA. Así que se apuesta por 
la diversidad, más que por la homogeneidad. 
Además, se crean títulos oficiales de Máster, 
y se mantiene el Doctorado. En este nivel de 
post-grado, la gran novedad son los títulos 
de Máster oficial con carácter profesional, 
de los que creo que va a haber muy pocos. 
Otra vez más, se apuesta por lo diverso más 
que por ordenar las titulaciones que llevan al 
ejercicio profesional.
Cabe decir, a este respecto, que hasta aho-
ra todas las Licenciatura y Diplomatura 
tenían una norma estatal que establecía su 
denominación y contenidos mínimos co-
munes, como era el caso de la Licenciatura 

en Psicología, regulada por el Real Decreto 
1420/1990. Pero esto ha cambiado y sólo 
algunos títulos de Grado y de Máster tienen 
definido por norma estatal sus mínimos co-
munes, cosa que no ocurre con el Grado ni 
los másteres de Psicología hasta el momen-
to. Esto es un gran error, ya que la norma 
estatal obliga a unos mínimos obligatorios 
que garantizan una calidad básica. Como ya 
digo antes, se supone que la ANECA, una 
agencia estatal de evaluación, supervisa 
que todos los títulos universitarios de Psi-
cología cumplan unos estándares de cali-
dad, pero es muy cuestionable que no exis-
tiendo una norma estatal que obligue a ello 
la ANECA haga realmente bien esa labor. 
Sobre todo, en un estado extremadamente 
descentralizado en materia educativa. 
Por otra parte el título oficial que hasta aho-
ra habilita para ejercer de psicólogo es el 
de Licenciado en Psicología, y ahora pasa 
a serlo también el de Graduado en Psico-
logía. Esto será así, al menos sobre el pa-
pel, ya que, en la práctica, los que quieran 
ejercer en el ámbito sanitario, tendrán que 
tener el título que les habilite para ello. Ese 
título debería ser el Máster en Psicología de 
la Salud, en cuya gestación la Organización 
Colegial está colaborando activamente. Es 
probable que, en el futuro, el ejercicio inde-
pendiente de la profesión esté mediatizado 
de una u otra forma por tener que cursar un 
máster.
Así que de un modelo en el que para ejer-
cer de psicólogo teníamos una Licenciatura 
en Psicología con una duración de 5 cursos 
anuales y unos contenidos mínimos comu-
nes obligatorios en toda España, hemos pa-
sado a un Grado de 4 cursos sin norma es-
tatal que lo regule. Esto es una barbaridad y 
supone empeorar el diseño de la formación 
para ejercer la Psicología.
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Afortunadamente, ante este despropósi-
to, los académicos y profesionales de la 
Psicología hemos trabajado para evitar 
que esta desregulación tenga unos efec-
tos perjudiciales graves. Por una parte las 
asociaciones europeas de profesionales de 
la Psicología hemos acordado un estándar 
mínimo de formación para ejercer como 
psicólogo, que es el certificado Europsy 
(para conocerlo en detalle hay que visitar 
la web www.europsy.cop.es). Consiste en 
la definición de las competencias que debe 
poseer todo psicólogo, así como establecer 
un tiempo de formación mínimo de 6 años. 
Por otra parte la Conferencia de Decanos 
de Psicología de las Universidades Españo-
las, con la colaboración de la Organización 
colegial, elaboró el Libro Blanco del título 
de Grado en Psicología, que supone la defi-
nición de un modelo de este título.
Ambos elementos, Europsy y Libro Blan-
co, están sirviendo de modelo para que las 
universidades elaboren sus títulos de Gra-
do y de másteres de Psicología, y estamos 
promoviendo que la formación óptima para 
ejercer de psicólogo sea la de un Grado 
más Máster.
Simultáneamente ocurre que tenemos el 
problema de que los psicólogos todavía no 
estamos reconocidos legalmente como pro-
fesionales sanitarios, y sólo tienen este re-
conocimiento los pocos que tienen el título 
oficial de psicólogo especialista en Psicolo-
gía clínica (que se obtiene al hacer el PIR 
o por las vías extraordinarias). La solución 
que ha propuesto el Gobierno es la de crear 
un título oficial de Psicología de la Salud 
con el reconocimiento legal de profesión 
sanitaria. Esperemos que lo consigamos 
pronto, así efectivamente será obligatorio 
en España que para ejercer competencias 
sanitarias los psicólogos tengan que cursar 
el Grado más el Máster.

2.
¿Cómo se plantea la estructuración de 
los Masters, por áreas generales de inter-
vención, por áreas de conocimiento, por 
especialidades,…? ¿Será común en toda 
Europa o habrá diferencias?:

José María Peiró

Se distingue por el momento entre mas-
ters profesionales, masters orientados a la 
investigación (y por tanto al doctorado) y 
masters académicos. También se han apro-
bado masters de carácter mixto entre esas 
categorías. Por lo tanto hay una gran diver-
sidad. Además no todos son “unidiscipli-
nares” (es decir de Psicología únicamente 
sino que integran enseñanzas de varias dis-
ciplinas, por ejemplo masters de interven-
ción social) y hay Universidades que pri-
man los multidisciplinares. 
En este contexto, la oferta que se ha desa-
rrollado es muy amplia y diversa y a veces 
confusa. Supongo que la demanda ira clari-
ficando la situación pero creo que la situa-
ción tal como está emergiendo no es muy 
adecuada para la psicología. Hay masters 
de un nivel de especialización excesivo y 
además inducen a entender que las perso-
nas que tienen esa titulación son especialis-
tas y sin embargo los psicólogos sabemos 
que con cuatro años de grado y uno o dos 
años mas de estudios de master, que pue-
den realizarse nada más finalizar los estu-
dios de grado (y por tanto si ningún tipo de 
práctica supervisada), un psicólogo no está 
preparado para el ejercicio independiente 
de la profesión y menos para un ejercicio 
especializado de la profesión.
La situación es diferente en distintos países 
europeos… Como ya he comentado, hay 
países en donde la competencia para el ejer-
cicio profesional la otorga el master (siem-



91

debatJosé M. Peiró y Francisco Santolaya

nº 99 • maig-agost 2010 • pàgines 86-97

pre que el grado también se haya estudiado 
en psicología; p.e. Francia)… Además, los 
requisitos para ejercicio profesional en el 
nivel inicial varían. Recordemos el caso de 
Italia que exige el año de práctica supervi-
sada después de grado (3 años) y master (2 
años) y un “examen de estado”.

Francisco Santolaya

La creación o no de un título oficial de 
Máster en Psicología de la Salud con reco-
nocimiento legal de profesión sanitaria nos 
condiciona mucho en España. Si por fin se 
consigue, lo lógico es que se tienda a que 
las Universidades tengan este Máster, y se 
complemente con formaciones específicas 
en ciertos ámbitos aplicados (educativa, 
trabajo, jurídica, deporte, etc.).
Como ya he dicho antes, no creo que vaya-
mos hacia una Europa más homogénea. Sin 
embargo, Europsy plantea cuatro contextos 
profesionales: Clínica y Salud, Educación, 
Trabajo y Organizaciones y Otros. Lo lógi-
co es que los Másteres respondan a este es-
quema y se sigan estructurando en Europa 
en torno a las tres primeras áreas generales 
de intervención, y luego otros campos.

3. 
¿Qué formación y/o requisitos se van a 
solicitar para el ejercicio profesional de 
la Psicología en Europa?:

José María Peiró

La respuesta a esta cuestión es diferente 
para cada país, porque el establecimiento 
de los requisitos para el ejercicio profe-
sional es una competencia de cada Estado 
(salvo el caso de algunas profesiones –e.g. 
la medicina- que tienen regulación euro-
pea). Por otra parte, diferentes países tienen 
distintos requisitos y formas de proteger el 

titulo de psicólogo. En nuestro país los re-
quisitos legales para el ejercicio legal como 
psicólogo, hoy por hoy son: estar en pose-
sión de un título oficial de grado en psicolo-
gía otorgado por una Universidad española 
u homologado e inscribirse en un Colegio 
oficial de Psicólogos. Otros países, tienen 
otros requisitos. Para ejercer en un país hay 
que cumplir los requisitos establecidos por 
el mismo.

Francisco Santolaya

El modelo que planteamos para ejercer 
como profesional independiente es el Cer-
tificado Europsy, como ya he comentado. 
La cuestión es que la regulación del ejer-
cicio de la Psicología depende de cada Es-
tado, no hay una norma oficial europea de 
momento. Es de esperar que con el tiempo 
en todos los países se tienda a exigir el es-
tándar Europsy, pero dependerá de lo que 
se regule en cada país.

4.
¿Cómo se van a regular las especialida-
des profesionales dentro de la Psicología 
en Europa? ¿Se va a establecer algún 
tipo de diferenciación interna dentro de 
las grandes áreas, como en el caso de la 
Psicología clínica o educativa?:

José María Peiró

No tengo conocimiento de que haya ningu-
na iniciativa legal y oficial sobre especia-
lidades en psicología en el nivel Europeo. 
Cada país establece sus normativas y re-
quisitos. En nuestro país, sólo el título de 
especialista en Psicología clínica ha sido 
regulado hasta el momento. Ante esta falta 
de coordinación la EFPA, (Federación Eu-
ropea de Asociaciones de Psicología) está 
trabajando para establecer unos estándares 
de calidad y un certificado de Psicólogo 
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(Europsy) y también certificados de espe-
cialización. Pero no se trata de títulos ofi-
ciales que acreditan para el ejercicio pro-
fesional sino “sellos” de calidad otorgados 
por la Federación de Asociaciones de Psi-
cólogos de todos los países europeos.

Francisco Santolaya

Como he comentado en la pregunta ante-
rior, a nivel europeo no se está produciendo 
ninguna regulación oficial de la Psicología, 
depende de cada país. A este respecto de la 
especialización hay que tener claro que la 
Psicología es una. Hay unas teorías acerca 
de cómo nos comportamos las personas, y 
hemos desarrollado una serie de técnicas y 
herramientas para evaluar e intervenir sobre 
el comportamiento. Todos los psicólogos, se 
orienten a un campo u otro, tienen esta for-
mación común. Luego lo que ocurre es que 
como las personas estamos en todos los ám-
bitos, la Psicología de puede ejercer en todos 
ellos, por lo que hay que tener en cuentas las 
peculiaridades de cada contexto. 
La Psicología siempre tiene como finalidad 
esencial mejorar el bienestar y la salud de 
las personas, y esto se puede realizar con 
ese fin único, o teniendo en cuenta que me-
jore además ciertas actividades como la 
Educación, el Trabajo, el Deporte... De la 
misma manera que los médicos actúan en 
todos estos campos centrados en cuestiones  
biofísicas, el psicólogo también lo hace fi-
jándose especialmente en las cogniciones, 
emociones y conductas. Todo psicólogo 
debe tener una formación básica común, y 
luego una formación especializada tenien-
do en cuenta el ámbito social y organiza-
cional en el que va a ejercer.

5.
¿Cómo afecta la estructura de Master 
Oficiales, que tienen una teórica rama 

profesionalizante, al ejercicio de la pro-
fesión de Psicología?   ¿Cómo se rela-
cionan estos cambios formativos con el 
Certificado EuroPsy?:

Jose María Peiró

Es importante primero clarificar qué es el 
Certificado Europsy, ampliando lo que aca-
bo de decir en el apartado anterior.
Para ello será mejor primero decir lo que 
NO es. El Certificado Europsy no es un 
título académico, sino una certificación 
de calidad para el ejercicio profesional. 
Europsy tampoco es un “titulo” académico 
que acredita para el ejercicio profesional en 
un país… Una cosa es que el Europsy solo 
se otorgue a quienes pueden ejercer profe-
sionalmente en un país y otra cosa es que se 
pueda ejercer solo por tener el Europsy. Por 
último, el Europsy no es un “pasaporte” eu-
ropeo que permite trabajar como psicólogo 
automáticamente en otro país. Pongamos 
un ejemplo. El Europsy requiere de todos 
los solicitantes que demuestren que han 
estudiado cinco años de psicología (con 
determinados contenidos y tipos de apren-
dizaje), que después hayan hecho un año de 
prácticas supervisadas y que el  supervisor 
de las mismas informe que durante ese año 
de prácticas a tiempo completo el psicólo-
go que lo solicita ha adquirido una serie de 
competencias profesionales establecidas en 
el modelo Europsy. Además en España el 
Europsy requiere estar colegiado. Supon-
gamos que un psicólogo español cumple 
todos esos requisitos y obtiene el Europsy 
en España. Eso significa que ha estudiado 
el grado de 4 años más un master al menos 
de un año en psicología y además ha esta-
do trabajando en prácticas durante un año 
bajo la supervisión de un psicólogo expe-
rimentado, que ha evaluado positivamente 
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el desarrollo de sus competencias profe-
sionales, y finalmente el comité nacional 
Europsy le ha concedido el certificado. Si, 
este psicólogo quiere trabajar en Italia, no 
le van a permitir hacerlo automáticamente 
porque allí se exige además, al final del año 
de práctica supervisada el “examen de Es-
tado”. Por lo tanto, tendrá que convalidar 
el titulo y el año de práctica y realizar el 
examen de Estado. Se espera que progre-
sivamente el Europsy estimule unas nor-
mativas más similares en diferentes países 
europeos y facilite la movilidad profesio-
nal, pero hoy por hoy es un certificado de 
calidad Europeo no un titulo que permite 
el ejercicio profesional ni un pasaporte de 
movilidad profesional. Para ejercer profe-
sionalmente en un país hay que cumplir los 
requisitos legales o normativos estableci-
dos en ese país.
Entonces, ¿para qué vale el Europsy? El 
Europsy es un certificado que acredita que 
un psicólogo ha mostrado evidencia ante un 
comité evaluador de que reúne los requisi-
tos adecuados para un ejercicio profesional 
de calidad, de acuerdo con los estándares 
establecidos por la EFPA. Es pues un se-
llo de calidad respaldado por la Federación 
Europea de Psicólogos que está integrada 
por asociaciones de todos los países euro-
peos. Además quienes tengan el certificado 
Europsy estarán inscritos en el Registro 
Europsy que será un registro electrónico 
que será abierto y accesible a todo el mun-
do por lo que empleadores y clientes po-
drán contrastar si un determinado psicólogo 
posee o no ese certificado lo que supondrá 
una garantía de calidad claramente definida 
de los servicios que preste ese psicólogo.
El Europsy tendrá una validez de siete 
años y después será posible su renova-
ción si el profesional cumple una serie de 

requisitos relacionados con el Desarrollo 
Profesional Continuo. Esos requisitos tam-
bién están definidos en la normativa del 
Europsy. Para saber más sobre el certifica-
do Europsy se puede visitar la página web 
(http://www.europsy.cop.es/) del Consejo 
general de Colegios de Psicólogos de Es-
paña. Además, actualmente hay un curso 
de formación continua en el FOCAD que 
está destinado a la formación en todos los 
aspectos del Europsy para todos los psicó-
logos colegiados en los diferentes Colegios 
de Psicólogos de España (http://www.cop.
es/focad/) 
Una vez hemos dejado claro lo que es el 
Europsy, podemos responder a la pregunta 
planteada: ¿afecta la estructura de Masters 
Oficiales, que tienen una teórica rama pro-
fesionalizante, al ejercicio de la profesión 
de Psicología? Evidentemente, la respuesta 
que damos a esta cuestión se refiere a Espa-
ña y es diferente en otros países Europeos.
Como hemos dicho, en España el titulo 
que acredita para el ejercicio profesional 
es el de grado (que supone cursar un plan 
de estudios de 240 ECTS mínimo, 4 años 
con dedicación a tiempo completo en una 
Universidad). Por otra parte, hay una titula-
ción de especialista que es la de Psicólogo 
clínico que hasta el presente no se obtiene 
cursando un master sino a través del PIR o 
por medidas y procedimientos transitorios 
que han sido determinados y regulados en 
la legislación pertinente.
Los masters oficiales proporcionan una 
titulación oficial que acredita unos cono-
cimientos, habilidades, competencias etc. 
que vienen determinados en su plan de es-
tudios y se describen en el Suplemento al 
Diploma de cada título. Ese suplemento se 
emite por la misma Universidad que otor-
gue el título. Cabe entender que ese título 
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supone un paso en el proceso de especia-
lización o formación del psicólogo pero 
ello no significa que otorgue el derecho a 
ejercer una especialidad de la psicología, 
si entendemos este término en el sentido 
que suele darse al mismo en los Colegios 
profesionales donde hay registro de espe-
cialidades. De hecho, como hay una gran 
diversidad de títulos de master oficiales. 
Sería interesante hacer un listado de todos 
los aprobados en los últimos años para dar-
nos cuenta de la diversidad y complejidad 
del panorama y cuanto ha cambiado solo en 
pocos años sobre la situación previa a los 
nuevos títulos oficiales de master. Por otra 
parte, no siempre se requiere un titulo de 
grado en Psicología para estudiar un titulo 
de master con denominación de Psicología 
en su titulo por lo que no cabe suponer que 
quien tiene un titulo de master por ejem-
plo en psicología ambiental (que podría 
ser alguien con el grado de arquitecto) o 
en psicología jurídica (alguien con el titulo 
de derecho) pueda ejercer como psicólogo. 
Así pues la situación es bastante compleja, 
en lo que se refiere al papel del título de 
master para la práctica profesional como 
psicólogo y resulta confuso en lo que se 
refiere al concepto de práctica profesional 
como especialista en una determinada es-
pecialidad de la psicología.
Ante toda esta complejidad y el riesgo de 
confusión es por lo que la EFPA ha desa-
rrollado los estándares de calidad mínimos 
para ejercer como profesional básico, no 
especialista, con el respaldo del certificado 
de calidad Europsy. Además la EFPA está 
trabajando en el desarrollo de los certifica-
dos de Psicólogo especialista. De momento 
están ya en marcha el  certificado de Espe-
cialista en Psicoterapia y en vías de implan-

tación el de Especialista en Psicología del 
Trabajo y de las Organizaciones que se está 
desarrollando en colaboración con la Aso-
ciación Europea de Psicología del Trabajo 
y de las Organizaciones. 

Francisco Santolaya

Lo deseable es que los Másteres oficiales 
estén diseñados para que, unidos al Grado 
en Psicología, cumplan los requisitos para 
obtener el Certificado Europsy. Esto es una 
marca de calidad y se debe extender en el 
futuro. 
La formación de postgrado es algo habitual 
en nuestra profesión. Tras la licenciatura 
casi todo psicólogo ha realizado cursos de 
formación. Ahora se crean títulos oficiales 
de Máster. Hay que aprovechar este cambio 
para que esta formación de postgrado mejore 
y tenga una vocación claramente aplicada.

6.
Dado que los Masters oficiales admi-
ten alumnos/as de grados distintos al 
de Psicología, ¿cómo podría afectar al 
ejercicio profesional en los campos de 
intervención tradicionales o en nuevas 
ocupaciones?:

José María Peiró

Creo que esta cuestión ya la he comentado, 
sin embargo resumiré aquí la situación. Pri-
mero, hay que tener en cuenta que en Espa-
ña, los títulos de master en Psicología, aún 
siendo oficiales, no acreditan para el ejerci-
cio profesional como psicólogo (esa com-
petencia en España la otorga al grado). Una 
persona con algún título de master (incluso 
si en el titulo incluye el término Psicología) 
si no tiene el titulo de grado en Psicología 
no podría actuar como psicólogo ni podría 
colegiarse como psicólogo.  Entiendo que 
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esta es actualmente la situación legal, y 
los Colegios de Psicólogos tendrán que ir 
clarificándola en la medida en que perso-
nas con nuevos títulos de master pretendan 
colegiarse, teniendo o sin tener el titulo de 
grado en Psicología. 
Ahora bien, otra cosa diferente va a ser el 
uso social que se haga de los títulos de mas-
ter en la práctica profesional por los pro-
pios titulados y como se presenten ante los 
clientes y usuarios. La diversidad de títulos 
de master con la denominación de “psico-
logía” y el hecho de no estar vinculados a 
competencias profesionales protegidas va 
a hacer que haya una gran diversidad de 
“lecturas” sociales de lo que significan los 
títulos de master oficial en algún aspecto de 
la psicología y para qué se utilizan. Entien-
do que los Colegios Oficiales de Psicólo-
gos tendrán que hacer esfuerzos de comu-
nicación importantes para clarificar estas 
cuestiones dirigidas al público en general y 
a los posibles empleadores y clientes inte-
resados en conocer la calidad de las ofertas 
de servicios que se les plantean.

Francisco Santolaya

Este es otro de los problemas que se está 
dando con la reforma hecha de las titula-
ciones universitarias. La Organización 
colegial y la Conferencia de Decanos de 
Psicología de las Universidades acordamos 
reclamar que los Másteres de Psicología es-
tén reservados a Graduados en Psicología, 
pero la normativa no recoge nada de esto y 
algunas Universidades lo están incumplien-
do. Un titulado no psicólogo que haga un 
Máster de Psicología no estará capacitado 
para ejercer nuestra profesión, pero puede 
pretender hacerlo y, dada la marea desre-
guladora que nos invade, se puede producir 

de facto, así que se pueden multiplicar los 
casos de intrusismo profesional, confusión 
acerca de lo que es un psicólogo y, en defi-
nitiva, un deterioro de la atención que reci-
ban los ciudadanos que caigan en manos de 
estos Máster en Psicología no psicólogos.
Esto no sucederá con el Máster oficial en 
Psicología de la Salud, si finalmente sale, 
ya que hay acuerdo unánime de que esté re-
servado para los Graduados o Licenciados 
en Psicología. No estaría mal que el ejem-
plo de este Máster se extendiera a las otras 
áreas principales de la Psicología, aunque 
soy muy escéptico ya que el Ministerio está 
siendo muy restrictivo a la hora de crear 
ese tipo de titulaciones. 

7.
Respecto a los Psicólogos/as ya titulados, 
¿en que afectarán los nuevos planes de 
estudios? ¿Cómo se plantea la formación 
o la actualización del currículum? ¿Se va 
a establecer algún tipo de “pasarela” para 
quienes tienen un Master no oficial?

José María Peiró

Los decretos del grado y postgrado que han 
creado los nuevos títulos establecen deter-
minadas correspondencias de esos nuevos 
títulos con los existentes anteriormente. En 
cualquier caso la validez de los antiguos 
títulos de licenciado es clara e incuestio-
nable para el ejercicio profesional. Los 
psicólogos licenciados, pueden aprovechar 
la oportunidad de cursar masters oficia-
les para ampliar su formación profesional 
en algunos ámbitos de intervención de la 
psicología, eligiendo para ello masters de 
carácter profesional. Si quieren profundi-
zar en su formación como investigadores 
podrían elegir masters de investigación. 
Esta es una excelente manera de actualizar 
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su currículo. Hay masters que requieren de-
dicación a tiempo completo en cuyo caso 
puede resultar difícil, y debería resultar 
difícil hacerlo compatible con el trabajo. 
Por eso, hay masters que ofertan un itinera-
rio para quienes quieran cursarlo a tiempo 
parcial. Esta es la situación más apropiada 
para quienes quieren compatibilizad esos 
estudios  con la actividad laboral. 
Las “pasarelas” y convalidación o recono-
cimiento de algunas asignaturas cursadas 
en otras titulaciones es una cuestión de 
cada master. En la propuesta de master que 
se realiza para su verificación por el Minis-
terio de Educación, se especifican que “pa-
sarelas”, y convalidaciones de asignaturas 
están previstas, por lo tanto los profesio-
nales interesados en cursar un determinado 
Master y que deseen que se les reconozcan 
estudios ya realizados en el grado o en mas-
ters con título propio de una determinada 
universidad deben solicitar la información 
a la Universidad que ofrece el titulo del 
master que quieren cursar.

Francisco Santolaya

El título de licenciado en Psicología sigue 
capacitando para ejercer de psicólogo, el 
problema es que no tiene el reconocimiento 
de profesional sanitario. Estamos reclaman-
do que cuando se cree el Máster oficial en 
Psicología de la Salud con reconocimien-
to legal de profesión sanitaria se establez-
can facilidades para que los licenciados en 
Psicología lo obtengan. Lo mismo debería 
suceder para los que, además, tengan un 
máster universitario en ese ámbito de espe-
cialización. Pero esto es algo por definir y 
seguiremos peleando por ello.
Por otra parte también estamos reclaman-
do que la práctica profesional sirva para 

convalidar contenidos de los Másteres, así 
también se facilitaría que los profesionales 
obtuvieran estas nuevas titulaciones.

8.
En el caso de la Psicología Clínica, ¿que 
papel va a tener el previsible Master Ofi-
cial en este campo impartido en algunas 
universidades? ¿Qué pasará con los que 
ya tienen la titulación del Ministerio? ¿Y 
con los que la tienen solicitada pero es-
tán pendientes de respuesta?:

José María Peiró

La verdad es que resulta sorprendente ver lo 
difícil que está resultando que el Ministerio 
de Educación apruebe las directrices pro-
pias para el Master en Psicología Clínica 
(y también para másters en psicología para 
el ejercicio profesional en otros campos de 
práctica profesional). Creo que esto es una 
situación que está perjudicando a nuestra 
profesión y creando confusión. Ahora bien, 
habida cuenta de la ambigüedad e incerti-
dumbre de la situación la respuesta a las 
preguntas que se plantean en este punto, 
tienen difícil o imposible respuesta.

Francisco Santolaya

El Máster debería ser requisito para acce-
der al PIR, y el título oficial de especialis-
ta en Psicología Clínica es una titulación 
distinta que debe suponer una mejora en 
la preparación sanitaria de los psicólogos. 
De la misma manera que los titulados en 
Medicina pueden ejercer directamente su 
profesión legalmente en el ámbito privado 
sin necesidad de más, y luego mejorar su 
capacitación y posibilidades profesionales 
cursando el MIR, debe ocurrir con la Psi-
cología. Un graduado con su Máster, o un 
licenciado en Psicología con la formación 
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convalidada del Máster, no debe tener obs-
táculos legales para ejercer, y luego que se 
curse el PIR. Si por otra parte alguno ade-
más tiene solicitado el título de especialista 
por las vías extraordinarias que se abrieron 
a los que ejercían, pues se le concederá o 
no, según los criterios que está empleando 
la Comisión Nacional de la Especialidad.
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SOS… Mi chico me 
pega pero yo le quiero

Autor: Fernando Gálligo Estévez

Editorial Pirámide. 2009

Fernando Gálligo Estévez, psicólogo, experto 
universitario en Género e Igualdad de Oportuni-
dades, trabaja desde el año 2000 como psicólo-
go del Instituto Andaluz de la Mujer en Málaga. 
Desde su experiencia, en SOS…Mi chico me 
pega, pero yo le quiero, aborda la problemáti-
ca de la violencia de género en mujeres jóvenes 
con una visión diferente. En un lenguaje colo-
quial, pero a su vez, claro, y preciso, hace pro-
tagonista del libro a cualquier chica joven que 
pueda sufrir maltrato en la pareja, dirigiéndose 
personalmente a ella. 
En la primera parte del libro, el autor expone 
cómo la persistencia en nuestra sociedad de 
todo un ideario erróneo sobre las relaciones de 
pareja y de atribuciones en función del género, 
hace que sean asumidos y reproducidos por la 
mayoría de los/as jóvenes, al ser socializados en 
esas creencias, y cómo esto puede confluir en 
violencia de género, detallando las conductas 
típicas del maltrato y sus consecuencias sobre la 
salud psicológica, afectivo-sexual y física. Tra-
ta, en definitiva, de concienciar a las jóvenes de 
cómo toda una serie de mitos imperantes sobre 
la pareja y el amor romántico se pueden traducir 
en una relación de poder, dominio y control.
Se aborda también la importancia de la valora-
ción del riesgo de maltrato, así como la realiza-
ción de planes personalizados de seguridad para 
prevenir el mismo, en los que se explica a las 
chicas pautas útiles para su propia seguridad y 
la de su entorno.
La segunda parte del libro se centra en “qué 
hacer ante los malos tratos”. Es interesante el 
capítulo dedicado a familiares y amistades de 
jóvenes maltratadas en el que, aparte de dar cla-
ves para entender por qué una chica permanece 
en una relación de maltrato y/o la oculta, ofrece 
orientaciones muy concretas a familiares y ami-
gos a la hora de actuar con jóvenes que sufren 
maltrato (“qué hacer y qué no hacer”).
Asimismo, se hace hincapié en la eficacia de la 
ayuda psicológica especializada para superar 
una situación de maltrato, así como en el valor 
de los grupos de ayuda como una pieza funda-
mental en el trabajo psicológico de recuperación 
de las mujeres jóvenes que sufren o han sufrido 
violencia en la pareja.

La parte final del libro recoge ampliamente di-
versos anexos sobre diferentes fuentes para ana-
lizar, estudiar y reflexionar sobre la violencia de 
género: a través de películas del cine español o 
de letras de canciones que versan sobre el mal-
trato; se ofrecen direcciones de interés para mu-
jeres que sufren maltrato y bibliografía; y una 
revisión de la legislación y de datos estadísticos 
de la violencia de género en España, donde se 
constata el aumento de la proporción de mujeres 
jóvenes que son víctimas de maltrato.
Destacar, a modo de conclusión, el ánimo de 
este libro por concienciar a las jóvenes ante la 
problemática de la violencia de género como 
algo que les atañe directamente y de propor-
cionarles una herramienta útil para identificar 
y alertar sobre las conductas o actitudes de la 
pareja que puedan significar maltrato, con el fin 
de no ceder ante ellas.

Por Begoña Arias
Psicóloga                                                                                           

Docente en Máster Univ. de Prevención y Tratamiento 
de la Violencia (UNEX) 
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La violencia entre iguales
Revisión teórica y estrategias de intervención

Maite Garaigordobil y José Antonio Oñederra

Ediciones Pirámide. Madrid, 2010

En los últimos años estamos asistiendo a la 
aparición de una nueva terminología para re-
ferirnos a una modalidad de agresión que es el 
acoso. Así, y en gran medida debido al impacto 
que algunos casos han tenido en los medios de 
comunicación, se han popularizado términos 
como mobbing (acoso en el trabajo) o bullying 
(acoso escolar entre iguales) y, consecuente-
mente, se ha experimentado una creciente pre-
ocupación social por estas formas de violencia. 
Aunque entendemos que estos fenómenos lle-
van produciéndose durante mucho tiempo, es 
relativamente reciente su estudio, investigación 
e intervención en los mismos.
En este libro, dedicado a la violencia entre igua-
les en el ámbito escolar, bullying, la primera 
parte repasa este concepto, sus características y 
consecuencias y la prevalencia del mismo. Nos 
da una idea de su complejidad, ya que interac-
cionan tanto características personales del niño/
a, como del entorno familiar, escolar, social y 
cultural, y del alcance que tiene esta violencia, 
no sólo en las víctimas que lo sufren, sino tam-
bién en agresores y en espectadores, con impli-
caciones que persisten hasta la vida adulta. Es 
un tipo de maltrato generalizado, a todos los 
centros escolares, que afecta por igual a los dis-
tintos países desarrollados y con una incidencia 
de casos graves que alcanza a un 3% de la po-
blación escolar.
La segunda parte se centra exclusivamente en un 
estudio realizado por los autores sobre datos epi-
demiológicos del bullying en el País Vasco, que 
vienen a confirmar la prevalencia respecto a otros 
estudios y que resulta equiparable con el resto de 
España y otros países. Un dato destacable es su 
mayor incidencia en los últimos cursos de Pri-
maria y su descenso progresivo en los cursos de 
Secundaria, a medida que aumenta la edad.
En la tercera y última parte, se abordan dife-
rentes programas y estrategias educativas para 
la prevención y la intervención. Se enfatiza la 
necesaria implicación de alumnos, padres, pro-
fesores y sistema educativo en todos los niveles 
de intervención, primario, secundario y tercia-
rio, tanto para prevenir y promover conductas 
prosociales, para detectar y corregir factores de 
riesgo, como para erradicar estas conductas vio-
lentas, respectivamente.

Finalmente, se exponen una serie de indicado-
res observables para la identificación de vícti-
mas, agresores y espectadores, así como pautas 
de actuación con los mismos desde el punto 
de vista de padres, profesores y de los propios 
alumnos.
Se trata de un libro claro, directo y práctico, 
recomendable tanto para profesionales que bus-
quen una aproximación a este fenómeno, como 
para padres y contextos escolares. Conciencia 
y sensibiliza sobre un hecho “normalizado” en 
demasiadas ocasiones, y que, como en otros 
textos dedicados a diferentes tipos de violencia, 
hace hincapié sobre la importancia de prevenir 
e intervenir como una responsabilidad de todos 
los implicados, comenzando por una educación, 
formal y no formal, que desarrolle los valores 
de igualdad, respeto, solidaridad, tolerancia y 
cooperación.      

Por Begoña Arias                                  
                                                              Psicóloga                                                                                           

                                             Docente en Máster de 
Prevención y Tratamiento de la Violencia (UNEX)    
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handbook for clinicians. New York: Parthenon Publishing Group.
Alizade, A. M. (2006) El final del complejo de Edipo en la mujer (de la duplicación a la individuación) 
Recuperado el 15 de febrero de 2006, de www.psicomundo.com/foros/genero/edipo.htm
Por su parte, en la sección Praxis tienen cabida un rango heterogéneo de trabajos como son: casos clínicos específi-
cos, exposición de técnicas terapéuticas, descripción de métodos de trabajo, revisión de prácticas clínicas e incluso 
otros contenidos que tengan como finalidad comunicar un saber práctico o aplicado.

artículos breves
En esta sección se publican artículos que presenten resultados originales preliminares o parciales sobre trabajos 
de investigación, experiencias piloto, programas preventivos o comunitarios, series clínicas de suficiente interés, 
etc. y que requieran de una rápida difusión.
El artículo deberá ser comprensible en su totalidad sin necesidad de tener que recurrir a otras fuentes. 
La presentación deberá cumplir con las mismas normas de contenido y con el estándar de rigor  científico de 
los trabajos de mayor extensión. Se seguirán las normas de publicación generales de la Revista, salvo que la 
extensión será de aproximadamente 6/8 hojas, dos cuadros o figuras, un resumen no mayor de 100 palabras y un 
máximo de 10 citas bibliográficas.

proceso de aceptación de los originales
La Revista sigue un proceso de evaluación acreditado y regular con cada trabajo que llega a la redacción –eva-
luación por pares (externos y anónimos)-. Los evaluadores son miembros del Comité Editorial, expertos en 
el tema tratado e independientes, que emiten su revisión sobre el estado del trabajo mediante un protocolo de 
actuación. Finalmente, la Dirección de la Revista juzga sobre la conveniencia de su publicación, propuesta de 
modificación o, en su caso, rechazo del original, lo cual es comunicado al autor/es por escrito.
Si el trabajo es aceptado para su publicación, los derechos de impresión y reproducción por cualquier forma y 
medio son del editor, aunque se atenderá cualquier petición razonable por parte del autor para obtener el permiso 
de reproducción de sus contribuciones.
Los originales se remitirán a la Secretaria de Redacción de la revista Informació Psicològica: Col.legi Oficial de 
Psicòlegs. c/Comte d’Olocau, 1. 46003 Valencia o a la dirección electrónica:  revistaip@cop-cv.org

crítica de artículos, revistas y libros
La Revista publicará reseña crítica de los libros recibidos que considere oportunos.
Una vez publicada la crítica se enviará ejemplar de la misma al autor o dirección de la editorial.




